
PROVINCIA DE SALTA
I

BOLETIN OFICIAL
¿AgO-XLVI ■ -^7 ■ N? .-«se-

EDICION DE 26 PAGINAS ,
APARECE EOS DIAS. HABILES

JUEVES, ENERO 13 DE 1955 ¿S
'§ «Ü 

w

TARIFA REDUCIDA . .. 1
CONCESION ,N° Í8Ó5 . ¿-

Reg. Nacional de la Propiedad
Int?lectual N° V47Q,8L7 -

Para fe publicación de avisos en 

el Boletín oficial regirá 

él siguiente horario:

De lunes a Viernes de 7.30 ■

12.30 hora*

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Dr. RICARDO J. DURAND
MINISTRO de GOBIERNO, justicia e. 1. publica 

Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS 

Sr. FLORENTIN TORRES
MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Dr. WALDER YAÑEZ

í DIRECCION Y ADMINISTRAUION

Bmé MITRE N* 55,0

(Palacio de Justicia) ‘ ¿'

; TELEFONO N* 4780' 2

DIRECTOR
sk JUAN DOLORES GAETAR

H é R A R i O

Art. 4’ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cida uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros dé las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

dé la Provincia. (Ley 800, origina) N? 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

DecretoN* 11.192 de abril 16 de 1946.

Art. I* — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N* 4034 del 31 de julio de 1944.

s Art. 9»r—SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o 'exterior, previo pago de le suscripción.

Art. 10’ — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I* del mes siguiente al pago de 1a sus* 
cripción.

Art.11* — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mee de su vencimiento.

Art. 134 ínc.) b Los balances u otras publicaciones 
Atate que la distribución del aviso no sea de composición co* 
trida, se peFcibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por. columna.—

:.s. Art. 14’ — La primera publicación de los. avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 17¥ — Los balances de las Municipalidades de 1a« 

y 2* categoría gozarán dé tná bonificacóndel 30 .,y,3ft,% 
respectivamente, sobre te tarifa correspondiente.

enero 8 de

-----  , ------- ¡~ efecto el decreto N9 821b, de 
fecha 6 de setiembre de 1951.

el BOLETIN OFICIAL, la-ta* 
Anterioridad al dia I* de s«»ero

Decreto .N? 3287 <ie.. 

Art. I? — Déjase sin

Ast. 2’ Fíjase- pAfa 
rifas siguientesS regir cota i 
del presente año. ;

VENTA DE 
Número del día . y atrasado

953.

EJEMPLARES
.. ____ dentro del abes

Número atrasado de más dc 1 mes hasta t
Número atrasado de más c e 1 año .. t. .

R1PCIONES .SUMC1
Suscripción mensual .... 

trimestral ..j..
" semestral . . j. ,
*’ anual .. ..

■8 0 » S 
afio $ 
.... $

0.40 
00 
00

7
15 
30 
60

50
00
00 
®Q

1
2

$

esütím^a.

' ... ¡^gucAcmii -r.
■ ■ Par tate ptMteaaléft pot MiibiMtK, «sútatiaM veínticím (23)'.pateta».¿orne.jta

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (4 2.50)
Los báláñc JS dé las Sociedades Anónimas qüé ié publiquen en el. BOLETÍN OFICIAL pegarán ademé & de te tarifa, éi

^cübmá.ÚOt-

Siguiente derecho adicional fijo:
I?) Si ocupa menos de 1|4 págiñá .*** ¡»».»•» * .•»..»». í»» Mnuu-.»«ñ 
2*) De más de 114 y hasta 112 página 64s .

T¡' 3*)? De más dé 112 y hasta I página ....., .. 4 ,...........0b w ¿Attáí-iA-te it8^0¿^M":¿b^ésp¿ndtesife.i

. i i . i.M

¿ H Ó ó

j. $ 14.ib 
... á 24.00
. $ 40. or



•feAG.’> T 3-jk ENERÓ- 13 DE1955 BOLETINOFICIAL-

; ,v PUBLICACIONES A TERMINO :f
En las pabhcacíonea a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

fe-

C^da públictóóñ por el término .legal sobre MARCAS DÉ FABRICA, pagará la suma dé CUARENTA PESOS 

~(S Kh'^KVéi) loa siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones, y renuncias de ú^k 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de > 2.00, por centímetro y por columna. 7

Texto no mávor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hagta Exce* Hasta : Exce-' Hasta -. Exce
10. díás dente 20 días dente 30 días dente

S - t * f > r
SncesórióF? a testamentartoB. ’ A««««««^ • 70....- cm. 40.—~ 3.— cm. 60.*^“
Posesión treintañal y deslinde, mensura y am^jónamientp, , 40;—..’ 80.— 6.— cm. .120.— S.-**-* cm»
Remates de intoueblék * . . , . .-y ¿ .V,. 5 0,™— - 2.^*- cm 90.—7 7.~— cm. 120.i—■ ^8»— cm.
Remates de veMcutos, maquinarias, ganados? . a>. . 40.—' 3.— cm. 70.— 6.— cm. ido.—-
Remates de\mtí¿H¿h'y ’átUés de trabajo* 30.— 7 2.— cm, 50— 4S— cm. 70.— cm

40.-— 3,—» cm» 70.— 6.— cm. 100.— 7." cm
Edicto^de.minas,-.- ...»*.• 80.,—. Ós,~=*s- . CSHe
Tieit^CIOñeS, .'**?B»*a°*e#s4saaa»e««oe«oeeeea 50.—> 4«— cm» 90.— 7.— en». 120—
OoiMxatcHi sóctedadea. -*» ♦ • *-.*«• • ■» sc&«*ej«áe ♦:•-.<>.«». •.» • 60.—’.; 12 0,— 0.35 h
•-.> ^- í -. -. .;•■• ? < '. ■:- t '■■ - palabra palabra
Raláf^éA- ~ "■ i -¿ ■«■- o «■ •'i-’-S- i-íf 9’-B 4- i F"4 é C •**'» « « S 4 «• » é « s *« « -* n >'-» tf • 4 -6-0 - 5^—cm... too.—. o.— cm. . iM— ■i;b^;fecmJ

C^trp|Í ♦,. 84#«f_8.9^S*89eé0*9»a«94is®9és6flí!3¿¿4*a ¿|0e®>s¡sá' '-cm* 80.— 6.— cm. 12 Ó»"’—* 8.— cm

FiMO

JlECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

‘ Mi rfe’&»>7 W 0.2803 Uel

■ 1^ -12804 ”

80|12¡M *- Autoriza- a la Oficina de Contralor de Precios a llamar a Óóiicurso de'Precios .,'< 

Efectúá^~movimiénto;’dé “personal .¿'¿pendiente .de. este Ministerio. .•.<£.....

— Reconoce servicios. prestados por personal dependiente de este Ministerio ......7. 
—Acepta; renuncia^ iñterpuestas      ;........... i.....

Cdñcédé: licencia extrabrdU caria a un Módic0 t... . .•,.♦ v». c......... 
Amplía -crédito ;de “partida&' ........ ............;,j.....

--- Reconoce servicios prestad os por personal de la. Dirección , de Hóspitalesjáe ' Salto?

— Aprüeba óonvenf© entre el íng. Vicente Moncho y la A. G> A. S» ..,♦.<«......1.1.
— Dispone transferencias dt partidas .<r..<.>

Dispone transferencias de partidas .M.M.i.-.HiuKiMt.K hh»..-«.
Xnsfete es M cumplimiento dej Decreto'W[)"hhíh..ch.!,hmVimíhíh

«r** AptóSá - plánbs y ... presüp uesto óGníecóión^dós 'por • • la A»' G¿' A» • S» «t .»;»4 ¡ i -s ó \ * 
Aprueba convento entré el lug4 Vicente Moncho y la A< -G; A» B.- i.»»; * 4 *•<» ♦

Aprueba resección dictada en la;A. G< A* g, 
.Aprueba raspluoióh dictada en ¡a A. G. A. S» u. v.. ufe,. ..X m¿ v»*

— WstabW.Jdriña jn que debe agregarse üh ímpWsto-fe^feife^ii.iís.^óXY.jkkfi

■— Concede licencia a -una empleada de D, -de Rentas 
Reconoce un crédito - a' favor de "a- C. -de -Jub&'óionég íhmhkmí.ú.ü.» »•;»< 
Reconoce Uft críditQ a Mvor¿felá &-d^^ubLaMoneg »

iRécotW Uñ crédito, a. favor de la da febiiaáióné^. . h h v w«Mv *»»j
XiqúídA/páríída • í-iavcT iíW X & A/ W ’ ITXnXe X t 5»/á», t ;t\ * ó\-4» 
RécOnóSa tíii Crédito & fevor ¿e la Oficina- -dé\GompWtón MecAniCa ;óú

’.^©édgn¿. íteáeptór ií= ftw&r en' r tó t ;■> i i'i.»¿ r.¿ ;vímr.--X /n\ ¿h¿ii v
Deja sip efecto Qídéíl dé Págó t. ¡ ¿ <. ¡ s, s 4 ¿. s ¿ i. i¿ ¡ é. i j ¿ 4.;,. 4¿4H ».»n.a.A .'ú7í rV'h j;-— 
Aprueb¿ -acta cénfesciOliáda por -Auto, idad - Minera ¡ {iilt (, /, 7i'\ ¡ ,4 4.?w < fr/í-í Z i ’■ 'i." l 14i

Apfúétó; eoMtóáñ dé agUá .¡Í?44;-S:.í.i.,..... t«: 14 ?.»»* L~ 141 *¿
j-^pcarg¿ hUerinainé^^ al^échfem ’Xr

!M «O»

■ .•£** j
"'■■■ 135
'•' :•'A|8S

¿ .135 Al.
'■ .fe ' 136
fe 136 al l37 ,

■
. . • . 131^.138 ;

: -Ai3§
-.. ■ ■ 7 -j-..-l^Ésa

" feiásTaffetó ■
■ fe -

. ;í,-
• 7 - .... . .

4« ' ■:

...141

v‘F !} ♦? ti •> 12805 11 1>

f.i ti ,4 rí 11 14806 11.

'&■ ii. ■. tí 't~í •íf 12807 ' : -‘b .

... i» Sí 11 »? 13808 ti

K ■. Woe- 11 - H
■ ■~r i - .

■¿: S/’ ” jí 12810 )f -fj ’

r? fl Ti ti u 12811 11 i?
•i» & If J.« JJ- ■fl.. L-'-Zrf-.

T< ?í ií }f isiir ?s
- r ¿..

_Í3 If ’ ti Tái4 'if' •

"?1 t¡ !f ti 12813 ff

. J« it l» if ?s 12811 fe

Íí_ >/ fJ ■ 11 h" 12SW «í ’ié'

•\ *• í'f rí ’fi fl 12848 b 7/

fe Í4 ; ií ‘ rs . ■ >? ti 12810- . H ti

. ,ít . _rf H h . 12820 ft ti

. 1’ l‘t 1? ft n 12821 íí ií

; & fi ü rt ti 12822 11 ii

f/ : ’ Tr ft. . A’.'fe rzi

h i/ ti Sf 12824 H n

■?. if - ;7? w- 4f •. ■- ,.'L

L ?r ti i; i i . 12826 í! íi

»■ - ' ir ii H 7<h 14827 >9 . fí

i> i,i. }i if 1282& h ii

■ w '»-? i» J2829 b ti



É0LET1ÑOFICIAL Salía, fíjíÉso rs De iésá . PA'ú-. 131

12830 — Aprueba designaciones para ia Junta Administradora de Águas Corriente s ................ .

12849 ” 31|12|54 — ADM. Establece que en caso de mora en cumplimiento de obligaciones jiscalés, impúéjí-

tos-, etc., su cobro será efectuado por vía <fé i premio

¿ á <CÍ i- N A S

142.

143 al 144

■' ’CIT£CION83xpUBUCAS

No 11742 — de Adminitración Gral. de Vialidad Nacional
N* 11734 —. de la Gendarmería Nacional ..................... . .

. - 144 -V
. --m . .

REMATE ADMINISTRATIVO

Nff 11762 — Por Comisario Miguel. A.. Jorge 144'

SECCION JUDICIAL:

N9
N*
N9

EDICTOS SUCESORIOS....
11763 — De Luis Genta ....
11750 — de Modesto Camac-ho
11749— de Chencnel Sixxgn .

144
. 144 ál-145-

' . 145--
No
NQ

11746 — de Rosendo Gallardo .. ............................
11735 —• de Francisca H. Ramos de Clemente.

145
145

N?
N? . 11728.-

11733 — De doña Felisa Amado...........
DA Federico Quintana y otra,

11725 — De Ensebio Rufino................ . .

- 145
145
145

N<? 11718 — de Jaime Ostchega o etc. ..
11717/—,.de r Siena ^Osa Alemán o etc.

N9 11711 — d© Manuel Vázquez Luján
11707 — de Éqmundo Martines ..

de Lauro KatopodiS .......... * *é»*. ...
11694 — De don José Danielva^Quez .............
11693 — testamentario dé María Torres Frías

N? 11761.
N9
No

N?
N<?
N9

11681. — de Brahin Assud o etc..............
11680 — de Edíuvijes Fanny Toledo o etc.

11676 — de Rafael Yañez o etc. ..........

145
; <

' 1<
“ 145

145

145/.
141/"
145 ‘

N*
N?
No

11675 — de Patricio Flores .....
Nicolás Giordamakis .
Rosa Grassis de Lopes

11674-— de
11663 — de

145VV
145 -
145

T

: - - W

N?
N*
N9

Juan Simón Barrios 
de Julio Raúl Gallac ... 
de Hugo H F. Barrio

11661 — de
11660
11653

146 _

No
11631 — dé Ramo om
11633
L1629

de Fortunato Na-Uar 
de Pablo A. Ñim

146
148
146--

— de Ja ®üc. dé Jujl© MsiTd mmhhhuim

—. ViltegU-B . B J a a U í i U M H 4 M . U H é M
- de Ramona Hda Valiejos ó éW.—

ye

N’

N-9 11021 — de Mefcedes Léríliá dé Gáléañó .
N9 1Í619 — de María Gutiérrez de Máinañí , 
Ñ? 11017 de Celestino Allué Pauieieá.

11827

l«10
11623

14S
> --1ÍF-

f- 1W 
r 1M

146

N5?"' '11616' —de Gh^ncliel Singlv
N9
N?

11613 — de Darío 0. Ramírez ............
11603 •— de Clementina dé j. E, de Albertiñl

11596 — de Ñepomüceños Aínayá 6 J « 0.
11594—' ae LeíM^ldO- Gssolá . »..¿9»ww »

Mv 11886^[P- Oéárób V. foátótoBg
e 8 é 6 g 9 á a 6 ts $ i é O | i i i i ÍH*

" 146' ’ 
146' ■
146

146
146

"^Í^v’íaí^K V-’ÁÁ^JWAWWffif . 1 /

W V l>'fMáM'¿I’’Reágéí. ■..;. . >¡h i.tuá Á íwt«ú« «/ *«
11695 SoÜciíato' Por Rb'<jue;"i. LáW-te ,. á..v<í i fi*. y || f T f

i HJ J¿4 146/ál 14t‘
i W<-



PAG. B4 SaW, EnEro _1S de ifcs.... ■ BOLETÍN OFICIAL?
WR14- ■ ■ L J y;’JU .—.■■■ ,.r-    1 - . :,;,r=^-^s=a-X.» .‘7dBrTW.r?1WgWSas.--... ,. -fSfSarfcU+rt . ■    

PAGINAS

FRUTES JUDICIALES:
N* 11766 —Por Luis Alberto Dávtíos J.......... ............... .................   k........... . it... ..................... .................. .............
N? 11765 — Por Luis Alberto Dávaos ........................ ;,. .v........................ ......... ........... ............. . ............. ............. ,'........",.....................
W 11764 — Por Jorge Raúl Decavi ...............•............ ............ ............. ....... ............... .....................................................................................

147
1Í7

N® 11759— Por José Aib rto Cornejo .....................................................     147
N<? 11758 — Por José Alberto Cornejo ............................,............................................      <• 147

N* 11747 —por José Alberto Cornejo ........     t......................................... .. 147
M 11743 Por José Alberto Cornejo. ...........................................    MR tí -148
X®’ 11739 — por Luis Alberto Dávalos ....................    448•...•««.«««•««••••«•«o***********
N» 11738 — por Luis Alberto Dáwg .................................  , . Í48
N» 1173? — por José Alberto Cornejo. .. ........... .........................7.7.7.7,7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7J..7.............  1*B

N? 11733 ■-■» >0T AWstóMe carral........................       140

Nb 11738 -» Por Luis Alberto Oávaio4> ................                  140
N<> 11729 — Ror Luis Alberto Cávalos. . ................................  149
N? 11700 — por Arturo Salvatierra ............ .,,,............          149

eiTACWW A JUICIO: o :
H» 11718 •» jutóio; Julio FIMtí w. ¿usa ft. S&liaM............... ... , ...,............. ............................. ... M#

SECCION COMERCIAL! ■
ooirmtos sociales: .... . . • .. • •

K» 11744 - De la firma CISMA, S. R. Ltd»...........................    . ., , /.... , . . .,. .... ,.......... . .. . ..... ,. 149 a! W

ESTATUTOS SOCIALES 7

Jfe 11722 — ,®e la firma: Hotel Keata a Anónima Inmoviliaria................................. ..................................       : 151 aj 184

TEANSÍÉRENOiA DE NEGOCIO: ¿ .

K» o 11755 -* ®n la Sociedad en Comandita Lauandos HermanOg .........................................................   ' 184 . ,
»» 11754 — De Alberto C. Bondud ...................... ... .............. . .................................................................................... ................................... &4

í ■ ■ • . '

■ CESlftlV O» CUOTAS SOCIALES: ? ;

N® 11760 — De la firma Mont-eí y Guerra S. R. L. ................... . ........I..................................................... ............................... ............... 154
8» 1175.3 — De la firma: Manufactura de Tabacos Villagrán S, R. L..................;..................................... ..................................................... 154

DISOLUCION DE SOCIEDADES ■ ■ ;

S» 117IÍ— De 1» firma: Juan Caram y Hnos............ . ....................          ■ 154
. . i - . . . ■ . .

EDITO® DE QUIEBRA ?

N9 11T48-Abei F.óréS ............ ................. ...................... ........................................... ....................... ........................... ....................... 154 al 155

:7 ' - SECCION AVISOS
ASAMBLEAS . ... . .

N9 11761 — Dei Club Fedenetóa Argentina .................... .......................................... '........................    i»

MEO O» SECEErAMA fit U SACIO»: 158

AVI4&' A £08 SOSCMPTOaSS 155

aviso A £03 SBSCfflPTOKE® T AWSAWSM .. 155

AVISO • Á US MmtKlPAUSADgg . 155

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N» 12803—G.
Salta, áicienbre 80 de 1954
E&pedíento W 1067(54
Visto, las presentes actuacioíiéseftWQUé 

de CpntíW y Átósiwi 

miento^ solicita autorizacón para .llamar a lici

tación para .tí abastecimiento de carne vacuna 
eon destino oonsumo de la pob ación de la 
títtóad de Metán, y,

-Que pftóié& viene d?emostr&nd0 m ñeeesi 
dád de adaptar idéntica medica en. todas las 16 
cMdaáfes -de mayor copsumb? óon=tí-- íiú 

asegurar tí abastecimiento on forma pértna*. ■
líente, obligando para ello la entrega' de mer
cadería de mayor calidad, con el consiguiente 
benefició, par» el pueb’o consumido?;' . ?

Qtíe eí informe que se agrega g® estable- 

ee yie número de caberas W itó faenan 
cí;:ij|anieíite én la citada ciudad es,de.veinte 
eñ 'úoaseewéiá, ^respónde líantóra Wt£>
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ció.1-un cupo máximo d3 cinco cabezas 
PR'I '¿vmie...s l Uno con_o mmimo,

Por si o,

El Gobernador de la Provecía
U E U H t 1 ¿

A.t lo- — Autorizase a la OFICINA DE CON 
TRALOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIEN
TOS, previa confección de los pliegos respec
tivos 'y en un todo a las disposiciones úfe la 
Ley’de Contabilidad en vigencia y demas dis
posiciones que rigen sobre el particu-ar, a lla
mar a •licitación Ce precios para el aprovisiona 
destino la consumo de la ciujad de Metan, en 
miento’ total ■ de- carne de gaaau'j vacuno con 
destino-ai consumo de a ciudad de Metán, en 
la ...cantida1 de veinte cab . a adas, por c-uo 
ta <de -una. cabeza diaria como mínimo, y cin- 
eo como máximo por cada pi’oponénté.

Art 29 — Déjase. establecido que la pro
visión -de carne a que se refiere el art. 19 dé* 
berá efectuarse ininterrumpidamente durante 
el transcurso de los ‘meses de enero a ju
nio del año 1955.

Art'39 — Las pi opuestas que Se femulan de
berán preséntale mediante sobres cerrados 

y lacradOg en ¡a Oficina de Contralor de Pre
dio y Abastecimientos, ios que serán abiertos 
el día 15 defines de enero .a horas diecisiete 
en. el despacho de. a citada repartición.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en él Registro Oficial y -archívese.—*

RICARDO L DDCAND
Jorge Arando

És COtícT
■‘Ramón Ffeaema

Ufe d° Despacño dp Gobierno, 1. é I Pública

Art. 5°. — Reccnócense los servicios prestalo-s 
por el C^or DCcíINGO CONSTANZO, co

me. Oficial 79 --Médico de la Oficina de Pai 
dología, durante ei tiempo comprendido en
tre el 18 de noviembre ppdo. y 15 de diciem
bre en curso, en reetmp azo ■ de titular doc
tor Ramón Espeche en uso de licencia re

glamentaria.

Art 6o —'El gasto que demande ei cumplí 
miento del presenta decreto se imputa-ú a 
Las partidas g obales previstas en el Anexe'E 
Inciso I— Gtos. e¡n Personal de la Ley de 

Presupueste vigente.
Art. 7o — Comuniqúese, publíquese, insertase 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. /, D^RAND
Pablo Mesp’Cs

< '’r^ü

sfirial ’Maw > A. éklj

la Ayte. Enfermera Sra.
.almente de licencia por
— Recoñocense los _• servicios presta-.. ¿

AuJe in-a M. .de Mer- -
.yuai: motivo’ ‘c-ado, act.

Art.-
dos. poy ajon HECTOR ANTONIO SUAREZ, co
mo Ar 
laxis y Pi 
entre el 3f 
bre en 
centra
paña qonl a ~ás moscas.-—
Art. 79.— 

to ófe iest 
al Anéxo 
tica- ¿loba es de la.Ley

! TÍ ¡8?
ss en i 11

6?

xili

cu
lar

ar 6Q Peón de. 
este, durante
?. de noviembre ppdo., al 31 de {Jiciéni 
’so, y en razón
dichos servicios para itensificar la cam

. la Brigada de Profi— 
e¡ -.tiempo conprendido

de haber’ sido iieCésáríó’

El gastó que
s decreto se atenderá con imputación 
E— inc. I— Gtos. en Personal par*

lemand-e el cumplimien

de PresupuestQ. vigente..-
— Comunique se,.pvblíq¡uese, insérte 
Regí tro Oficiial y are' ívc^.-

R1CAPM ].
PtóiO'-Meaplég

MnírtfA
hía.V’or

•Sérmb^'
rtc*- tMhííf 3• /• V ¿ai
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í

í

í

DECRETO NV 128(F4—S
Salta, diciembre 30 de 1954
Expedientes, N°s. 18.975|54; 18.948)54 y
Vistos estos expedientes y atento -los infor

mes registrados en cada uno ¿fe ellos,

El Gob--' nado? de la Provhidn

Átt 19 — Concédase dos (2) meses de 
Cencía extraordinaria, sin goce de sueldo ai 
Oficial 69 —-Bioquímico^- Jefe de Servicio -del 
Policimico del Señor del -Milagro, doctor EN
RIQUE ANTONIO VIDAL, a contar desáfe el 21 
dé -diciembre- dn eurso, y de conformidad a lo 
dispuesto en el art, 1’59 de la Ley 1581.

^Mt 29 «*-* Asciéndese en' carácter •htérinOj al 
eargo ¿fe Oficial 6® —Jefe de Servició— déi Po- 
^Clihicó de¡ '-Bañar del Milagro, al actual Oficial 
79-—Bioquímico— -doctor RENE CORNEJO, 
mientras -dure ai licencia concedida al titular 
<óctór Enrique A. Vida1, y á contar desde >1 
■diá 41 del • corriente- meg.

-.-Art & — Récónócése ios servicios prestádois 
por el Sr. .JOSÉ-RÜIZ como. Oficial. 79 —Bio
químico- de lá Dirección de hospitales de la 
•Ciudad de-Salta, d-eMeel día’2¡1 hasta ei¥l de 
¿Jiciemíbre en curso,

. <Art; 49,RéCónócenSé d’os (2) -guardias .désem 
jpañMás por .61 doctor BEXJSARIO CASTRO, 
en el carácter <d-e Oficial §9 —Médico de Guar 
fita de MÍAsiiBteñda pública (dJías 15 y 11 
dei .éñrf lente 5, en reemplazo ¡del titular dóc 
íór. OustávA A» Bañeá qué sé encontraba éii 
Usó 'dé licencia por érifermedaú de un í-á-

DECRETO No 12805—S-
SALTA, Diciembre 30 de 1954.
Expedientes N9S. 18938J54; 18931)54; 18994p4; 
18849|5j4 y
VISTOS estos expedientes y atento los inlor 

mes producidos por la Oficina ¿fe Personal del 
Departamento dei rubro; '

Ei Gobernados de la ®rováncia
DECRETA:

Art. 19 — Reaonocense :ós servicios presta
dos por don JOSE MARCELO GARDO A, como.. 
Auxiliar 2<? Chofer de la Asistencia Pública, 
desde e¡ día 25 hasta el 20, inclusive ú’ei mes 
de octubre ppdo., en reemp azo -cel titular don. 
Angel Flores que se hallaba en uso. de ¡icen 
cia reglamentaria.—

Art. 29 — Recohocense los servicios prestádos 
por ñ’On CARLOS PARISSI, como Auxi lar 
Chofer de¡ Hospital “San Vicente de Paúl” de 
la ciudad de Orán, desde el ¡IV hasta el 15, in 
clugive, del mes ¿fe diciembre en cargo, eñ re 
empla^. 'de Ricardo PaAs§i en uso de
licencia reglamentaria.-^

Art. 39 — Reeotíocehse ios servicios pr sta 
tfOs por cón LUIS E. LOBO, en el carácter da 

mecánico de vehículos a-utomotú és, trábájó 
que desempeñó ídegdé el día 6 dé noviembre úl
timo hasta él 14, mclúsive del més de < irism 
bré én curso» a rázón de la remuneración r. én 
sual de Ochocientos veinte peS’Ois (Aux. Mufor) 
y en virtud de haber 'sido indispensable con« 
fnátar &us §ervicios especializados por ’a urgen 
te necesidad de proceder a lá inmediata fepá* 
ración de diversas -unidades mecanizada j dé- 
pendientes déj Ministerio ¿el rubró.—

Art. 49 — Recónccénse los servicios prestemos 
por don OSVALDO ALVÁRADO) com$ perso
nal qfe servicio transitorio á SuA.do de la Oíici 
na de Bioquímica, desde e 19 hasta el 3¡1 del co
rriente mes, a razón de ia asignación mensual 
de Cuatrocientos pesós; y en reemplazo de -don 
Angel M. Ibaxfez que ’fiiéra promovido.^

Art. — RecoñóCensé los servicios préstelos 
por 1.a Sra. ANGELA MAMAN! DE DIA2, p 
el Carácter de Auxiliar 5ó Enfermera ¿el Cóit— 
sultorió Barrió ^¡úcij de&dé él 29 te noviembre 
ppdo., hasta él Si dé idiciémbfé en cursó, éñ ré- 
emplázo' ¿fe ¡á Enfermera Sriá, Rosá 'Medránó 
qué hizo use efe licencia por enfermedad y dé

DECRÉT9 No 
SALTA,

12806—S ' ’ ’
__ Diciembre. -30. de 1954.- ? 

Expedientes Nros. 18
S las renuncias interpuestas,

Gobernador :
DE-CU •

VISTA!

■ ¡El

903|54; 18.836)54 y

Je .la Provincia 
ETA: ’ ‘ ‘

Art/ 19
por e]! señor QUIRINC LUCAS,- al cargo-. .¿de 
Auxiliar
clon dé Hospita’es ¿fe la'ciudad de’ Salta-,con
anteriorid ad al- P -del • corriente iiies/y -eárini

— Acéptase 1.a renuncia presentada

49 - Oabo Fn: f°rme o— de la Direc- í

rito as he 
jubilación

Art.¡ 29
ce ja ¡Sr
39 —
Paúl*
d creto N9 12.091 (art. 19) de 27 de - octúbre 
último, en razón de np tabérse-.?hec-hó cargó' 
de §ujs f.

Art»; 39
por .él 
al caigo
Capataz
partir! déL

Artí 4^
é¿ • < 1

ber.se acogid0 a los. beneficios -'de'

— Déjase sin efecto* la designación 
;a. CARMEN RAMOS como Auxiliar <- 

-Barbera del Hospital “San Vicente de 
4- ie ¡a ciudad--de -Oran, • efectuada^por*•

inciones.

Acépta3e la renuncia presentada
ANGÉLJSTA COLQOT, 
^Personal de Sérvelo^ 
de Profilaxis y Peste, 
leí año 1955.

— Comuníqu sse,. .pubiíquesv\ insérte?.: 
R&xktro -Oficial., y .-.ar-:hizese.. ■ 

RICARDO. ¿*
- ' ‘ ■ Pablo MeSpl&g

Sr. JUAN Eft 
de Auxiliar 49 
5é lá Brigada

lo ¿a enéro >

Mhrt 
O ¡i Hcjl k

r-

áyor d© Acción Soé.iaí y Sct’úd" PúbííóK

McftEdlQ N9 12807—S. • ' '
SALTA, Diciembre .30 de J.954,
Eleménte N9 18.991|§54.

en ed’O empeciente lo dispuesto por 
le Personal con fecha 22 de diciembre 

en ¿tirso, ■

■ ! B3 C3éh(*i*nf?d^5

?AÍT.

Vigto
Oficina

-- in Pr©V^ñ«*f-Q ’ 
hT-.n/

Ar-tp y
Mée ico i 
Mi’agió, 
RE&,: á :

.Ari 2;
sin |oc6 .dé gUéldó ál Oficial 3?

— Beintég^e ál eáW--de Oficial 
Auxiliar .í órichhicA;del Señor-del

Lüis ;RAEaeL -ALVA^ 
dé énm de l§-5§. .

ai titular Dr.
partir de<l -jo
?_• -y Concédesé licencia . extraordinaria 

? —Médico <4

i
i
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.. Sérviúió ¿e ¡Reconocimientos Médicos-— Dr.
- LITIS RAFAEL ALVARES, mientras se desem- 

' - peñe como Secretario General de¿ Ministerio 
„ \ de Salud’ Pública y Asistencia Social y a par

.. -tlr del í¿; dé enero de 1955.

o Art a* Comuniqúese fjubiquese insértese 
; en el Registro Oficial y archívese^

‘ - RICARDO h D¿^amd-
- Pablo

’■ ------ & ¿opto;
¿ 7 •’ :
a Martín A
!-/ rOfeiol Móyor de Acción Sotíd! y Stfud Póblics

- . N» 1^00^.
SALTA,-Diciembre 30 de 1951

- - Expediento N* 19.914,954.
VISTO ¡o saicitado en este expediente; aten 

to a M facultad conferida por el art. 12? de 
. M Ley de Contabilidad, y a lo maniteetado por

ContaduHa General en $u informe de fecha 20 
, j $er . corriente mes,

-.- © de fa Wevfoeící
‘ 1 ■-. t> r o t a ..

, ' Art. —r Amp fase él crédito de las partí- 
• ; dar parciales: 1, 10, 15? 23, 34, 38, 39 y 40 per-
- ' Onecientes -ai Anexo Xncirtr I— OTROS

GASTC^— FHncipa4 a) dé M Ley de Pre* 
-supuesto vigente Na 1698, en las cantidades

"que- indican & continuación ’con la trans-* 
, - for^ncia las sumas que «e tomarán de las 

\ siguientes partidas parciales correspondiente 
ai mismo Anaxo Incito. y Prindgai en la for- 
m y proporción que se determina:

Pafdái 87: &i'víck> de desá'mti'o y
merienda ... ... . ....... $ 8. GO’Ob-'**

’’ ■ •Faucial 35: Seguros Accidentes - ■ ■

y ReSp, avil .......... . 77.0^).—

- raí:

8 85.000,—

ESiÉ^tea«Sttífcsw«3siaS

Farbial 7: Oomtinicactohés . 15, 1 5.000,—
Parcial 10: Conserv, de tortáb if 4.0T: —

' Parcial 15: Energía eléctrica 5i. 
_ .Parcial 23< Gastos generales a.

h 2.000.—

CAslficar ... ... í» 3.000,—
? Parcial 34: Ropa ..........< 1Ü.OO(K—
--' Parcial 38: Uniformen y equipos 

.Fard^í- 39: Utiles líbróA ta»
30.0W.—

preiióñé-- y enguádete ..... Ji 6.000,^
' barrial 40: viáttóaa y movilidad tí 25.000.—

éB.OOO.-

-.. - - ’ ■ - ■ ..

• Art, 2*-*»■ Ampliase el crédito de lág .partí-* 
. i -das partíate: 1 y 7, pertenecientes a¡ Añé^o 

. 3^ Inciso I- OTROS GASTOS—5 FrfedMÍ 
b> 1— de la Ley de Prepuesto vigente í¿§8, 

eu-ia^ santidades que ie indican a cóntin&- 
«ton, e-cn m transferencia de las suma que 
?,e tomarán <U 1m Wnieúte partidas .pároli*

_ cprwondlmtos a! mteme Anexo— Ihéisó 
- ¿iX' lá forma y ptoporcíón que <é

-**«*•! ' ' . , , ,

’ <ÁLTÁr ÉN¿RÓ" 11. DÉ 1É55

D E L : ’

Parcial 2: Animales .............. . $ 2.500.—
Parcial 4: E eme-utos p|Bib!iot<

y Museos .............................. ... ,f 3.000.—
Parcial 11: Máquinas, motores

y h. rramientas........... ........... ” 30.000.—
Parcial 12: Máquinas y apara

tos de Limpieza ,................... ” 14.994.50
Parciaj 15: Material pedagógico ° 4.000.—
Parcial 16: Menaje  ....... . ” 48.000'.—
Parcial 21: Vehículos varios ,. ” 5.000.—

$ 107.494,50

P ARA:
Parcial 1: Adquisiciones varias $ 3.494.50
Parcial 7: Instrumenta} científico " 104.000.—

$ 107.494.50

•Art. — De confomi&d a .o dispuesto 
en e¡ art. 20 de la L^y de Contabilidad este 
decreto será refrendado -por .Ministros de 
Salud Púb lea y Asistencia Social y dfe Eco
nomía, Finanzas y O. .PúbHcasl

Art 49. — Comuniqúese, publíqúese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1.
Florenim Torres 

corto

Martín A
Oficial Mayor de Salsd pública y A. S^ciáí

DtOP,lTO N9 l^gOO—S,
SALTA, Diciembre 30 de 1054•
VISTO lo solicitad^ por la Dirección de Hos - 

pítales de a ciudad de Salta, y atento io in
formado por ]>a Oficina d’e Pe sonal de' Mí- . 
notorio ¿e salud Pública y Asistencia Social,

'’r-nrrás? rh- te 
DECRETA

.Art. P —- Réconficérje tóg servicios presta* 
dós en :á Dirección de Etospitalss de la ciu
dad de -Salto por é" percal qué séguidámeñ 
te Se determina,, quien sé ha desempeñado Sn 
reemplazo del personal qus por diversas causas 
se €ncont-aba en uso de .icancía :

a) Sra. JÜLIa CLAUDIA GüaTMas D$ 
0rU2, -desdé el ó hasta el 31 de dlcieni 
bré en curso, éñ réémp'ázo de la emplea-* 
da Angea Remigia Armella, de -toéncia

'.'por enfermedad?, y a razón úe ta remunera 
.jión fiieMUál dé cuatrocientos pésó§.-*

b) Sra, I-ORENZO RÜLAOíó DE TORRES, 
desdé él 19 de noviembre al iil déi Cerrión 
mes, en reemplazo >d® la empleada Marta 

.Margad to Mónteáí dé Naní, por eontmW 
hl misma eñ .USO dé licencia pof- éní rtné 
dad, y a razón áé Xa asignación méxiguáX 
dé- auatwéíentoa pégói|

Sito. aiXTA ALbóRSóZ, desde éi 8 ’
il de diciembre £n cursó, eñrú’éempíaáó dé 
Aná Linares -dé feartineg/ de jícéñciá por 
ehfemedád,cón Xa remudé: árida . ñiBiMáí

' ’ éuáWrieñW PWái ' "

d) Sra. AURORA ARIAS- DE'MORALES, des . 
de el 15 de noviembre hasta el 18 dei co . 
rriente m^s, en reemplazo de la empleada 
María Encarnación Benicio, por continuar 
la misma en uso de¡ licencia por enferme
dad, y con la remuneración mensual de

' cuatrocientos -peros;

e) .Srta, NELLY BUOER» desde el 6 ál 30’ 
de noviembre del corriente año, en reem 
plazo de los empleados Teodoro López y 
Paulina Ramos de Lizondq que se encon

traban en uso de licencia reglamentaria 
y a razón de ¡a remuneración mengua! efe. 
cuatrocientos pesos;

Sn^ MARIA ESTHEB VILLENAS, dé&to 
el 24 de octubre al 31 de diciembre én cur 
go, en reemplazo de la empleada Ramona 
Sabina Vümueva dé Martínez d’e Ileon 
da por maternidad, y a íagón de la re« 
numeración mensual de cuatrocientos pegóí 

g) Sr. RAMON HUMBERTO VAWE&, dés 
ú© el 3 aX 24 de noviembre del comento 
año, en reemp azo q!el empleado Ricardo 
Tejaba, que se hallaba de licencia regla 
mentaría, y con Xa remuneración mensual 
de cuatrocientos pesos;

h> Srta, MARIA SOCORRO NlBVAS/ Wde 
e. 3 hasta el 31 de diciembre- en cursó, en 
reempia^ de iá empleada Eufemia Fabián 

©n uso de licencia conforme al art. 8? de 
la Ley 1581, y con ¡a: asignación men§ual 
de cuati ©cientos peSos;-

.1) >m. AZUCENA BRACAMBNTB DE YAOT 
RA, des e e 25 de noviembre hasta el 31 
diciembre del año en cjur-so, en reemplazo 
de la emplead-a 'Simona ¡Mesansa én uso de 
licencia por enfermedad, y a razón de la 
remuneración mensual de cuatrocientos Pe
sas;

j) Srta. LUCIA SARAPURA, desd’© el 20 de 
nendembre hasta @1 31 de diciembre" en cur 
§a, en reemp’^zo de Xa empleada dantos 
Nuñez , en Uto -de iicend^ confonhe a las 
disposidonés dél art. de M- Lty 1581, y 
a razón de la asignación mengua! cua 

. ti oriente péios;
Srta. JUANA DAMAS a CRÜ^, cttóe tí 

.9 al Sí déd corriente mes, •en reemplazo 
de Piáci & Veü§, de Iloemta regl»ento® 

■ ría, y cón itoimuiérarión mthsuat 
cuatrocwnte pBgoS» - .

k) Sita, JtWA SAMABA 6RÜB» dMe tí 
de d & á¡ 3Í dé áí-eieñibrl én 
feémp-agó dé a empleada 0ia,r& Awxi 
Vínarreaij qu© si halla en .usó de Hoearia 
pói5 enfermedad, y á fUzcta de hl asignáóló 
m usual de ouátroetentos pé$ós?

id ,'Sr. reotór Florencio medí na.
ó?e el 13 dé nóviembré harta el 31 de di« 
dembré en cuWj en reemplazo de ios em= 
píead ós Ju’iá Avéndañ^ y P.'’U iéitoto A CU 
ña, qué se éacuéntran litó ■ de ticen» 

por enfermedad, y a raaónké-Ma remu 
foración méusuá- d& únaUtoclénte pégóS.

m) Sra. RXCARDIKA PRIETO Vdá; DB VAR® 
GAS, desdé él 13 al Í7 ñe dkp&nbret en 
curso, en reemplazó de Justina fiártela en 
ÜSó dé Iteii&iá póí enfermedad’’ y á rá^óh 
de la remuneración mehauai i¡d® ouáto®" 
Cientos péeort

h) Sita. MaOimtA FAÉÍAW de&te tí m tí 
31 dei cofrfehfe mes, en reemplazo de la. 
émpiéád.^ Angélica-. Yápura dé&féháná^if- 
sé háílá en Uso dé licencia pór erifermedW 
y ew la 'rémmér^rión ménjuar'dg WÍW
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ci&nt^s pesos.
ñ; Cr. D LE -CECCO, dMde el 15 de oc

tubre al 26 de noviembre - del año en cur- 
2‘usQ»-.Cn reemplazo dei mecánico de calderas 

.. dé los Hospitales ¡don Guillermo de Ceceo 
¿ . jque. se hallaba en uso le licencia regla-
- ■ ..mentaría; por el año 1953, y a-razón de la 
4:Aás-ignáCión. mcnsual de un mil quince pe- 
alsqs;

OL'-Sría. FAN.NY ESTHER ARROYO, desde 
ei día 3 de setiembre hasta el 26 de octu
bre de año >en curso, en reemplazo de los 

•^’mnpleacfes Mercedes Villarreal y Felipa E l 
na Vaca, que se encontraban de licencia

*’ ‘"por enfermedad, y a r-azin as la i enumera
‘ €ióh mensual*a*e oua^ocientos p_s&s;

' p-L Sá ÑIOANQR CEBdLLO-S MADRID, ¿es 
dé el día 7 h-a^ta él ci dé diciembre én 
cutd,...en -reemplazo del empleado noctur 
no Julio Quinteros que falleciera, y a ra 
zón de la asignaciónr mensual de quinien 
tos cincuenta pesos;

ql Srá. JESUS VELARDE" DE’VILDOZA, d^s 
’ de el l* * * 9 ál 31 de - diciembre en curso, con 
'■ la' remuneración mensual de cuatrocientos 
.'/■pesos;

\ Árt. ’«2‘ApMébásé ■ e-n toda! Iüs Pfextes, él 
dgOñvañtó suscripta én fecha 29 de diciembre
dé] áñó éñ cursó*, entré él íng. Vicente Món 
■bho y la AMministífeción General Aguas
tíé Salta, pferá ja éjelución de ífe hbra “CÓNS
TRUaCION ÉDIFI&I0 UBINA ANTILLAS’'. 

^áépaHám^hio de Rosario dé la Frontera, cu 
;.teX0_cóffe- agregado al expedienté del ÍU- 

-4^ <é-? 52Ój3á,é6-mjn. toflg

iy’Sr. EMILIO ’MERAÑDA, desdé el 1? al 31 
de diciembre &n curso, en reemplazo de 

' lá Srta. Benita Dora Díaz que renunciara 
y .á"razón d. la asignación mensual de 

'■ ’ cuatrociéntos pesos;
rf) Sr. DULGTDIO JLiSW CASTILLO, desee 

é'i 19 ál 31 del corriente mes, en reempla- 
%ó ¿e la Si-ta. Patrocinia Arroyo, que re 

: nunciara, y a razón de la remuneración 
mensual de cuatrocientos pesos,

-Art. 29 — Los haberes de io&. em-plead’os eu 
. yos. servicios se reconoce: por el presente se 

liquidarán con imputación a -las partidas glo
bales previstas en él Anexo E—Inciso I— Gas 

-tos en Personal de la ¡Ley de Presupuesto vi 
' gente.

- Art. 3  — Comuniqúese, publíquese, msérte- 
ge en . ¿1 'Registro Oficia] y archívese.—

9

, ' • RICARDO ].
Es... copie*
Martín A

Oficial Mayar
Sancha
ele Salud Publica y A. Rodal

iagia™EDECRETO N?
Salta, diciembre 30 de 1954
Expediente N? 6208|A]954

' VISTO este expediente por el que AcfmmiB 
tración General de Aguas -de salta eleva pa 
ra su aprobación ©X contrato susCripto coñ él 
señor Vicente Moncho para la’ ejecución -de 
lá obra “Coinstrucción Edificio Usina Antillas” 
Departamento de Rosario de la Frontera;

Por ello, atento a 10 rfeuéitó por el H. Con 
<*Ségo3 'de. la citada repartición y lo info mado 
I Contaduría Genéfaí <d-e íá Provincia,

■ El Gsbe^^d©? dp Ice WovinHo
- • / & E C ft É t A :

CIENTOS VETNT1DOS.MIL TREINTA Y TRES 
PñBOG CON SESENTA Y SEIS CENTAVCG 
MONEDA NACIONAL) valor sujeto a poste
rior reajuste y su total surgirá de ja aplica

ción de los precios unitarios por ítems, cóñ 
el volumen de trabajos -ejecutados, dé acuer 
do a ios términos del decreto N9 12787i¿4’ 
:Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, m

en ©1 Registro Oficial y archívese.—-

“ RICARDO L DURA^D
‘Florenim Torres-'

•o'pia:

. Pedro A drés ArranZ-
i A Despacho del M. de E F y O Pú

DECRETO No 12811—E
Salta, diciembre 30 á’e 1954
Expediente N9 6703]A|954
VISTO este expediente por el Que Admhiis 

tración de Vialidad de Sa_ta solicita Ean3fe 
rencías en el Presupuesto General de Ga.tos 
de la citada Repartición, correspondientes al 
Ejercicio Económico Financiero 1954;

Por ello y atento a lo informado por Cunta- 
duria Genera^ de la Provincia,

’ El Gobernador ¿e U Provincia

DL vil fj T A»

Ait. 19 — -*X>ispón-e9e las siguientes transfe 
rancias de partíalas dei Presupuesto* General 
de Gastos de Administración de Vialidad ue 
Salta, correspondientes al Ejercicio Económico 
1954, en ¡os Items que se detaLan:

PARTIDAS Á AUMENTAR

OTROS GASTOS
Gastos Generales

Conservación de Vehículos
Anexo J Inc, 1 Item 2 P. Princ»

a) 1 Ps Parcial 13 .................. §- 10/JCM

Energía Eléctrica
Anexo J Inc. 1 ítem I ¡P ri^g,

a) 1 p4- Paicial 15 f {t,.,., s

IMpulsta y Tasas
Anéxo 3 Inc,. 1, ítem i Pt Wno, 

a) i P» Parcial 26 .

Limpieza y Desinfección
Anexo J, Inc-. 1, Item 2 p. Princ»

•ai i P; Parciaj 27

PLAN Di OBRA PROPIO

DE -LA ADMINISTRACION .

Gasios Generalas
Qotñbustibles y Lubricantes
Anexo 3, Inc. 1 Item 3 P, Prino»

a) i B parcial ............ ^,,44 &

Inver^oai-g y ’Éfesema 
Mai:riálés y mátériaS primas 
Anéxó J Inés I Iteiü 2 Píinch

a) 2 Pí Parcial í-3 s.Sii ,4.»

600.—

§9.000,

•ÍLR

Total fe ÁümenMr i B7/1&6

das aadismí:NTJIR

OTRs>S GASTOS .

. . PARTI

G
Ret

P. Parcial 33 .. 
de Accidente 

Resp. Civil.

&st< ‘§ Generales 
ñbi.ción d’e Servicios Oficiales 

Arejxo J. Inc. .1 Item.
ái 1 

Segiiro
jo; y,

Añe^xo J.* Inc. 1 Item
a^ 1

2 P? Princ.
$ , 9.100.-

de Traba-

2 P. Princ, ‘ '
” 3.W.—P, Parcial 35

PLAN IU OBRAS BROPIÓ

DE ¡ 1A

Es» riéraí-éd j - , .• -
• Estáuú & y vU’imsioné s EgpéciaLs ’

ADWmW1ON \

j. inc. 1 Item 
’ F.’ Parcial’ 17

.3 P. Erin.c. -’ ”-?/
" 20.00Ó-.

íKa-epiO
af T

Vehíc;4’Os varios
An$x$

aj d P. Furcia* 2|i
J. me. ;i Item; 3 P. Pñ:

5.000

Total ’ a disminuir $ 37-100.

Art. 
ctei ’ i?r

■29- - Amplía
supuesto .Gen

,e lasr -'siguientes • partidas-:, 
i-ral. .de Gastos ’Ue. Admir-- 

nisiac.ón -de Vialiqac. dé Salta,- correspondien-,.
cómico Financiero 1954.;-.\ :■■Ejercicio LeónÍ*6S e Üx

faÍtiuas A • AMPLIAR s .

■OTRO-S GASTOS

S^iv®
Kiop^aj 
Anexo

b) 1

■giones y Reat
es -y ¿Árteíáctcs
3. Inc. 1 Item

P.. Parciar 17 .

rvMs'

2 P; Princ. v .-f
-§•• ••5.000:

FLAN;

D uí H¡¿ k ACION z -

.DE” OBRAS PROPIO 

ADMINíSTR 

fastos Generases
Coni’ñl .stibles y Lubx icantes
Añexo

'á7 ”■
Coiserv; Máq. Motor* 
y herramientas
AnUo It_?5 1

^©nLerTacsóin Red 
¿o

Aqe-Xí

J. inc. i itDup p. príno;
P. Parcial 6- ...4____ S . 39,900,.—

J* inc; i -lum 
. P. Parcial

CMnterá
na 1
o J. Ihcs 1 Item 

Farcia-i 1 .
p.a 3

Js Inc. Tít-eñ.
F, Paicíál 3

3 p, pñno,
’WuOOÓ.^

•§ .j
45fi.ooÁ.LOGO.—

. ? Q
A^exc

¿) 1

Total auAwnentar .$ /MOtOOO..

fel presente aumento -se -compensará-.con el’ 
in^rego de .os sigáis ates recursos:-. / ' -:-

CALCULO <DB; RECURSÓ® x 

Áfró'iesi'' ..

CdntrjHtaiisSón d® ,fte)átas' Gfes.
^Contribución-

heei
* Álop

untos Propios" 
üier de Equipi

Temtl lal '-i ’ ‘ W.

os ■ ‘§£099^

•íoW O- ieaUJfeí f 410.000,-

VETNT1DOS.MIL


Salta; éníébo 13 de' léáSpag. Bé ' -... ; •

Art. — Dése cuanta oportunamente a las 
HH, CC. legislativas de la Provincia.
'■Art 4o — Comuniqúese publiquen-, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

■ RICARDO í Dr/P^vn
Floreritin Torres

. Ss copia
Pedro Andrés Arranz

Jsft de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETÓ .N*
SALTA, Diciembre 30 de 1854.
•Expedienté N® 8702—A—954.
Visto este expediente por el que Admíhig* 

tración de. Vialidad de Salta solicita se dispon 
■ga ¡a tranca-encía de partidas del Plan/de» 
Obras correspondiente al Ejercicio Económico 
Financiero W4;

Per ello y atento a 10 informado por Oónta 
duría General,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. $ «-> DUpóKégé la transferencia dé pa-^ 
.WWdei Plan de Obras de Administración de 
Vialidad* de Salta, correspondiente al Ejercicio 
Económica Financiero 1054, de acuerdo al $1- 
gl-íemé detalle:

FLAN DE GIBAS FINANCIADA

CON FONDON NACIONALES

• FÁBTIDAS A AaOTAE \ 
CapíW III— Tta& 3— SUB-Ttalo A— 
Rubro Fimcional IV -

! -Obra 6-Cónstruc. Avda. & Perón $ 250,000.— 
Obra 0 Construc. Camino Ce

rro San Bernardo ............ ’* 150.0D0.~? 
Obra 13 Construc, Camino Co

po Quité «-Almona Optó, 
de la Fmntem " loOOCu—

Total a Aum^to $ 500.000.—

PLAN DE OJBBAg CON FONDOS

PROVINCIALES

PARTIDAS A AUMENTAR

Capillo Ili— Título 3—
Subtítulo .A— Rubro Funoioiial IV
Obra 3 Construc, Camino Acce

so. Cerro de Febrero desde
Cerro S, Bernardo Dpta Cap, $

Obra § RmcMruc. Camino Tar
* tag-al—> Tonmo Doto, & Martín ’’

Obra 10 Apertura calw Ciudad
■ y Campaña Enripiado y^obra 

de arte tttt......... . . . . . . . . "

Obi*a 13 Reconstruí. Camino 
herradura Rivadavia Anta .» °

■Obra 11 H^ónstrue. Camino
Cabera de Buey Sala* 
dito' —p|O-)tó Dpto. Gene* 
m. Güeme-a

HOiOOCM-

50.000.—

30.000.-

53.C00.—

30.000.^

fat&i & Aumento . $ 243.oca:—

l Í. J ; -.

Los aumentas dé referencia ‘deberán tomar
se dé las siguientes partidas:

PARTIDAS A DISMINUIR

Cáptalo ’ III— Título .3—
Subtítulo A™ Rubro Funcional IV
Obra N9 14 Congtruc. Camino:

Las Bebidas— Algarrobal ... $ 250.000.—

Obra N? 12 Construc. Avda.
Presidente Perón .................. ” 200.000.—

Obra N9 .15 Construc. Arda. Pte.
Perón c|empl, ñuta. 9 ........ ” 50.000.—

| 500.ÓÓO.—

PARTIDAS A DISMINUIR.

CapMo m— TITULO 3— 
SUBTITULO A— Wbro Funcional 
Obra 4: Construc. Camino* Cam

pó Santo —17 de Octubre .,. $

Obra 5 'Construc. Camino Atora 
dé Ligoite^ Sta. Victoria .....

Obra 19 Reconétmc. Camino de 
herradura Caráhuagi Acostá

IV

180.000.

50.CÓQ.—

13.000.

Total a Disminuir ,u. S 243,000.—

Art. 29 — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. cc. Legislativas de* la Provínola-,

Art. 3Q — Comuniqúese. publiques»-. insérte
se en ai.‘Registro Oficial y archívase.—

RICARDO 1 DURANIT
Fiorentm Torres

Eb copia:

Pedro Andrés Arrao
I fe Despacho del M. de E. P. y O. Públicas

DECRETO N* 12813—E
Gaita, diciembre 30 de 1954
E spediente No 6434;E¡954,
VXSTO la observación formulada por la H. 

Junta de Administración de la Caja de Jubi 
Záóiónés y Pensiones de la Provincia al d-ecre 
tó N? 12585 de fecha 7 de- ¿ici | Jare en cursó, 
por el que ge acuerda él préstamo solicitada 
por él señor ELIAS GáSTAL,

£1 Goh^>¡arfar d¿=> la
Én Aaierdo de Ministros

DECRETA-
Art, ló Inslstése en el aumplimíento de 

íó dispuesta en el deorét0 N9 12565 dé fecha 
7 diciembre d@I corriente- año»

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

'RICARDO f Dhp^md
FSorentía Torres 
Walder Yáñ@M 

Jorge Araoda

• EB copia .

; Pedro Andrés ArráílS
Jefe dr Despacho del M. de ®. F. y ó, Publicas

BOLETINOFICIÁL

DECRETO N? 12814—E
Salta, diciembre 30 de ¡1054

■ Expediente N? 62'06|A|954
VISTO este expediente -por el que' Adminis 

tración General de Aguas de Salta, e.eva -pa 
ra su aprobación memoria descriptiva, planos 
cómputos métricos, análisis de precios y. pre 
supuesto confeccionado por dicha repartición 
para la eje-ución de La Obra “Construcción Ba 
ses para motores y-Refacción Usina en Joaquín ' 
V. Gonmle?/’:

Ror ero atento, .a lo dispuesto en los arts, 
34» y 91 de la Ley d© Obras Públicas ló re 
suelto p^r el H. Conejo de Admlnitráción Ge 
neral de Agua de Salta, el Consejo á’e Obras 
Públicas y z,o informado poy Contaduría Gé 
wal de la Piwinda,

Goberncxdor do • la Fwtatta : ;

B I C « É T. A i

A< íe Apruébase Oñ Wm .§Ug .partes, 
la: memoria descriptiva, planos, cómputos mé
tricos, análisis de precios y presupuesto que 
asciende a la suma total de $ 121.894.42 m|n. 
(¡CIENTO ■ VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS

CUATRO PESOS CON GUAREN
TA. Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
confeccionado por Administración .General de 
Aguas de Salta -para la obra ‘CONSTRUC
CION BASES PARA MOTORES Y -REFAC
CION USINA EN JOAQUIN V. GONZALEZ 
incluido imprevistos y gastos de in&psccióa.

Art. 2$ — Autorízase a Administración Ge 
neral de Aguas de Salta á ejecutar las obras 
de referencia por el sistema de contratación 
bréela, de conformidad a' las disposióióñts de 
gales sobre la materia. -

Art. 3? — El gasto que demanda el cumplí 
miento d@i presente decreta se imputará, al 
Anexo H-— incig^ IV— Capítulo II— Título 9- 
Subtitulo E— Rubra, Funcional 1— Bardal 1|2 
de la íw presupuesto Vigente ÑV 1698|54 
(plan !d@ abras con feoursoá provinciales d@ 
origen naoionál) • .

Art.. 4^ — comuniqúese, publique^ Insérte* 
ée éii el Registro Oficial y archívéq^^

RICARDO ¿ iñifUM) 
fwsniíft Toím

Pedro Andrés Arrar^ , .
i i?-, d. D^spdseho d^í M. da B F. t O Públicos

DSÓR^TÓ N* 12815—É’
Salta, diciembre 30 de 1954
Expediente N$ 6206|A|954
VISTO es-te expediente por el que Adminis 

tración General de Aguas de -Salta .eleva pa 
ra su aprobación, el .contrato suscrito por- el 
Ing. Vicente Moncho, para la ejecución de la 
obra “Construcción Canal y sus Obras $$ Ar 
ta — El Tala"’ departamento La Candelaria;

Por ello, atento a lo resuelto por ej H. Con. 
sejo de la citada repartición y lo informado 
por Contaduría'General.¡de-Xa Provincia,.’

£1 Gobernador de h Provincia 1 

0ÉCH-U:* ' -

■ Afi. 14;Apruébase .M.Más'gUg palto 
él convenía suscrito éa fecha 29 dé diciembre.

’ ^e¡ año én quM énH ;éi h|4- ~
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MONCHO- y la ADMINISTRACION 
Ku’iu D_¡ AGUAS DE SA^TA, p^ra 
cíón de la obra “CONSTRUCCION 
Y SUS OBRAS DE ARTE — EL

la D
CAN Jh.lj

TALA" De

INCISO II—PKINÍ L a; 1

texto corre 
por un im

-- partameiito La Candelaria, cuyo 
agregado ..al expediente del rubro

- porte ¿e $ 1.358.138.62 m|.n (UN-MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON SE

¿ARTEDA PARCIAL
7—

12—

--SENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA— 
CIONAL), valor. sujeto a posterior reajuste 
y su tota- mío surgirá d_ ¡a aplicación de io3 
precios unita.iO’ ro? i.exs, ecn el volúmen de 
trapajos o t.A , c'a aeuer. o a los términos 
dél de oreto ‘£P 12785’54.

- . .-^uvse, pubiiquesa, insérte*
en s: Registro Oficial y archívese.—

Comunicaciones
■Conservación, máquinas mo
tores, aparatos y heiramientas. 
Conservación vehícu os 
Energía Eléctrica.
Cactos generales a clarificarse 
por inveislón.

3b— Seguros
36— Seguros autanotoies
39— Utúes y librea
40— Viáticos

13—
15—

TOTA!

AUMIEN ro
9.00’0^ —

DISMINUCION

RICARDO /. DURAND
Fiorentín Torres

. Pedro' Andrés Arr.^r^
í U\ uesuneno je! M de L f y O Púbii<’.-

/ DECRETO KÓ 12816—E
SUta. diciembre 30 de 1954

Expe lente N? 6815]A¡954
í 13’1.0 expediente por el que ADMI

NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
VA, eleva a ■ consideració.i y aprobació.i ¿ej Po

- T r 7;,e?i'.tivo a Resolución IN 890 ¿'¡otada por 
el Honorable Consejo de la misma en fecha 
27 de Dieciembre del ’ corriente o ño.

POR ELLO,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

890

7.000.
8. (¡00.

23.dO0.

?00.
71.840
25.46C

10/QOO.
60. (too.

.*97 $0 97.30Í

inciso 'ir—p. paiw; bi i

PARTIDA PARCiAJü

11— Máquinas, mota es y herra- ! •
mientas. ’ . 2Q.Q00.

13— Materiales y materias primas. 4Q-.£(00. 
23— Adquisición y conservación de ¿

equipes para construcc.on. ‘re» ;
presa por cuenta (D Torce

TOTAL.. ..eo.doo.

De conformída: a lo establecido -eníel 
941,, se :oliciLa -í 
detallabas; fondo j que so tomaron de; la 
•de los Incisos a) y b) 
gún deta-Le:

DISMINUCION

60.000

60.000

Arf 125 de ¡a ‘ Ley ’ • '
-.a amp lación de la^ rartidas más abajo 

ntayor recaudación 
c.e Ait 100 dUld CóhicrO de--Aguas i ■=• - s©"

Art.. ÍÁ — Apruébase al Resolución N° 
de fecha 27 de- diciembre del año en curso dic- 
taá’a por el IL 0>>iisejo de Administración 

. neral de Aguas de Salta, cuyo t^xto es e¡ 
guíente.

Inciso a)
Incisa b)

.$• 276.750.
$ 166.2p. • $ 443,00’0

Ge 
si-

PARTIDA:

delVISTO este expediente per intermedio 
.' cual Contaduría solicita transferencia de par 
rtidas del Presupuesto 6'e Gastos vigsnto 
el año en curso que no serán utilizadas duran

INCISO II—, P. FRINC.
Sueldo transitorio

a) 1— P. PA^C. 2

en

.te é’ corriente .ejercicio por razones-que no vie 
nen al caso puntualizar para reforzar gastos 
gen-erales del Presupuesto respectivo que

• Sultároñ insuficientes para hacer frente al

INCISO B— T. PRINC.
Jornales

b). 2 P. PARÓ. 2

re
de

INCISO H— P. PRIMO.
Deuda atrasada

d) 1— P. PARO. 2

100.000

143 .000

200.000

^arrollo dé &s mismos y considerando» Qus 
proce$erse Co-nforine sé solicita se ie 'dará 
Ilición favorable a la situación planteada
ratai de qué el ritmo implexo ha resultado su

de
só
en

périof -.a i& calculado en el Presupuesto men 
- fiioiiado^ Pór ello, teniendo en cuenta que 
son partí as comunes 
te Repartición el H.

en el Presupuesto de
Consejo RESUELVE):

dél PODER EJECJüTI;• Art. — Solicitar
V© por conducto dél Ministerio de Economía 

••-'■'FinSháas y/Obras Publicas, las transferencias 
d-s las siguientes partidas dél Presupueto de 
Gastos, ¿é la Repartición ¿vigente én el conden 

? té- éjeiíoiciq y---qué coi’respondébd : ■ ’ '

Con referencia al Plan
fondos provinciales de o.ígen naeiona1
va transí ..renda de partida., que este Departamento aconse
ja efectuar

da Obra-; Búb'
■es

•icat;-atendida; 
necesario una

con
•iiue«

PARTIDA

CAR IB

NÓ 2
Cap, ni—
' N9 7

;cn $a .taina, ccm©se detalla:

AWWO MSMmúew

SUM?. B. R. Sj; I, 

12ó.&^0.!
TM«- &— SUB®. A. R. F. ¡í, .

TÍT. a

•Total I20.ÍOÓO -120.000
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! Art 29 —* Comuniqúese, publiques©, insérte-
; an el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO ]. DURAND
Florentin Torres

Copia;

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

DECRETO N? 12817—E.
SALTA, Diciembre 30 de 1954.
Expediente No 6518|A[1954.
VISTO e3te expediente por .el que ADMI

NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
l'A, tramita ja adquisición de ■ los elementos 
necesarios pa?a el montaje de ia electrebomba 
en el pozo A<S. 41 “Hogar Escuela Coronel 

'Perón", que suministrará, agua; potable a log 
barrios “Las Rosas”, “2a de Agosto” y “Villa 
Soiédad11, .de esta capital; y

Que ja empresa proveedora de egog eletóen 
toa! Compañía Píateme de EléctriciñJad Sie- 
metis scttiucJícrt propone que el costo de ios 

mismos, que asciende a $ 62.845.— m|n. 8ea 
Imputado al saldo de $ 42ft.326.-~ m|n. <u& 
dicha 'firma adeuda ai Superior Gobierno d® 
te Píeví'áda;

ATbNto a te infamado por Contaduría 
’Gtaeral de te Provinete;

®í Gobernador de M Provincia

DECRETA:
Art. 1? ■— Apruébase la Resolución NO 744 

de fecha 24 de Noviembre del año en curso, 
por el- H; Consejo de ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS Pe SALTA, cuya parte 
dispositiva establece:

«.AH. te — Aconsejar ai Poder Ejecutivo por 
.* có!iáiUC» del Ministerio de Economía, Pi- 
“ iianaag y Obras ■ pública#, se adjudique a la 
11 tona- SLECTROIMNIE E.N, ds la Capital 
■‘ Federal, te provisión de 20 metros de ea« 
“ ble crmtóo subterráneo, con ablación de pa- 
“ pe! aceitado y protegido por vaina de pió» 
“ snc, yute y fleje de'hiervo; se>rá bifitar, de 
“ 2x3, mm3, sección cobre-, aislado hasta 
" 1M8 V.; 2S metro8 d® ca!,?ie idem,
!i SsSS ams,; wi tmp&rtaeteo eon es oala 

“ O—¡SO A; «a vetiiwo e® Bscaia 0-500 
“ v. y «1 montaje completo d'e las elemea» 
“ M especificado», incluso aü colocación de 
“ «aa ©lecteob&iHba centrifuga vertical, d* sus 
" aparatos de arranque y tes cSñexlsné3 6éo- 
“ tricas, a tía precio total de t 62.845.— % 

. “SESENTA V DOS MIL ©CHOCIENTOS
« CUARENTA V CINCO PESOS MONEDA 
« NACIONAL), a fin de ser Instatela en el 
“ pozo A.S. 41—Hogar Escuela Coronel Perón, 
“ para dotar dé agua potable al éstablCclmien 
“ te meactónado, como así también a ¡ás vi® 
“ ¡la» “Laa Rosas’-’, “22 & Agosto” y “Villa 
“ Soledad.” de esta Capital y <to conformidad 
“ate propúsote formulada per ia firma ,ad« 
“ juáicatarte -y auy® original eofr® a h. 8|í de 
"tes ftfltw,éí®..eg «ited'tó al ttluis”,

Art, & — ’Spcrttináméftte y eofl tatemteáófi 
di Contaduría Géft&ral, el t'aferídó Íffip®rt#-dá 
| 62.845".— */„ (sfiSfeNTA .f fi¡6S Mil ó^SCk 
tysNltt 0tÁ8®NÍA t -ArfO Oí 

NEDA NACIONAL), será ingresado -directa/men 
te por Tesorería General con crédito al rubro 
“Cálculo de Recursos 1354 —Rentas Genera
les Extraordinarios— Parcial 46— reintegro 

Sieimeais Schuc^ert”.
Art. 3o — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto sg imputará al 
Inc. H— P. PRINC. 8—- P. PARO. 3 del Pre
supuesta de Gastos- vigente en el corriente 
ejercicio..

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en @-1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Flcrentm T®rr©§

Es Copia s
Pedro Andrés Arrana

Jefe de Despacho del M. de E. 14 y O. Públicas

DECRETO N? 12818—®
SALTA. Diciembre 30 de 1054
ATENTO a lo dispuesto en ej art £9 de la 

Ley 1425 de iSell-os, donde se expresa que el po 
der Ejecutivo reglamentará los casos, condi
ciones, formalidades y términos en qu© deberá 
hacerse efectivo el impuesto para cada una 
de las formas de paga a las que refiere @ste

B GabOTadoi’ dé la Provincia

Art. ^siri perjuicio dé te previsto páB 
casGs especiales por la Ley 1425, el impuesto 

deberá agregarse, tratándole de documentos 
privados, ¿entro de ios cinco (5) días hábiles 
a contar desde su fecha, y en c*aso de escritu* 
ras públicas, dentro de ios ocho (8) días há« 
bi es dje haber sido firmadas, debiendo el Es
cribano autorizante proceder a las retenciones 
de su importe el momento .de su otorga- 
miento.

ah. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese,—

RICARDO I. DURAND
Florentin Torres 

Es co;tíla
Pedro Andrés Arrara _ -

Me cíe Despacho dé'l M. dé ÉL F. y O. Públicas

DECRETO N9 12811—1
SALTA, Diciembre 30 dé 1054.

Espediente N« 6812—M—54
ATENTO al sertfxíQááa expedido por el Ser* 

vició de Reconocimientos Médicos que prescribe 
treinta (30) días de licencia a ja empleada de 
Dirección General de Rentas, señorita Emi ia 

‘Mán^Urj . ¡( - -.ÜJÜJ

El Gobernador de ía Provincia

Art. i? — üonéédehsé. a partir del 15 del eú 
orienté, treinta días (30) .-días de licencia éori go 
ce d^ áueldfo a la empleada de Dirección Gene- 
raí de Réntes, señorita EMILIA MAN2ÜR> por 
hadarse comprendida en las disposiciones del 
árt. 6^ de la- Ley N? 1581.—

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
oh el Registro Olielal y ardil

RICARDO 1. DURAND
MSíéntíti Tortea 

Es cópíei:
Pedro Andrés

Lis (fe Despacho del M. dé fe. F y Ó.. Fábited^ 

DECRETO N? 12820—E.
SALTA, Diciembre 30 de 1954. . . . 
Expediente. N9 x 6659|L| 19'54.—

VISTO este "expediente por: el que Caja de Ju- 
bilacie^Ts- y Pensiones de la Provincia, solicita 
se liquide »a su favor >a suma de $ 802.00 m[n. 

'en concepto de aportes no realizados oportu
namente de los haberes correspondientes a la
Señora CLELIA PAPI DE LEAL

ATENTO a que le son concurrente^ las <fis- 
pOgicianes del- Art. 65° de ¡a Ley de Contabill 
dad vigente y a lo Informado pqr Contaduría 
General;

El Gobernador d© ftrovineki

DECRETA:

1$ — Réconocése un crédito, por el con
cepto arriba expresado a favor de la Caja $e 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Sa ta, Por lu suma de $ 802,— xn|n., (OCHO- 
□LENTOS DOS PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Resérvense las presentes actuado 
nes en Contaduría General ha8ta tanta las HH. 
CC. Legislativas arbítren íos fondos neOesa^ 
«los para -su cancelación,—

Art. 39 — comuniqúese, wblíquese¿ insérte* 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
FWsntía Torres

Es Copi^:

Pedro Andrés Amar
>fe (fe Despacho dél M. cU E. F. f 0. FúbWm

DECRETO N? 12831—E. : *
SALTA, Diciembre 30 de 1954.
Expediente N’ 5222|A|1952.
VISTO este expediente par el que-Gaja <Je 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, só* 
licita se liquide a su favor íft suma de' $ 
1.307.75 xn|n., en concepto de aportes no rea
lzados oportunamente de tos haberes corre»- 
pendientes a te SEÑORITA HILDA ALEMAN 
De los mo§-,

ATeNTO & q.ue i& son concurrente^ a tes 
disposiciones deí Art. 65? (Je la té®1 d® Ote» 
fabiiidad vigente y & lo informad^ por Conta
duría GeiierMi

S Ge&eínate !s Prevínote

DECRETA:

Art, 10 — Rémóéeisé tift toédite por ©1 con- 
cépte ai-riba expresado, a favoi* d§> la Caja 
de Jubi’acioíies y Pénsiones ¿o ta i Provincia 
de Salta, por la suma ¿e $■ 1.807.75mi|n. (UN 
tóú TRESOIENTÓS siete pesos con se
tenta t CINCO CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL), •:

Art. ■- ¡tesérveM© las 'presefites actuado 
nés en contaduría General, hasta- teto 'la# 
Hü. co, Legislativas arbitren tos fondos noce 
garios para au fiftñdeiaSióá. ,

Art. — Comuniqúese, pubtejthso, tatof 
<1 Rfigístro Oficial y archívese,-^..

RICARDO f DW*Nn 
HdreattarTdrtes ,

Pedro Arúítcs
Me & Bespdüho dsi M. efe-1. F. y O. WÍO 

%25c3%25a9%25c3%25ad%25c2%25ae..eg
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DACRETG-.N? 12822—E.
SALTA, Diciembre 30 de 1934.
-Expediente N? 6648|S| 1954.—
VISTO este expediente por el que Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la. Pro-vncia, so- 
licieat • se íiquiá’e <a su favor al suma -de $ 
441.— m[n., en concepto de aportes no ¡reali
zados oportunamente de los haberes corres
pondientes a la SEÑORA ADELINA CAM
PAÑA DÉ VENIER;

ATENTO a que le son concurrentes las dis 
po.&iqne9 del Art. 65? de ía Ley de Contabi
lidad •"vigente- y a lo informado poi’ Oontadu 
ría Géneral;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. B¡ Reconócese ¡un crédito por el 
concepto arriba expresado, a favor de la Ca
ja de' Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta por la suma de $ 441.— m|n., 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PE
SOS MONEDA NACIONAL)

Art.-.2° — *veservense Las presentes actúa- 
Cienes- en, Contaduría General, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas de la Provincia, ar
bitren los fondos -necesarios para su cancela» 
oióm ..

Art.. 3? ■— Oo-rnuniquesg publíquese insértese 
ie- gn?-el Registro Oficial y archívase,— .

RICARDO f DURAND
. ... . Floreada Torrea

És copia; ’'

- JPedro -Andrés Arrantg
de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO No 12823—E.
SALTA,- Diciembre 30 de 1954.

, Expediente N? 618|A[54.
VISTO este expediente por el que Aaminis 

tración General de Aguas de Salta eleva pa» 
ra su aprobación y pago certificado N? 1, de 
la obra “Tanque d’e H9 A? de 500 m3., en Vi 
lia Las Rosas Departamento Capital, emitido 
$ favor de la empresta contratista Pío Tolaba 
y. Manuel Campo^por la suma de S 22.028.64 
W

• Atento a lo informad^ por QonUduria 
aettó de la Provincia!

El Wmáoí de M FfovltwM

Í®C&Wi

Aft 1$ Apruébase el certificado N© i, 
•de ia obra “Tanqué de H? A? de 500 m3, én 
Villa LaS Rdsas, departamento Capital, emití 
-do por Administración General efe Aguas de 
Salta a favor do la empresa contratista Pío 
Tolaba y Ma^ué! Campo& por la Suma de $ 
22,028.64 m|n. (VEINTIDOS MEL VEINTIO
CHO PESOS CON SESENTA Y CUATRO 
.CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art» 2? Con- intervención de Contaduría 
Génarai di lá Provincia-, por Tesonería Ge
neral liquídese á favor de ADMINISTRACION 

- a-BÑERAL DÉ AGUAS DE SALTA m suma 
$ 20.028J5 m|n. (VEINTIDOS MIL VW 

-txocho pesos con sesenta y cuatro 
¿.&DÑTAVÓÍ MONEDA NACIONAL) para Que 
...jeon la misma y c&n Cárgo de rendir cuenta. 
Lhágá ’ e-féctivo á sus benéficiárlos él importé 
.¿^1-^rtiíW© apfobáóo por á articula tos

terior; Cqh imputación a la cuenta .corrí nte* 
‘‘REPARACIONES AUTARQUICAS Y MUNI
CIPALIDADES Administración General de 

Aguas d-e Salta.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND
Florentin Torres

Es copia.

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 12824—E.
SALTA, Diciembre 30 ú’e 1954.
Expediente N° 3953|G|53.
VISTO este, expedienta por el que Direc

ción de Estadísticas, Investigaciones Económi
cas y Compi ación Mecánica eleva para’ su 11 
quidación y pago planilla en. concepto de sub
sidio familiar correspondiente a 1-a empicaba- 
do la misma señora Delmira Galio de Guzmán 
devengado durante, el período comprendido- en 
tre agosto y d’icienfbre de 1953, que asciende 
a la suma de $ 250.— m[n.;

Por ello atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado ha caído tajo 
La sanción del Art, 65 de la Ley de Conta
bilidad, según manifiesta Contaría Gene
ral d’e la Provincia en su respectivo informe,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese uñ Crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor de la H. Paga
dora dé Dirección de Estadísticas Investigado 
nes Económicas y Compilación Mecánica, por 
la suma de $ 250.— (DOSCIENTOS CINCUEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), para que 
en su oportunidad’ abone a la s/eñora DELMI 
RA GALLO DE GUZMAN ©1 importe de la 
citada planilla.

Art. 2*? — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto ias HH. CC. Legislativas arbit.én 
los fondos necesarios para su liquidación y pa 
fO,

Art. 39 — Comuniqúese pub'iquese insertase 
en el Registro Oficial y archívele^

RICARDO i DURAND '
Flortntm Torres

Ib eopta

Pedro Andrés Arráhá
Jefe de Despacho del M. de H F. y Ó. Publicas

DÉCRETO N9 12826—Eá
SALTA, Diciembre 30 de 1954.
Expediente N9 6781|B[954.—
VISTO lo solicitado a fs. 1 por el feanCG 

provincial de Salta,

• • El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ah. Ib— Desígnasé Receptor dé Rentas 
°é lá localidad de La Viña, Departamento Eva 
Perón, al señor SERGIO QÜÍniÓNE^

Aft. 2ó — El emp Sádd délgnadó por éí ar
tículo anterior deberá préstai’ .fianza á -satis
facción dél Poder fcjeeutíw

Art.-J9 
se en el

— Comuniqúese, publíquese, inserte' 
Registro Oíicial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND
Florentin Torres

És

Me Éé

copió: ’ - - - .
Pedió'Andrés’Arram’

Despacho del M; de E. F. y O: Públicas ’•

.ente N? 6289]M|954.

DECRETO N9 12826—E.
SALTA, Didembré''3O- 19’54.
Exped .<
V^TO la observacipn formulada por Con-, 

tadu^ja 
12583= d’e 
den de 

Genera! de la 
fecha 9 de

1 Pago N9 370;

III Gobernador' 
.. DEC

Provincia al decreto. NK 
diciembre en cursó Or* -

de la---Provincia
5RETA:....

Art.
Ordesh
de f4dh¿ 

Aik- 
en ’el

1? — Déjase sin efecto el carácter d'év 
ce Pago asignad,

9 de dicieml
1 Comunique

Registro Oficial

RICARD

al decreto N© 12.58333‘o
re én curso.
se, pubhquese --insértese' 
y archívese.— ’ . ’ -

O 7. DURAND '■
Florentin Torres 5

Es ¡copla?

Pédro Andrés-Amnz . . -
Jefe de-Despacho -del iJl. de,E..P., y Q. Públicas?'

DECRETO N9 12827—E. ' c
SALTa, Diciembre 30 He 1954, _ _ '
Excedente N9 6724|¿|95¿ ’ * r-
VISTO este expediente por élqúe la‘Oficia7 

lía de Enlace cénala Autoridad’Minera Nació-21 
nal plei

;é año;

Lutorídad’ Minera Nació-21 
a .a aprobación del Poder ’ ÉjecútivcT- 

el Acta N9 180, de recepción y • entrega ' de re 
gallas de' petró eo. correspondiente al mes dé' 
novidtnbre cx'ei cor-ríen^

PoifdéW - ■ •'

¡ líl GoteW-dóL

■ ■ wcraTA
de h Tróvisclá

la pOr la Ofi(
é el Acta N9 .180, .cpñ< 
dalia de. - Enlace ca$. lá 
.onal,, de recepción, y jen 
Petróleo. ’ correspondiente 
del corriente año, é¿ lade noviembre?

consigna la cantead de' producto rect

Art. -19 Aprueba^ 
fecciónaia pOr la Ofi( 
Autoridad Minera Nao;.- 
trega do regalías de 
a¡ m-U 
que se 
bido,i debiendo .percib^ pQy dllo la provincia 
lá sflíms que arroja u siguiente liguMacióñ. 

MÓ — $
— Comuniques, publiques^, ifiSÓrtoli 

en el Registro Oficial y róhívBe^ : •;

48?.36
■ Ax^, 2<

RICARDP2 DURAND
■ iFtomrtffi Tom»:

* Es ícói ia: . •

ó 'Andrés AfWfé .
[efe (Je Despacho d@I M. df .É. ?, .y O/ Pútót&as

DEOfeETO Na W2B-1
diciembre 30 < .
.ente M 488B4N—54s
r- este .expedienté \póL.M óUál él /sefim4 
belarciO- Navárro so'icíta reconocimién- 
a concesión de-_agu¿ ptíbíicá pára tói- 
ninuebíé - de su propiedad' denominada 

H A’Tdé'‘'Bühú di Agüáh, lotes 16 y

le 1954. .Sáljta,
Ex^e'd
VlSTcr- eáte .exp.ediei{ite'.pór;M euál él /seto

Víctor Ai 
to dé uí. 
gar él

■ “Nrá'qció
Wf'0taBbraM9 @n.él 
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to de Metan, con .una superficie bajo riego de 
3 Has. y 

■ CONSipm^OO:

Que mediante resoluoión N<? 456 dictada por 
el H, Consejo de Administración General de 
Aguas ’de .rSa ta,. se hace lugar a ¡o solicitado 
por haber dado el recurrente cumplimiento a 
tos requisitos establecid'os por el Código de 
Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por q se** 
fc Fiscal de Estado a-fs. 2-6 y en uso de la 
facultad inferida por el art 355 del Código 
de Afu^í

O G$b mndor de la Fwvínda

£ B C 8 í T A :

Art ló Apruébase tí reconocimiento de 
una conceióu ¿e agua pública ai inmueble de 
su.propiedad denominada “FRACClOK" dé Puxi 
ta de Agua’', lotes 16 y 18, catastro N® 1182. 
ubicada en e' departamento de Metan, tón. 
Uta superficie de -tres hectáreas, con una dó- 

tatíón do litro» cincuenta y siete centíii* 
por segundo para irrigar con carácter per 

mienta y a ^perpetuidad, a reríw dei río. 
Metán y por la acequia- Molino" propiedad 
thd señor VICTOR ABELARDO NAVARRO, 
fin época de estiaje, esta dtíatíón s© reajus
tará proporekaumenta entre todos las regantes 
a medí, a que disminuya © candad d!tí men* 
clonado ría.

Art & Déjásé establecido ¡qu© P&r üq te- 
n? se los fondos definitivos dél rio a qué Se 
refiere la concesión a reconocerse en el pre
senté- decreto, la cantidad a óoncederse que* 
da §ujeta a la' efectividad ¿’a caudales del 
rio en las distintas épocas del año, dejan- 
do a éalv¿ por -lo tanto, la t responsabilidad’ 
lég-al y técnica dé te autoridkdeg corresPÓh* 
dientes de la Wavincla, que oportunamente d> ■ 
t<míntrán psrt cada época lós cauda es 
fínitiws en virtud, de las facultades que le 
eenítóre éi Código de Aguas de la Fre-vintíá» 
Art S? — La Cóncétíón reeónetídu en tí pre
sente decreta es con te reseme previstos en 
10? art. 17 y 232 del Oódigó dé Ardas,

Art. ' 3ó (^muníquegé, publíquese, insértese 
^enta’deore^ es eon lag reservas previstas en

■.- RICARDO 2
■>■ Remitía Torres
. eopia ¡ . ■ ■

Pedro Andrés Arráez ;
Jefe de Despacho de! M. de E. jf. f U. ft'ibiifias

Dsmro N"? X282K-B.
Salta, diciembre 80 de 1954.'
Expediente ñ1? 6577—0—854

... Bhtóontrandose ek ,«w -de Iforftóia fegiaméH 
feria el Director de Bosques y fomento Agro 
ptwwtó, Ing. Agr. Benito H. Colina,

gl G&ix'í'nsdBr de ta

n r e - i» p.t » «.

■ árt M tóto. j ShtóiWe ihte^faamefite d.éi Dés^ 
~ p¿éh$ de Erección & Basques y Fúñente

Agrepaówió* mitmtta? aure. ta áuiencia del 
■•.titular a-1 Sé.rretaiió Técnteó - dé dicha ftepiire 

AF MMWÍW téNCOtótt •

Art 2°. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO !. DRR4ND
Horentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

■- fe d<- Despacha del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 12830—E.
Salta, diciembre 30 de 1954
VISTO que la Municipalidad de La Merced1 

solicita s© apruebe la designación de Zog treg 
vecinos que propone para integrar la Junta 
Administrativa de servicio de aguas corrien
te de la localidad, trarcxerido por Adminis
tración General de Aguas de Sa!ta a dicho 
Municlpiio, de conformidad a- as disposiciones 
del Decreto 8707|51

Per eF-a, y atento a ¡o informado por Admi • 
nístractón General de Aguas dé $r.ta:

El Gobernador de la Provincia 
MCÜETÁs

Art 1$ — Apruébase. 1a desig!nc’..n de Ion 
geñorés AUGUSTO L033 CASTELLANOS; 
JUAN COLLADO NUÑNZ y JOS4! GARCÍA, 
vecinos y conüTouyéntes de la 1-ócalidaá’ la 
Merced, para que iñoegrcn la Jam# Adminis
tradora del servicia de As-ua8 Ce-Tientas’*.

Art. — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— .

RICARDO ./ DRT'JND
Filorentfe Torrea

Es copia:
Pedro Andrés Arrani

J fe afe Despacho del M. de E. F. y O. Público

IWB2TO N<?
•Saltan diciembre 31 ¡le 1954
VISTO la Ley N? 18íl> 54 por la qüe §e 'lí^ 

pone qüe por DIRECCION GENEFíMi DE RDN« 
TAS, se proceda al cobro de ios impuestos, 
tasas, C'OhtdbucioiicS, mutas o cualquier otro 
gravamen 0 sanción pecunaria que sé persiga 
por vía apremio, Je conímmriad con la 
ley de i a materh; y • :

GONmmANDO: .

Qué ios efectos a cilacta Repartición 
pué.ta daF cumptimiénto a las disposiciones de 
la mencioné'5 a- léy, se hace néces.arió píe Ver el 
régimen de Apremio éstablecldo por Ley N9 
lil'1 introducido £11 él mismo motjificaeiolaés 
V nuevas clausula® que acunen sus disposi
ciones al manejo de .bu te^to .por Dirección Ge 
neral dé Rentas y a ta ves aligeren BU acción 
volviéndola- mis rápLta y éticknte;

R)R MiW:

tbl Gab^FTiadór rL. Ig?

ÓfetiftETÁj

Art, Dñ cagó dé hiorá éh el CümpU- 
miento d© lás Obigactones fisdaiós, proVenien 
W di tapuéstos, turas Oont-tihucióneS, intefeé 
recargos 0 multas ejecutoriadas, su Cobro le- 

detnándadb- por la vía de apremíe estable
cida én. esté decreto, -la que será éjerci-dá pof 
Dirección General dé- Réntas y ía§ Municípáli 
dli-deS,

Ari; título suficiente- á i> étédtó

a) Las liquidaciones de deuda-s extraídas d!é 
los libros Jisca'es y de la municipalidades, 
expedidas poA los funcionarios autorizados 
al efecto;

b) El original o testimonio de resoluciones ad 
ministrativas de .as que resulte un crédl 
to fiscal o municipal;

c) Las liquidaciones de multas impuestas por 
las provincia o 'municipalidades por con
travenciones a las leyes <u ordenanzas de 
cualquier orden cuya aplicación esté a can* 
go de ja provincia o de Jas municipalidades 
y cuyos fondos ingresen al tesoro de las 
mismas;

d) Los certificados espedidos por IpM -séore 
tartos de los tribuyalos, de conformidM ©Oh 
la ley de gelloi;

Aro. 2? — Dirección G&^ral de Rentaá y 
las Municipalidades, por ^intermedio, de los 

funcionarios que designarán al efecto,-.procede 
rán a intimar, al d’eudor. ei pago de la can* 
tidad que se le reclama Con niá§ lo qu© 
0onsí-ere suficiente para responder a los in
tereses y costas; Si e¡ deudor no pagáéo eh el 
•año del requerimiento, se trabará = embar* 

go en su^ bienes en cantidad’ que sé- juzgue 
¡bastante para atender el crédito y §us accegó* ■ 
ríos y se lo citará de remate, bajo apercibí3 
miento que si no opone excepción iegítimá dBU 
tro da los cinco días hábiles & contar d’esdo 
la citación, se llevará la 'ejecución A-dé;anta 
hasta hacerse integró pago d’e la suma, ádeu* 
dada, interesé y OOstas» -

i
Ai’t, 4? — Antes de fiatar d embargó, &1Mn 

se trate de inmüab es,* la autoridad del 
aprendo solicitará *dél registro inmobiliario un 
informe sobre él estado ñ’el dominio del bien 
y sus gravámenes.

En caso ue no conocérsele bienes al deudoVj 
Se ordenará la inhibición ' general, qa' que dg 
bérá irJcrlbir§e ©n el Registro ' Inmobiúhrto.

Art 5? La intimación de pago A . pm&* 
ticará- en él ‘dcmhilio denunciada par ’los cfeU 
doreg anta di fi^eó provincial o municipaL

Guaní ó á áS dSudores hó Me lis íóttódtra 
domicilió m la prevínola, les ’citóá $>r 
edictos publicares tarante tres días ©n é¡ B@- 
latín Oficial y ui él dia-ri0 de mayor tírenla* 
tíón en la provincia, y si no cemparetíem 
ge le nombrará un deíensor letrado, que si» 
rá designare -pór softeo de já hóminá W 
anualmente sé solicitará o ia ©orte de ítíS* 
tiea5

Cuando él éjreutánte Méá Uná Mum'típálldW 
a exúepdóñ de la Capital, ios edictos se fija 
rá-n también én ios pórtálés dé ía ófitíña y ti 
deftnáor podrá nó ser letraSo, si én .él _tíepar 
tomento á correspónda n© existen aWá*

• ■ ■
La intimátíón sé hará por los fuhtían&ftos 

designadas y ds.- testigos de iMuatíM é 
por el Juez de Pag dtí Mgá?j indhtfatamía« 
tt¿ j

Art t- La ré3üíuctón dé ta iutófidád 
dm apremió qué disponga la totiínáci&í ¿óíitoil 
drá claramente él monto ¡dé íá deuda, el" con® 
céptd dé lá aiiismá, é individ,ual.%Tá ;lóg 
hienés á éxnVargár ordéháüdó áj deudor la cóní 
titución dé ¿ómLl ío legal dentro del. radio dé 
X¿lez cuadras dé donde tenga &u sede lá’rmen« 
'iíóntóa WWidM 4$ apremia,
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n<jnt-j dj tañer por ta' domici’io. las. ofickiag 
£*£qE¿.DL .General áe Rtntas o de la Mu 
nici'palidaa’ respectiva.

Si da'¿intimación. seJhióera por edictos, se 
lordenáfX además, el embargo. preventivo de los 
bienes del deudor y su inscripción en el re
gistro inmobiliario, o la inhibición general en 

¡no" conocérsele bienes.

’ Art, 7?' — “c/uanfo la intimación se hiciere 
por edictos, la citación de remate se entende
rá con.;el.4efensor .que §e Ze designe.

Art. 8o — Si el deudor no. constituyere el 
domicilio legal, que -esháblese si. artículo 6?, la 
resolución que haga efectivo el apercibiente 
'Wspéctivo/ Wé~nothica & i - ea cLmiciio- real 
y la^ sucesivas resoluciones s-e darán por. ..noti 
ficadas colocando- en Jugar visible de la. nfici-. 
nx^efx^x-eimio-,. una copia., -de las mismas,

drán
«.^as. únicas excepciones que po*

Qponerse son las siguientes:.

utotalr
b> Espera,. quita,. remisión, 

x^ontaiación • concedidas.
competente;

„•?$- prescripción.

compensación & 
por autoridad

las excepciones 
inexcusablemente a-¡ eScri

Art. 10? La prueba de
‘ deberá' acompañar

to en qué sé opóngan.'
. L-á-del pago -deberá consistir en los recibos otor 

gachos por fuLcio-i-arios autorizados o responsa 
bles, ¿ por -reparticiones fiscales o constan^ 
cías ce instrumentos .-.públicos o en actuacio
nes judiciales.— La -de los supuestos contenidos 
eri ei inc.t b)--deL artículo, .anterior, deberá pro 
ducirse poi*. medio- de .copia- autenticada ¿e la 
ky. -.decreto o resolución administrativa en que 
íSé acuerde, la quita, espera, remisión, compon 
pación o condonación a favor del ejecutado,

.Si el instrumento probatorio se encontrase 
w algún archivo u oficina pública o> en algún 
•espediente administrativo o' judicial, se acom 
páñará Un cértiflcado expedido por a autor!, ad 

-quien, xlépenda el archivo, oficina o éxpe-

-rArtalló —.Si el juicio sé üUbtanciára ante 
,lá’.bireeción Gwrál de Rentas ¿e ia éxoép- 
iiSn'. quó'. s.e opongá se correrá tMslado pO? 
¿feeo dial al A&Aor'LetMdo di la ñusmá»

Opuestas lás exéépckúe& si íe— 
Á-<|UÍtaTéil pfocédéñtes, i©--áréhiváíá él expédieñ 
,¿té..Ain más trámite»

" 13Q Si no sé ópusíéráh e^cépciohé&
'•■■oHstag-reSUltaíáñ-^mprócodentes, .dictará 

’ sentencia de remate ¿e ios bienes ..embargados
Dieha;.A^gnten.cÍá deberá 's^ nbtificádá persd- 
nataente o por.céid^a y si la.ejecución se ru 

óblese seguidoJp’ rebeldía o con la intervención
¿el defensor de ausentas, la sentencia de re« 
mte será notificada por edictos durante tres 
días &n Jt forma- indicada én el artículo 59,

A.... _Árt, ¡La sentencia dé remate §érá 
fetj^eíábie y la acción dé 'repetición sefb pó 

5 ^K^aedüolrSe úiú véz sátisféchó' el' cápltál 

"<?lcieudádó, ihtértsé y eóstaSí

K. Afi 15’9 — Óictádá lá Sentencia dé feiúáié’, 
ítói S -Í&-.totalidad dt lá ¿'Mida .pém 

pita:,;. intereses y .costas,.. dentro efe ,1QS diez 
■días, ,u.e. achicada aa -parte, .s¿ ordenará ¡a su
basta de los bicnes embargados sin necesí ad 
de tasación.

Art. 169 — Si los bienes a rematarse estu 
vieran ambargáá’os con anterioridad por otros 
acreedores, éstos serán citados personalmente 
o por cédula para que comparezcan a hacer 
valer sus' derechos hasta tl día anterior-a de 
la venta.— La notificación se practícate por 
lo ¡menos con una anterioridad de cuatro uías 
aí señalado para el remate.— Si no= s cono
ce el domicilio del acreedor embargante, * la 
citación se hará por - edictos que -se pub-ica- 
rá-n conjuntamente con los avisos á’e remate, 
Guando el acreedor lo fuer© el Banco H._-ote 
«ario Nacional, se. suspenderá, el remate por 
el plazo . establecido en la Ley Orgánica . del 

' mismo, debiendo practicarse la notificación 
por exhorto, al presidente de dicha institución

Art.. 17? — Si el Banco Hipotecario Nacio
nal o-el acreedor embargante no hielen n uso 
de su derecho, vencido ¡os plazos respetivos 
y aprobado el remate, se cancelarán 'os gfa- 
vámienes al solo efecto de la escriturad óá si 
fueren inmuebles, y de la tradición gi fueren 
muebles» 

. Art. - 18o sf ¡os biéneá a rematar fuesen 
mueb es, la suibasta se lu alizará con la base 
de la deuda más los gastos y costa corres
pondentes, publicándose edictos por el t-érmi 
no de s^is (6) días en.un dianio ¿'el ¡u^ar, y 
donde no lo hubiere, la publiccáón se hará en 
los portales ¿el Juzgado y . Oficina-Municipal, 
por igual tiempo

Si realizado el remate y no hubiere posto
res por dicha base, se procederá a un segundo 
remate sin basé.—

Si practicad^ éste y su producido no alcan
zara a cubrir la deuda, intereses, costa? gas 
tób, su impórte' se aplicará al' pago • total de 
los gastos que hubiera ocasionado e remate y 
el saldo que se 
eme.^os y lia 
bándose por la 
general,

Art. 199 — g¡
OeS se tendrá como base para e¡ remát- las 

. dos •tercera^ partég de la tasación- fiscal, y 
si no estuviese eatastrado se procederá a- ha* 
cerlo de acuerdo a la Ley (fe la materia, de
biéndose piublicár ávlsóg th ún diario por el 
término d^ ochó días y- por lina sola vez en 
el Boletín Oficial, tanto en lás ejeóUCtoés se
guidas por las autorfCales Municipales'' como - 
por él Fisco.— Las subastas a udi^as - € n el 
articuló anterior y presente serán efectuadas 
por Martiliero “PÚbliéó»

prorrateará entre ios otros 
comisión cfel Martiliero, tra- 
deuda que subsista inh-bitaón

los bienes rematar fuer, en ni

pór la báse indica* 
én áegundo- femáts 
perseguido. ia8

•Si no hubieren postores 
dá. se Ordenará - lá venta 
con -la basé del ctecUto 
costas y gastos qúe fesultarén, entendiéndose 
inolutóós en eliós iós impuestos Qúe las pió- 
piedaclés adeudasen ai Fisco, a las Mimieipá> 
iidadeM y- deudas'atrasadas pe^ Concepto de 
pávíméhtaóióñi

En cásó dé prócédér al .Segundó-férnáte á 
Poclér Ejecutivo queda autorizado ' pata- córfeü 

. frlr ál. áctó de la siíbástá por íntérmec?io de 
. tepfesentanté. éh las ejecüóidnés Ordenadas 

páj Mjgfc/ái"WW prninciqi y J^muíár pos

tura
ere-, 
bienes

LO
3r. la íba3e, ;a fin de nacerse pago de su 
por metao Q’y la adjiiáicáción’ dé ; los

respectivos.,

Lo-s 
bién 

muhas 
do? ¡ en 
ponídL
*í-
librante.

Intendentes Municipales quedan;5ítam<

forma los biénes remata
autorizados -para adjudicar a las Ca
en. la mismá 
ejecúciqriés’ipor "áeufi’as- o multas -cortes 

ites á sus fes péctíVos' Municipios/ que-'" 
sujeta'- a la aprobación, .dej CQnsejo.;De

’ .20?' — Exr el
• 'oblará 'como 

el 20%‘CVei

acto-' del remate éF.aíánAi- 
señá y a - 'cuenta -dé ’■' sW 

nte por'-ciento)’ a’él-mW;

Irá 4 cmiciaa. legal. Cént- Q._delA radió ‘ de

Ata t.'
prapbr
import
mc,j acLemás, .da Ja?.. comisión, ¿ep Martiliero . y 
confetit m _ 
die¿ cuadras de la' Dirección .General-' dÁMeh«’ 
tas i o Municipalidad.

21? — Verificado .el; temate, gPdéiftTp ...Art.
dei * ph ,zo do, diez días no' fuese Qbséryádb, - sta 
aprobará .por ^Dir-oCcic
Muhici palidau ‘corres ?¿ndi<e¿teJ
al '¿,dquirente. dej.M^n' .subastado para\qu,e ’en' 
el iémino .de ..tees,-
abope

*á por JDir-occi oh General de lientas o
j, ' emplazándose'

©1 saldo del

grasará
i ■•■iiniciL? 

*■ notifica
pra¡.;or

a -compra^em virtud de lo 
íiente -.©i. Director-, General

lias desde feu nótificáción 
precio ‘ ¿é compra, 5 bajo 

apetejftianié-nto . iqu^- 4 ax-í no .‘hiciere se íó. ten* 
-drá*. pcrr. desistí ¿fe. -de. ella, con'pérdida déla _ 
suma, que hubiere, pagado,' cuyo importe ’ sé in-’ 

a Rentas (¿enera'es' de Ja ^roviiicíá 
ejecutante.— ’Bá^terátaóoníb 

bcibix;:en..icasQ--dq^m¿-enco.ntra^te: al-com
ía Gomiunie^ción. .por-.carta-, • certificada.

- Qu0a: ido: desistida -1 
&is-^ue;te preseaexitai' 
de ¡Renta-s. - o? autodd id .municipal,,.en. su caso : 
ardéna|rA un, .nuevo- r

229 — Del i p 
?á eT importe 
. juiciQ y ■ si 
será ingresad 
dehmninará 'EJECUCION -J-UIÓIOS DE 

IMÍO”,- á la* or 
Uádor ’ Dirección General, dé Reñtas, que

míate; ¿el- bien.embargado 

roducidb ¿el remate 
le la’ :deüda--; más'4o-s;;^a* 
qu&tare< <u¿' excedente, él . 
□ en' una cuenta ^especial

Art.J 
dedúci’ 
tos^ del 
misino 
que 
API 
y Con 
se'abrirá en el Banco Provincial' dé - Salta,

Arta 
bre| b 
aeder ?

3©
Jen--conjunta- del’ Director

23.9 - Cuando el.remate • recayese so«
> .enes' inmuebles :una. .vez. _ ^probado d@ 
V'-áJtaArt. ‘¡a- cspritea cte- .taan^mi- 

sió^i ce dominio §e|á suscripta por el Direo» 
'Rvhpás, ó lñta-hdénte.:MutóM« 

•yto eórtesponda, quiehés €<ráh- la.pose« 
: Oomprtóor P 9F intermedio ¿s- tós fuáei© 
qútaártai- e&cte dtgightti-‘ /

' ota’ Bí arééM’ WnW- é
Itad muáíeipah cortesponSieíltei p¡0dr<¿“ísd, 
él auxilió dé h¡á fuWzá ^SbUlfc pM -&1-: 

d4spósicitmes que estable*
pta lente ley i ' '. ' \ *'

259 — El Poder -Ejmtivt. ó Mujulcipá* 
podrán autoría

roí:' 
pál’ s=3 
sióh’a.
naros

Arta: 
áutoril 
licitar 
cutaP? ^miento ¿fe lás

,-Ó©;lá

4?i 
lidjta 
putaic- 
tileró 
yobmpórte se ...imputará .ppórtüMamgáte a“W' ¡ 
gantes

■ ' Afi. 
.frente

. brocée

íar el pagó dé gastos -por J
/ icionés- ¿Méd-ictóB ó.- eomisionés 4e..MaiM ¡ 

a puédan..ser áWádos- óta Jü.otros qué ñi

•del juW¡ta - . ¡

-§69 —> fiuahdo el deudor fuete eoneite j 
civilmente, o d '

_ . _ imié’nte der.ábrémió, §■© :Mlsilhóiárá Cófí .¡ 
él feír dicó Ó7 6óh el]

*, gin éspefát ■
a ó’ dé' cóhcñf

270 —; Lá 'fbtiíicactóri ;W ?Oüia, s8 í
1 irá - cón ios '-requisitós * y • f ormajidades ‘

idé'Bláradó Bn quiebra, B1 J

deúdó 
qu|ebf 
' -Ark

répresén taníta - judicial dé-1 
tas rd9uitácfes díl juicio de



[. _ PAO. W 'te.C.....

í' tabléeteos para está case de notificaciones, 
í por los artodo^ 47?, 48° y 4d? del Código de
í Procedimiento en lo Civil‘y Comercial de ¡a
i Provincia.-

. < ArL 28* . Cnando existan menores o inca
paces interesados, se -dará intervención al se- 

í -ñor Defensor de Menores é Incapaces.

■ ' Ai< 29* ; Para ejercer la Representación,
¡ en el procedimiento por apremio, .bastará una
¡ -<x4pri2aeión que faculte a este objeto, debiehS
! - do la firma del deudor ser autenticada por
i -«tes. de íte o Escribano Público.

l' ". Presentado di Representante todas las dflll* 
.gencíás posteriores s© cumplirán con su inter
vención, ’

......AtL 809 — Toda pfciWiá, ou^quiera que sea 
ea-ráote que invista, al presentarse a to-

. m^r'pártiélpaeión en el procedimiento de apite 
..mío, deberá constituir domicilia en in 
¿icaa'o en.. el. articulo 6*.—

/’ Art 31©’*-» .-Los ^funcionarios qu> designar© 
, U Dirección General de Rente para las eje- 
_ ¿.ucioses a* apremio y el ’Anegar Iletrado da 

■ Ja- m-fema, perdbHn por sus funciones un par 
; ..^ntaje.sobre M mow quFhe ejecute, y que 

e^ará i ,.caW ¿eS^fTWá mala será 
j ’.íi siguiente j

’*■ ¡9j gi el deudor pagara tótewtá la deü 
j en al acto de la Intimación del pagó 

? ’ ; o antes dictare- la sentencia en ca*
§o ¿e &ie no sé omisión excepciones. 

L '. itf comilón tos funcionarte será: en 
-■•• ‘ ’ M Capital ío% y en la Campaña 

dél 13% y la dei Asesor. Letrado d 1 3% 
í Si el pago se efectúa después de opo*

.. nérse excepciones o de dictarse la sen
tencia de remate, y hasta los die& días

. ■ desde 0U .notificación, la comisión
' - \ hs íuscionarios será: en do. Cap. del 12%
; ...y en del 15% y la del Asesar

Lirado dél S%.—SI el pagote reab
ra después del décimo día áte notiñaa* 

r ■*■■'■ ' da la sentencia dél remáte y hoto, él- 
’ " acto déi remate-, la comisión del Ase®

. gor letrado se elevará «al B%5

.Art, 32* tas c^ntóoñég AStábleoldáS én 
¡ - ■ el artímño anteior, regirán para las ejecución 

' -4Wb Seguidas pór Dirección General de Rénte 
• y >lá Municipalidad de B Capítol

-.' La§ -demás- Municipalidades éstatóeoerán
; •■-- Tgtwa .de. rwiteito de sus fióictearies

-tontofentoi. -. ;

; : Ari B*' — & Autoridad del api’&mió, á¡ dló 
ter M SSntoiMiá de rmL, fijará la cantidad 

^l?<ié:teórWordte pagar por óóñóépto de eemi* 
■-i-; rtonSg para -te íunetoárto y Asesor letrado 

1 \ ", -Árt .34ó *— §0n ápli^biéS. sfepléménté
> ’ lai dtópGMcíüh | déi Código dé >roeédimknBí

SaLÍA, ÉNÉRÓ 13- D& l&oS 

tos en ¡o Civil y Comercial en cuanto no se 
opongan a las disposiciones precedentes.

Disposiciones Transitadas

. Art. 35° — Los juicios áte apremio que, ba 
jo el régimen de la Ley 1477, se hubieran ra 
•dicado en la Justícia ordinaria con anterior! 
dad a la promulgación de la Ley bi* 1806, se
guirán sustanciándose hasta su liquidación de 
fruitiva qn el Juzgado ue su radicación y por 
el procedimiento establecido por la Ley 1477.

(Art. 369 —. SI Asesor Letrado de Dirección 
General áte Rentas a que- se refiere e¡ presen 
t© Decreto Ley queda excluid^ d©¡ régimen 
de la Ley 1&08.

Art. 37* — Derógase la Ley de Apremio N? 
1477 y toda otra disposición que se oponga a 
la- presente, con la salvedad establecida en el 
Art. 35 ^

Art, 38* — Dése cuenta opórtunamente a te 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

• Art 399 — -djmuníquése, publiques©, ingért-B 
ss en él Registro óficiái y archívese,

RICARDO ?
Floreñtín Torres 

Jor^é Aramia 
PABLO MB&PLWS

B copia

Pedro Andrés Afrañg
Jefe -de Despacho del M. de P. y ó. Publicas

*<rw imor ~rjíi-''~j..urrij-'. r r,r-TLnziTrrjr-j^-rrirs-*-. •**

LICITACIONES PUBLICAS
N* 11742 — Ministerio de Obpas Publicas de 
la Nación. Administración General de Via’ida-1 
Nacional, Licitación púb.ica de as obras dtel 
pueme sobre ei rio Bermejo en Manuel Eteii 
y áíeesov tramo Piehanal — Emoarr-aeion, $ 
8.801 J34.70. Se aceptan variantes can supem3 
tmetorg. de hormigón piteeompriml’lo. P-es uta 
cien rforue-cas: 7 de marzo, a Jas 13- hojas ni 
.a Sala d© Licitaciones, Av. Maipú 1 planta 
oija. capital Federa:,

éi o ál 201 h5

N9 11734 - MWSTWO DE INTERIOR
JUSTICIA :

GENDARMERIA NACIONAL
DIRECCION DE ADMÍNISTRA0IOT4

L árnaSo á Licitación Púbica Nb 2|55j para 
el día 27 de Enero efe W55, a las 10 horas, para 
la adquisición de alfalfa, maíz y áVeiiá.—

Los pliegos cóíTespondlentes podrán sér re» 
titeos por ios inte Osados- todcB los días há~ 
bí es de 8.45 a 13.30 horág, de te siguiente 
lugar es:

Slrecclón de Administración — LáváVe N*

BÓLÉTíN OFICIAL

945 — BUENOS-ALEES. .- • -
Eso. Alto Uruguay — Concepción de las Sie, 

rra (MISIONES), ■ ■ • --i

Ese. — Oberá — Oberá (MISIONES)
Ese. San Ignacio — San Ignacio (MISIO

NES) ' ■ . -<

Ese. Eldorado — EL dorado» (MISIONES) ’
Ese. Lomitas — Las Lomitas (FÓRMOSÁ) 
Esc. Cmt, Fontana —> Cmt. Fontana (FOR 

MO^’A).

Esc. Qlorinda —Clorinda (FORMOSA) *
Esc. Bajo Paraguay — Av. 25 de Mayo y 

Fortín Tunca (FORMOSA) ‘
Esc. Oáán — Oran (SALTA).

Ese. San A. de los Cobres — San A. de te 
Cobros (SALTA) t \ •
Un de ¡os Andes (NEUQUEN) - .

Ese. San Martín de los'Andes — 'San;Mar*
Esc. Aluminé — Mu-miné (neuquen,).

Ese. Barfloche — San Car-log de BarLoohe» 
(RIO NEGRO) »•

Eso. El Bolsón — El Bollón (RIO NEGRO) 
Ese. Esqüe.Esquel (GHUBUT). .- ; < ■
Esc4 José d© San Ma.tín — José áe San 

Martín (OHUBUT). ' - .
Esc. Río Mayo — Río Mayo- (GOB, MILI* 

TAR COMODORO RIVADAVIA).
Isc. Lago Buenos Aireg Perito Moreno 

(GOB. MILITAR .O. RIVADAVIA.h
Esc. El urbio — Yacimiento Pw* , Petón 

(SANTA GRU>¿) ' y
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION .-

ANIBAL DOMINGUEZ . ■ ; ,
Cmt, Mayor de Administración • <

Director de Administración 
Gendarmería Nacional

. e) 4 ai 18|i|55- ■

REMATES ADMINISTRATIVAS
Ñ° 11782 — EDICTO DE. REMATE: - .

De conformidad a ¡o que establee© nuestro 
Código Rural, en su Art. 18, &1 que-suscribe 
Comisario Titular de la Seccional 2A. de Pe 
peía de la Capital, venderá en remate pObli* 
co, -el día 24 de¡ presente mes, a hora-g I¿, én 

de don ESTEBAN CHOQUE, ubtóadO 
eh la finca de s.u propiedad, in te imnediá 

clones ddí Río Arénales, Dpto. Capital
helando argentina, áte ia sifóhté márét?

(desconocida) con un tornero dé sáfe megés, ai 
pié, rematé que Ss ’-hará sin base, dinero dé 
Contado y ai mejor postor.— Salta, lOner^ 10 
de 1BI» ,

MXGW Áá JORGB -

C<misarto

EDICTOS StjCESOfttGS 
iWés SvdESdMói

gi Jér. JW dé 4a. Nominación C. y C. citá 
i Amplása á Wédéros -y aereé ’Ores de .tufe Gén

gfreirw JllptcíAi 

viéstóbtfé -§3 de léS4,
AtJ’ñEÜO ¡TEÓTOíl CMíMaRÓÍÁ *- ffiscrl- 
ba'M Sécrétariá

.65 l||i al §5|§Í5Ü

NJ liíM — 6B1CTÓ . StíofisÓ'RÍÓ ■_ '&APATOJ 
AJTGEI.J ÍICmáR^A, JueM de' Píimera íastaiwU

Prtm.efá Nomlaáción éñ io óivií v

cita y emp-aza por treinta dias a waderes y 
acreedores de 'don MODESTO O'AMACHQ,: para 
que. hagan vale? ^us -derechos,—- Habilitase 18 
feria del .próximo mes de enero para suCpúblí

‘Salta í? df ’4<‘ 1$
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PIQUE GILIBERTl DORADO, Escribano- Se
C-AaÁo. -

e) 11 al 23|2|55

Habilitase la feria de Enero.
E. GILIBERTl DORADO — Escribano Secre

tario

de Salta,
raen C

Comunidad. Fi anciscana.de Salta, Cajr

e) 3Q|12|54 al 10|2|55

N° 117.49 — SUCESORIO: El 3enor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dias a herederos iy acreedores" de CHEN 
CHEL SINGH— Habi ítase la fe ha de Enero 
pana.publicar edictos— salta, 29 de diciembre 
de j 1954.'— ANIBAL URRIBARRI Secretario- 

e) 11 a¡ 23I2Í55

N1? 11746 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
F1GUEROA, Juez de- Francra Nominación en 
>o Civil y Comercial, cita, y emplaza po.- el tér 
mino ce treinta dias a hjra-J.ros y adeudóles 
de ROSANDO GALLARDOHabl.ítase ¡a fe 
ría para la publicación d/ol presente edicto.
E, GILIBERTl DORADO Escribano Secreta lo 

e) 1011 al 1812(55

N? 11717 — SUCESORIO;
Luis R. Casermeiro, Juez de D Instancia 2$ 

Nominación Civil, cita .por treinta dias a herede
ros Y acreedores.d© ELENA ROSA ELEM..N 
ELENA ROSA ELEMAN DE PEREA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto. HatL. Ra
se la feria judicial de en©.o para la prenote ... 
publicación..— Salta, diciembre 29 de 1BM, 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre».
tarto

‘ornejj.de Kolbenheyer, Arturo Kolbenlie 
yiEr, Margarita Mogner

Bijnítez,- Parroquia de la Viña y La Mer 
este mentarlo de IV ARIA TORRES FRIAS, 
iue 
icicnes Foro Baliteo y . -Boletín Oficial' 

Habilítese la feria me 
Salea,' Diciembre 20 d'e 
Caiiimarü ta,-. Escribano

lésforc 
ced. T 
para < 
P.ublic

Augusto Matienzo, Te-

presenten hacer valer sus derechos.

de Enero - próximo.— 
1954.— Alfredo Héctor ;- 

Secretario ' . - .
d) 21|12 al, V|2¡55-._;- ■

ei) 3Ó|12|54 ai 10|2¡5B

N° 11681
El S 00 r 
gUb a¡N
za pot elj termino de ti|« 

,. bíinieiito

—' SUCESOR^ 
Juez en lo .Chj 
‘nimción- -de' ¡a

de ley a here

NV 11735 — EDICTO BÜOESOMO: El señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta domina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de dona FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 
DÉ CLEMENTE por treinta días. Habilítase 
U” feria de enero-

Salta, 28 de diciembre de 1954
Waldemar Simjisen — Escribano secretario

’e) 4|1 al 15|2|55.

N? 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FiGUEROA, Juez cl@. Primera Instan 
cia Primera Nominación ©n lo Civil y Cerner 
cía}, cita y emp.aza por treinta cías a herede 
ros y acreedoik8 de don EDMUNDO «MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítas© 'ia Feria ds> En©ro para su publicación. 
E. GILIBERTl DORADO Escribano Secretario 

e) 29(12(54 al 9.2,05

BRAHIM ASSUD / de 
DE.AjSSU-D.- Para, la .pd¡ 
to está habilitada ;la- Fe 
mo -mbs d-e enero.—< Sal 
ANIBAL URRIBARRI

9«-.. •. .. / E
11 y Comercial de. la ~
; .Provincia cita y empla 
einta días, bajo aperci-^ 
joros y acreee'ores (fe 
AYLA-ó-HAYIA ©HAIN-.-.i 

’iblícaci.ón de este edic» “ 
’eria-.. Judicial. del- próxi- 4
;a, Dicieinbre; 20- de. 19.54 : 
Escribano Secretario ó -

e) 21|12-|54 al F[2|55 ..

N9 111680

N?- 1X733 — EDICTO.— RAFAEL ANGEL. FS 
GUEROA, Juez de Primera Instancia en lo Oí 
vil y Com&reial, Primera Nominación, cita y 
emp.aza a'herederos y ac eedores de doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rante dicho término comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Habilitas© ja feria del próxi 
mo mes ¿e Eneio.— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
M GILIBERTl DORADO Escribano Secretario 

e) 3|1 al 14|2|54

Nv — 11711 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia a LoHT
miera Nominación Civil y Comercial cita y em 
ploza por treinta días a herederos y aeree... ores 
de don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita la feria de enero pa.a los edictos.— Salta.. 
Diciembre 28 d,e 1954.—
E. GILIBERTl DORADO Escribano Secretario

e) 29J11|54 al 9¡2,55

— Juez, did P|.mera instancia .Civil, y 
Comercial. Primera Non 
y acreedores de-EDU Vi JES FANNY TOLEDO. -. 
ó FANNY’ EDUVIJES TOLEDO,. habilitase fe-\ 
ría.—¡Sata, Diciembre ,Lrt - — • 
E. GlLlBERTI DQKAli

inación, cita a herederos

ó FANNY’ EDÚVIJES 
ría.—¡Sa ta, Diciembre .16 de. 1954.'. . ‘. . L ’

iO Escribano Secretar^.
:eo 21|12|,54 al lo|2|55i

N9 ¡11676 — /rESTÁMENTARlÓA El'Señor‘ 
Primera Instancia, Cuarta Nominación^ 

Comercial, cita 
acreedores de

N<? 11728 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trein
ta dias o interesados en el juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRIONUÉVO, -£ajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre SO de 1954.
1. GILIBERTl DORADO Esciibano Secretario 

e) 31|12|54 al 11|2|55

N<? 11701 —
Ei Juez de instancia y Nominación 

Civil y Comercial, cita por 30 días a herede
ros y acreedores de LAURO KATOPOD1S. Ha 
bi]ítase la feria de ¡enero. Salta, 24 de diciem
bre de 1954.— GILIBERTl DORADO, Escri
bano Secretario.

e) 27|12¡54 al 712(55.

Juez de
Civil -y
rederas 3
FAEL¡ YANEZ CARPIO.— Habilítase la feria..
Sa ta, D:
sen -f Escribano Secretario,—

por treinta dias a he-
RAFAEL YANEZ o.RA

cimbre 16. de 1954.— Waldemar Sime-.

e). 2.0] 12|54 al 28|.1|55

Nqil675 — SUCESO
Cuarta Nominación Civil y OomBrcial ’ cita ' y

¡pTO.— El Señor Jv.sz de

N? 1172B — El Si4. Juez ¿é Mffietá instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
EUSEBIO RUFINO por treinta días.— Habi
lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.-*
& GILIBERTl DORADO 'Escribano Secretario 

81|Í2|54 ai 11|2|56

No 11694 — EDICTOS
El señor Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomina 

ción en io ©. y G. cita y empaza poi trein 
ta días a herederos y acreedores ce JOSE 
NIEL VAZQUEZ,— Habilítase la feria del ims 
de Enero.

Salta, diciembre 13 de 1954
.áLDEMaR A. BUffiSEN — Secretario

. e) 22(12.54 al 2|2«15

emplaza 
dores:. de 
feria de * 
tm. 6» ríe 
sen

po¡- treinta mas a herederos y. acifeie- 
.PATRICIO FLORES — Habi itase la 

enero 1955. par í las publicaciones, 
Diciembre du?

: * cribano Secretario.-
1954—. Waüdemar Sime».

. el 2GI-W4 a-1 SBJljBIL

NTS u|374 — .EDICTO SUCEeOMO — El Sí- 
__ Instancia en lo C. y 0.

? emplaza por
ñor Juez* de primera 7 ‘ 
de Tercera Nóminacióa, cita y 
treinta f 
NiCÓLa

NÍ .11718 — áüO^SORiO: El 'Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
íhefa Nominación dé la Provincia de Salta, 
.feita y ém^láza por tíélntá dlas á hefedérós y 
JúfieedóM de.-dññ ÍAÍMÉ OSTOHfiGA o JAI 

. ME SEPZÉL OSTR2eGa bajo apercibimién* 
,to ¿fe ley.— Sa'.ta, Noviembre 2^ de 1954,— K’s~

N° 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer
ciad, Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta díaB herederos y acreedores y a ’o& le» 
gutarios MARIA ELENA GARCÍA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCÍA. TORRES DE 
CHEMÉIDÉICE T TRXSTAN GARCIA TO
RRES. BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio 8anta Rosa de 
Vítervo, Esteban Flo-O Martíñeg, P&fr&qW -Se 
la Merced dé esta ciudad, Érmá Montero, orif 
tina Cebaiios, Angélica dfe Say&gO é Íiíjol, Ma* 
ría Elena GaMhté García-Torres, Elvira Ceba* 
líos de López Áráhda, Jorge Ceba-líos, Áifouftb 
Geballog y Héctor Gebaños, Gura gcl^i¿stto“d

de 1064
6.LFP.E 
no $ec:

r-’ías a herediuros y- acreedores- d’e don 
-S GIORDAMAICIS.— Habilitase, la fe» 
mes de Enero.— Salta, 17.de Diciembre

DO HECTOR CAMMAROtA — Escriba 
úetatio. • .

e) 20|12|54 all8|ljog’

N^ -11663 'SUCESO:..
■ El’ Si. Jues Civil c.e 4^ Nóminacioñ cite, :-y 

'emplaga a WédedDg 
GRÁSSÍS DE LOPE2
ta Habilita^-i .‘h. ____

■IB-.dé ué54*-.--Waldémá« .Slméñ^éa SebréteüOi

iRIÓY

y acreedores de. ROSA 
por 'el término: de trein^ 

feria. Salta-,, -diciémbré

6) ÍÍ|iS|S4- al..28|l|5& ’

W 'íí-líto —:®1 Jué/rávil y ^oriwhlaf 

ta y ihnpiaáa j&r .

anciscana.de
%25e2%2580%2598ornejj.de
17.de


PAG. 146 -7; — Salta, énéró ir de ié.5S. ~ ¿ -v. BOLETIN OFICIAL

días a< herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS,-— Habilítase la feria de enero 
Salta, 1£ de diciembre de 1954

e) 16[12(54 al 27|1[56 
A ________«____

Ñ?'11660 •— EDICTO: Jorge? D. Jure, Juez 
de la-, Instáneia en lo Civil y Comercial, 4a, 
Nominación, cita y emplazá por el término <¡l& 

z treinta días a Ios herederos y acreedores de 
' Julio RaiÚ GaUac. por edictos que se publica

rán en el Boletín Oficial y Foro Salteño.— A 
los fines de la publicación habilítase la feria 
del me^ de $nero de 1950.
WaWmár Shnensen — secretario*

\ @) 18il2|54 al 27|1|55

. W 0658 — ÍLWS0MO: gl Br, Juez de X* 
Instancia 4$ Nominación cita por treinta días 

? -a WederoS y acreedores de don HUGO HQ- 
¡ ? ;ÑORIO--FERNANDEZ BARRIO.^ Habilitase pa 

ra la publicación la próxima feria de Enero.—
■ Mita, • 10 de Diciembre de 1954^ WaLDMíAR 

- SUyWNSSN — Secretario.
. , e) 14jl^4 al 25|1|B5

' No* 11851 - liDÍCTO:- JORG7 WMA& JURÉ, 
' JueM cM comercial de Primera Instanola
- 4 Nominacim -sita durante treinta días a here- 

. \ • deros y acreedores de la sucesión de PABLO 
: v CIBUI, ’A los ®.céctog de esta publicación se ha

bilita la próxima feria judicial de Enero. 
WALDWAR A. SIMENSEN — Secretario 

. .. ' ' e) U112Í54 al 25|1|SB

■. N* 11631 — SUCESORIO: Jorge L. Jure, 
JüeÉ d< 4ta, Nominación Civil y Comercial ci
ta jsbr 3(1 d.U£ r herederos y ^redores de POR 

. TUNATO HALLAR. Habilitase la feria de ene
■ gaita, Diciembre 9 de W54.—

WáWEM A. SIMENSEN 118. Secretario, 
.e) XailSíM al S1|1|M

hfeí — TOOíO i
' Jorga ¡U Juro, Juez de 4ta, Nommaóióñ 01- 

v¿ y Comercia-^ cita y emplaza' por 30 días a 
t ©rederos y acreedores us PABLO 'ALFBEXX? 
-NIEVA.. Habilitase la feria de enerar—
SALTA, Diciembre 6 de 1954.—
VfAWBMAR A > SIMÜSSÉN Escribano Smv—

; ‘ @) e¡íS|54 al WíS5
«sKftj8¿B=aá>fe=e

fj?< ÍÍS21 •— StfófcsORIOf HI Í®S2 de PA2 Ti 
tifiar qub §u3fenüs, cita por treinta dias a teté* 
íesáflos sn Suaesíéa se JULTO MAGNO, bajo 
Bpercibtaiients fls W<“*

‘CACHI, 28 de Gcttíbre d8 lfi84.«“
¿VAN OHOUffi — Jaez de Paz Titular

: e) fi|lSI54 al 20|l¡6S

K» lí®6 SUCBSORI0: El Di. ftafeei Angel ffl 
■gueroa, Juez de Primara instancia y Primera 
■Nominación en w 'Civil y OsffiWclal, cita y aas

- jptoai por ttelata dfas a tereeatoS y acreedores 
-flrtton GtmOMMO VWUEGASJ- HaWU-

M--& feria te «fiero próxim© para puífiisaeién 
da. edictos."

■.SalTa. Novitreiabre 22 dé 19M.««
- fe. GatafiRlí DSraCO -Égí^Mje-Secretado

. . . _•) SliW Al IgÍHSS

N? 11623 — SUCESORIO: El Juez'Civil de Ter 
cera Ncrnináción. cita y emplaza por treinta 
días a- herede: os y acreedores de doña. RAMO 
NA 1LDA VALLE JO O RAMONA ADA VA
LLE JOS. Salta, diciembre 2 de' 1954 — Alfredo 
Héctor Cammarota, Escribano Secretario. Hahilí 
tase la feria del mes de enero de 1955 — Vale, 

é) 7|12|54 al 19|19|55’

N? 1.1621 — SUCESORIO. Tristán A. Espeche 
Juez 3ra. Nominación Civil y Comercial cita 
a herede’’os y acreedores de MERCEDES LER 
MA DE GALEAiNO por 30 ójas. HaWíta^e la 
feria de enero.

Salta, diciembre 3 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban^ 
Secretario.

©) 7|12|B al 19|ls]5é

N9 11619 — EDICTO::
Lul$ R. Casefmeiro, Juez de Ira- Instan

cia en lo .Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza por el termino de treinta días a los 
herederos y acreedores de- Mana Gutiérrez de 
Mamaní, por edictoj -que se publicarán en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase la fe 
ría de Enero 1955. Aníbal. XJrxibarri Secretario 

e) 7|12¡54 al 19|lj55

Nv? 11617 — El Sr. Juez de Primera Instancia
Civil y Somercial 3ra. Nominación cita y em
plaza pox’ treinta días a herederos y acreedores 
de CELESTINO ALLUE PAULES bajo aperci
bimiento de ley. Habilítase feria Enero próximo.

ALFREDO HECTOR CATvLMAROTA
Escribano Secretario 
e) 7|12|54 al W|l|55

N9 11616 — EDICTO SUCESORIO: El Señor
Ju©2 Civil 1ra. Instancia 4a, Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
CHENCHA -S3HGH, por treinta días. Habilita- 
ge la feria de enero, WALDExvIAR SIMBNSEM 
Escribano — Secretario.

e) 7|llj54 al 19|X|5B

N9 11615 — SUCESORIO:
Jouge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial cita por 30 días a herederos y 
aexeedorag de DARIO QRXSANTO' RAMIREZ 
Habilítasela feria de enero. —Salta, 2 de diciem 
bre de 1954^
WALD1MAR Á, SÍMESS1N fitóbanó SeCre^ 
táño.—

e) 6¡ÍS|54 al 1B}1|SS

N? lié® ÉBÍCTO SÚCÉBÓRIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, JüéÉ de ftd 

iñéra Instancia Primera Nominación en ló Ci
vil y comercial, cita y emplaza a herederos y 
áeréedorés dé dóña CtWMSNTÍNA DÉ JE
SUS ESPINOSA D® AMBÉRTxÑt para míe ha
gan valer SUS derechos.-- Habilitase, la Feria 
del próximo mes de Enero para publicación.— 
SALTA, 30 de Noviembre de 1954.—
1. GILIBfflRTi CORADO Escribano Secreta-

é)8|12|84 -ai 17(1135 ' - -

Ñ9 11B&— ÉBÍÓWS .
ift 'ír, Jm W lr¿ ^XngtaácÜ

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de NEPÓMUCÉNO AMAYA.— Salta, 29[de- 
Noviembre de 1954.— Waldemar A. Simessen,, 
Escribano Secretario.—

e) 2112154 si 1411155.—

N9 11594.— EDICTO
El Si\ Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Ossóla, habilítase la feria 
del mes de Enero.— Salta, Noviembre 30 de

e) 2]12 .©1 -POSESION TBEMAÑM .
NV 11586 — POSESION TREINTAÑAL: Ha- 
biendose presentado por ante este Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial,- 2da. No* 
minación, Don CESAREO VICTOR MARTI-»’ 
NEZ, solicitándola posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en la localidad de Cachi, d@ 
parlamento del mismo nombre, do esta Provlb 
cía, a saber: .UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan, LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; Sud, con calle pú* 
bhca; al Este, con propiedad de Miranda; y al 
Oeste sitio de Benjamín ¡Zorrilla (hoy ou su« 
ceUón); con EXTENSION de. 17 m. de frente 
peí 17 m. de fondo, CATASTRO N? 307*-» y 
SITIO llamado “Huerta”, con .-arboles frutales: 
con todo lo edificado, plantado, clavado,, cer* 
cade y LIMITANDO: al Norte, con herederos, dfr 
Rentería: al Sud, con terrenos de Fabriciafte 
López y Carmen Díaz; al Este, con propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y al 
Oeste, con la calle pública; con EXTENSION 
de 28.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente 
y 50.15 m. mas o menos de fondo CATASTRA 
DO bajo N? 308; ¡el señor Juez de la causa»: P|: 
Luis R. Caaermeiro cita Huma y emplaza pos 
treinta días a todos los que se consideren con 
derechos sobre los inmuebles individualidades, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valere 
Lq que el suscripto Escribano—secretario 
saber a los interesados a Bus •efecto&~».
SA.LTA. Noviembre 29 de 1954. .
Publicación:. ‘■Hojeéis Oficial” y ‘Wfr Stót®? 
fio”.-
Habilítese la feria de fin» IB&r- ■ 
AWIBAi ÜBRIBABRI Escriban© SfiOfBtartó

8) ie|U ftl 10|I|66DE9LW3E MENSURA Y ' fAMOJONAMIENTO . i■
ÑO 11713 — SDICTCM® ■

Se ha sái«í qtís se gfsae&tó tí &r. é®Mtt 
Feiipé Oápíiili Pól’ don OVtANÜEL REÑGEL, so 
licitando él ilaSIlndé y aaiejommiento de-1 lími 
te Norte de ja finca “EC-RDO” o “EL BORDÓ” 
ubicada ea Cuarta Sección departamento 
tán, teniendo los siguientes límites»: al Nórte, con 
finca “Wufiita”, S.tü, con fin® “Molón”, -fflg® 
t&, Río Pasaje y Oeste, con finca “MaguM”, 
ti Jue» de 1» itisteneia «n ló y 
fiiereiaj SI Nniahiaciófi, cita pói? tréifita áfe®, 
StediantS tdictog que sé publicarán en ÍüS ¿lg,e 
rite “Moletín Oficial” y “foro Sálteño”, a ;tóa 
dos ios interégádfis gara ¡qe «feaW iMl# 
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termino co.. parezcan a hacer Aaler sus dere
chos e.n lega. for_^a. Habí iüese. -a feria jel mes 

enero— Salta, Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

30|12|54 al 10|2|55.

N9 11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO: Se hace saber que se 
pr:. sentó don Roque T. Lazarte, solicitando des 
linde mensura y amojonamiento de la finca 
“El Pá ornar”, ubicada en Rosario de ’ia Fron 
tera y compuesta de dos fracciones, con si
guiente extensión y limites.— Primera Frac
ción: 400 m¡.<tros con cincuenta cex¿ time uros fren 
te por, una legua de i'L u.— Limites: Norte, 
sucesión Jo§é Benigno Posadah; Sud linca Cié 
¿lega Suco ion De Lores; &sw!, fracción misma 
finca de Román Leal y Ue.esvino Romano; O. s 
te por una legua de fondo, Límites: Norte. 
HeiLderos Orion Leal.— Segwic'a Fracción: 
400 metros con cimuenta centímetro* de fren
te por una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con otra mitad de la fracción de¡ Román Leal, 
Sud, Ciénega Sucesión ce Cores; Este, frac
ción misma finca de Valeriano Leal y Oeste, 
con fracción anteriormente descripta.— Catas
tro N? 807.— Sr. Juez Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación cita y emip aza por treinta dias a 
quien se considere int resalo para hacer va
ler sus de.sebos.— Habilitase próxima feria 

para esta publicación,— Salía Diciembre 14 de 
1051

e) 22|12|54 al 2|2|5B

REMA IES JUDICIALES

No 11766 — POR: LUIS ALBERTO DAVA
LOOS

. JUDICIAL — FINCA EN ESUOIPE — BASE 
$ 10.000.—

El día Viernes 25 de FJbrero'de 1955, habi
litada la Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Fe&ero 12, remataré CON BASE de $10.000 
m|n. (las dos terceras partes de la va-ma
món fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animas”, ubicada en e. Partido de 
Egcoipe, jurisdicción departamento Chicoana d© 
esta, Peía., ccn lo enitlcaRo, plantado y cianzado-, 
agua al que tiene más o menos 2000 
Usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
táreas dentro de los límites: Ñor- 
t?, con finca denominada Villa Sola, de Juan 
Manuel Mena y ^Corral de Piedra” de Dina y 
Paula CagtLlo; Sud, con río Escalpe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
do la sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral Partida N? 133.— Va
lor fiscal $ 15.0'00.- Títulos regLtrádos a f-1. 
153, asiento 5, Libro 3 R, I. de Chwoana. 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS. Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Gaprini vs. CAR 
los F. LOPES.” Expte. N? 18507^54»— En el 
acto del remate ©1 20% como seña a cuenta 
de precio^ Comigión -arancel a cargo del com 
í>radors— Edictos p< ¡30 dias “Bó Oficiar y 
Norte”

i) 13)1 al lB|2|iá
 

ílíel P6éí Wíá mbér¥ó BaValos 
Judicial — en la ciudad

El día Viernes 4 dé Febrero de 1955, habi- 
lw íferia de Enero á’horas 18, en 20 

"e Febrero 12, remataré CON BASE c’L $ 
3L.53U.E2 ui|n. (las dos terceras parles de '.a 
valuación fiscal) un lote de terreno con ca
sa ubicado en ésta 'Ciudad, 6n Avda. .Beio-ra- 
no, entre calles Mitre y Zuviría, con extensión: 
6 mts. 85 ctms. frente; 3 mts 22 ctmse con
trafrente, .por 26 mfe. 10 ctms.'‘en su lad’o 
Ocste, siendo el 'ado E.te, una linea queb.ada^ 
que partiendo del fren té corre hacia ei Nor
te 1<5 mts. 16 ctas. aTí dobla hacía e»l Oeste 
3 mts. 45 ctms. para .dirigirse nuevamente al 
Norte 10 mts. con -30 ctms. hasta dar con la 
Tnea ctel contra-frente, con Una superfiei_ de 
137 mts. cuadrados 38 dcmts. cuadrados r' en
tro de ios límites: Norte, con propiedac? de 
Miguel A. Fleming, hoy de Fabricio Notarfran 
Cfeiseo; sud, con Avda Belgrano; É te, cor pro 
•piedad de la vendedora; y Oéste, con propléted 
q^e fué de Alberto Paz Martea-ena, he’- de 
María Nella y E ga Paz.— Nomenclatura c tas- 
trai Partida NO 10327, Sec. E, MánZ. 86, Pare. 
13, Ciro. I. Título dominio registrados a -0-10 
66, asiento Civil y Comercial, en autos; rETE 
CU OION HIPOTECARIA — NIEVES OVE JU
RO DE SAN MIELAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA D’LGADO DE DIAZ” Ex- 
pte, N? 158121954, en el acto de remate el 20% 
e2mo seña a cuenta de precio.
Comisión arancel a óargo del comprador. Fdic 
tos por 16 días en el Boletín Oficial y Norte,.

©) 13 |1 al 2|2|55

N? 11764 — POR: JORGE RAUL DEOAVI
¡JUDICIAL

El día 3 de Eebrefo de 1955, en mi escrite
rio, Urquiza 325, a lás 16 hs., remataré con la 
BASE DE $ 31.6000.— M’N. equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, el 
siguiente inmueble: :

Terreno con casa, ubicado- en esta Cte ~-ad, 
calle Alvarañ’o N? 1370, entre Gorriti y Gral 
Paz,

TERRENO: Mide s¡t, 10 mts. de frente 
23 mts. de fondo, que hacen superficie de 230 
mts2«

CASA/. Sobro el teirénó de-cripto, pisa. Una 
casa nueva construida efe manipostería cte M- 
mera, pisos de mosaicos y techó d* loza ch M-.. 
migón armado y consta de 5 habitaciones, ha‘1, 
bañn y dependencias.

NOM. CATASTRAL: Sec, “E”, 7, Pare.
4^, Part; N9 950.— TITULO: F° 351, A~ 
Lib. 105 de la Capital.— GRAVAMENES: W- 
potecá en primer término a favor de' B^nóo 
Hipotecario Nacional por ia suma de $ 46.^00.— 
m|n. registrada al F? 351, As. 4 del libro 105 
T. O.

En el acto del f -maté el 20% como $dia 
y a cuánta del precio.— Comisión á car'"ó de-’ 
comprador.

Ordena Stf. duez C, O. ínst. y 1^ Nr-m. 
én autos: “EMBARGO PREVfNtIW DlM \- 
NI AMADO VS. JOAQUIN GÜlL SORIÁNOn 
Exp. N? i^2184|!53.
Edictos. 15 dias B. Oficial y Norte,

JORGE RAUL DECA.V1
Martiliero

8) 13|1 al 2|2|tó

No 11769 — POR: JóéE ALBERTO CORNE
JÓ

juBíciál — MóstRADóR ¥ MeSas — 
SIN BASÉ

Él día 20 de Ibero dé Í955 á las 1J tó-

am eri

tai i<

ras, eh i 
renraijn é: 

;.ano!
metr.os d j
mo y ¡baranda y 10 mesas de madera tamaño 
medí-año, 
servación, 
d- pos: 
r IciT;
de püedii
Eí compra
to del; piecio -de venta 1 ’
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación C. y C.
C A.¡Ge
Cornial í-n

ai scritoiio: Dcán Funes 169 Ciudad
SIN BASE; U.i mostrador tipo “bar 
” de 12.— matros d’e largo por 1.50 
alto con 15 asientos plegados al mis-

color caoba, en buen estado d’e con-. 
, ¡os que se encuentran en poder del 
lo judicial Sr.
en Buenos Ai?es N<? 302 Ciudad, don- 

m ser revisad
’ador entregar

Alfredo Rodríguez, dó

?s por los interesados, 
á el treinta por cien- 
y a cuenta del mismo,

en juicio; Ejecutivo — 
vs. Alfredo Rodriguen.nido S. R. L.

de arancel a oargo dej comprador;
Edictos por 4 días en

tada la feria efe Enero de 1955.
Boletín Oficial y Ñor*

t_. Hábi
• e) 12 al 18|1|55..

— POR JC£¿ ALBERTO CORNEJO' 
L HELADERA COMERCIAL BASE

NO 11758
JUDICIA] 
$ 19. H

E’ ¿Vía- : 
en mi ese

21 de Ener.n df
criterio: Dea-

mataré,'CON LA BAL
DOS PESOS MONEDA NACIONAL,' 

Una helaldera eléctrica 
ZE 44 NQ 3939 oo-mpie 
dustria Argentina) y mueble de acero, -la que 
sé encuentra en poder c ' a ' ' '

Domingo Saicia, dc-mici lado én Fio- 
Ciudad, doir1e pueda

e 1955 a las 18.— horas 
Funes 169’ Ciudad, re- 
DE DIECINUEVE MIL

marca “Carma” modelo 
tamentR equipada (ín-.

del depositario judicial

Ar revisada

precio de venta y a 
dena Sr. JurZ de Prime

por ciento el 
d mismo.— Or 
peía Ternera, Nominación C. y C. en 
¡ecución Prend

Sr. Jqsé
rr'a

i(js interé-’-a^os.— 111 comprador entregará 
éi Véante 
cuenta c?

T'-Rta
juicio: E|
mingó vs. Miro J. Nicolópulos— Comisión de 
nvpnc’T í, 
días én 
la feria

aria.— Saioha, José Do

e comprador,— Edictos por 5 
Boletín oficial y Norte.— Habilitada 
le Enero $3 1955.—

e) 13 al Í9|X|55

NO _ pos.; JOSfi ALBERTO OOfiMÉJO 
JüDIpML — A^TOAd Y VINO — §ÍÑ ®ASE

de 1955 >a las 18.— hó 
ean Funes 169, Ciudad, 
boi-as 'de azúcar *de pri .

19 de Fn roE' ¡Vis
£’as en mi escritorio, D
Amataré
mera ¡ca’

S’N BaiSE, 50
idad y 4*00 cajones de vino marca “Ca 

chuA] lol oue s° cuentean >e.n poder del depo
sitarfe judicial Sr. Ernesto Rsstens domiciliado 
e-, G'.'p-mes 338 da la ciudad dé Tartaga1, de es
ta Provincia.— comprador entregará el vein 
t por c.onte del precio de venta y a cuenta

cargo del comprador-

de! m|smo. Ordena Sr. -Juez ele PrleraTnstancia 
Cua th Nominación O. y O. en juicio: Ejecutivo 
S^góri MaHin-2 y Oia Vs. Ernesto Resten.— 
Gomi^ión 
Ediefes x
Habí'itasé «¡a feria de ‘£nero de 195-5.

■de arancel a
or 0 dia.3 en Éoleiin Oficial y Norte.

e) 10 al 19|1|5B

— POR JOSe ALBERTO CORNEJO
LA

JUEVES 17 IpE EEBRErO’ DE IfiSB 
— hóraJ, en é'
148 del Puéb’ó «te ROSARIO DE LA

¿Ocal sito en calle Güé*

No 11743
JUDICIAL lotes én rosario de 

frontera bases ínfimas: 
EL DIA 
a lás ¡ii. 
más Ño _ __
ÉRONTi ra rematare, i§ lót^ de terre-nü 
cuyos; dé tes y con las 
tes paites de- Cada áVa 
mínate a 
aj Lote-

há-és de lái dog tercos 
iuáeióa fiscal, sé détéfs

> continuación:
N? 170 tro híhU al.M^
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fe-o.sea_ limitando con lot© 171 y calle Públi
ca 5Í0J— rntg.; ai Este o limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 

■-Timitanu‘o jCOD. partes -de los lotes 163. y 164 y
- a? Oeste mide 222.— mts. o sea limitando con
’ partes ¡de tes lotes. 163 y 164, haciendo Una.
superficie. total de 7.— Héciareag, 48 áreas 34. 

'céaiteareas.—. BASg DE VENTA* | 7.000.— 
b¿ ¿ote N? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
mte. de frente pcr 70.— mts. de fondo.— Su- 

Iperficdte 1,213,10 mt?2„ limitando al Norte lo
te .1;. al Est^ lote 3; al Oeste cale Avellane' 
da y al .Sud. "parte de .os lotes 4 y 9.— BASE 
Il -WA $ L4CCh—
ck ¿ote 3 Catastro 2701— Mide 17.33 mt3. 
de ft’tóé por 51,— d© fondo. Superficie 901.16

. mts2L, limitando ai Norte lote 1; al Este caite
Tucumáni Sud lote 5 y -a Oegt© lote 2=—

DE VENTA $ 266.66
d) Lote 7 —catastro 2697— Mide 8*- mts, 
da.frente por 89.— mts. de fondo. Superil- 
€w-J12,— mteíh, limitando al Norte late 6; 
ai É3te calle 9 de J.u’io; al Sud tete 8 y al 

:0éste tote 0- BASE DE VENTA S 133.32, 
íte-tote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 mt3. 
spbte. calle Tumunán o sea ai Este; 16,— mts.

-callé i cte Julio o seá ai O¿ste; 10c— 
-int-x sebre- cate. rin nombre ó sea a Norte y 

. lilto mts.- en sü costado Sud sea co “indard’o
<-W lotes 1-3 y 19. Superficie- 2.06.70* mts2. 
BASE-bE ;V£NTA ?• 733,32
í) LGte-19 — Catastro 2719— Mide 50.40 mt-s. 
d# frente s-ote© calle 9 ce Ju lo o sea .al Oeste; 
60.™“ mts. en sil Castado Este, colindando con 
fondAde los iote3 13 al 17 ine usive; 45.=— mts 
en su 'costado No te, colindando con 10s lotes 
to-y 39 metros en su costado Sud, colindand’o 
con elote 20.— Superficie 2.160- mts.2.-— BA 
SE DE'• VENTA .$'666.66 ; .
.g) Fraéción L.— Catastro 2722 Mida 60.80 mts 
de frente Par 1-04.-- mtg= de fondo. Superficie

- 6.’31ó.70- xnts. 2, limitando al Norte calle sin 
nombre; al- ¿tete cal e Aveíarada, al Sud con 
fracciones LL. y M» y al Oeste con cal e sin 
nombren BASE DE VENTA $ 2.000.09 |

Ehl fracción G.~— Catastro 2727—.Mide 17.33 mt3 
de .frente por 104.— mts. d’e fondo Superficie 
1.8Ü2J2’ mts. 2, limitando á Norte con lotes 
3-Mr y 14; Ral Este calle Avellaneda; a' Sud 
cdh ¡ares 5—7—8 y. 10 y al Oeste ea le sin ncm- 
bréA^BASa’-DE VENTA $ 333.32
i) -Dote 2— --Catastro.2735— -Mide 17.33 mts. 

-frente por S4.66 mte. de fondo. Superficie 
600; 66 mts2.> limitando al Norte lote 1; al Es
te lote 14; al Sud ¡ote 3 y u‘ T.ste calle sin 

‘nombre.— BASE DE VENTA S 266.66
ÍJ.tot© 5 — Dataste 2733— Mirfe 16.40 mts. 

■d-3-; frente por 34.63 mt5. de fondo» Superficie 
-568.42 mts2., limitando al Norte lote 4; al E> 
te-tote 7; al Sud ote 6 y al Oeste cálle sin 
Mnbte.— BASÉ DE VENTA i 200.—
k) tote e — Cate Aro -273C— Mida 17.83 mte. 
<te frente peí 32.80 mts. de fondo. Superficie 
§68.42 mts2i? limitando al Norte lote 4; ál Es
te lotes 9 y 10; a Su¿J calle sin nombre y 
&« Oeste lote 7.— BASE'DE venta $ 266.66 
X) Dota 9 — O&tástro 2729— Mido lOo mts. 
de f @nte por 34.66 ñite; de fondo. SuperfD 
ete §62.17 mts3.f ílmitendo id Norte ¡cte lo; 
al Este caite Ávdianedsu ai siu cali.-? Un nom- 
.W y al <M~te lote 1— báíie De vsíNTa $

LÉ) Lote 10 —SateAtro 2728—- Mide 16.40 inte. 
. "dé frente pdiF 34.66 mts. ele fondo.— Superfi

cie-. 568.42 mts%, limitando al ’Norte Tote o 
fr&ccieh Ügte cal-® Avellanada; al Sud 

lote 9 y al Oeste lot© 8.— BASE DE VEN
TA $ 200.—
Las medi¿aG, superficie y imites del lote 170 
son- según plano agregado al folio 675 dél pro
tocolo d’el escribano Domingo F. Co.n-ejo del 
año 1930.— Los datos de los lotes mencionados 
en los incisos b al LL inclusive, según pla
no archivado en Dccién. GraL de Inmuebles 
bajo 139 de R. de la Frontera.— Titulo tq- 
gistrado al fo io 202 asi¿ñto 257 del libro F. 
de Títulos de Ro-ario de a Frontera. Graváme
nes a folios 495 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A, de Gravámenes d© Rosario de la Frontera. El 
o .os complacieres entregarán el veinte po- ciejx^ 
de seña y a cuenta ádl precio de v-mta, el sal
do Una vez aprobado e¡ remate,— Ordena Sr.. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción O. y O. en juicio: Ord. Rescisión d© con
trato — Juan Sava'vs. Jorge P. Murad.— Co- 
misión de arancel & cargo ñ’sl comp ador.—= 
Habili’.ac’a la feria de Ensilo de 1955, para la 
publicación de edictos.

7Í1 ai 17|2’¡55

N? 11739 r^ír: LUIS ALBÉRTÓ ©AVA1ÓS 
3UDWIAL — SIN íteS£ EÍAQU5KA COxER
El día Lunes 17 de enero ¿e 1953, habilitada 

la Filia, -a ho as 13, en 20 de Febrero 12. re 
mataré SIN BASE: Una mágima de coser mar 
ca íáShig2i“’ (fe seis cajone;’, que se encuentra en 
poder ce la depoídtaria judicial Sra, Doris Ra 
ya A. de Caada’.aft, domiciliada en calle Apo 
uñarlo Ssravia 250 de esta ciuóad— Ordena: 
Esc-mo Tribunal del Trabajo, en auto.; “DIFE— 
IFíNCIA DE SALARIOS — MARCELINO MAR 
T NBZ VS. VICTOR CANDALAFT’ E.-ipto. G84| 
953,— En el acto del remate el 20% ccmo s©ña 
a cuenta c e pr.-cio.—Comisión de arancel a car 
go -Jai 'comprador,— Edictos 3 clia-s “B» Oficiad 
y “Nones\

0) 5 al 17¡ 1¡5*5

N9 117¿8 — ^or: LUIS ALBERTO DAVALO9 
JUDICIAL — SIN BASE — CáMION

El fia Viernes 21 de rn_;o ele 1953, habilita a 
a Feria a horas 18. en 20 de Febrero 12, rema
taré SIN BASE: Un camión marca Oh «vio- 
et, mo¿Vlo 1939, patento munieipa'- N? 1489, de 

La Ca d ra, Dpto. Capital, que se encuentra en 
poder a’el depositario Judicial Su Pedro Apeza, 
domisi iado en calle Leguizamón 1821 de este 
ciudad.— Ordena: Exorno Tribunal d’cl Traba 
jo, en á!itcs “CO33J BESOS POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA V5. FE 
DRO APA2-V’ Expte. 1095-54.— En el acto AJ 
..trate ei 20% como seña a cuanta de pre?io — 

Co^'isión avánce: a csrgo de1, comprad’or. Edlc 
to3 5 dias JiB. Oficíate y “Norte”.

e) 5 al- 19|115S

N? llTST — PÓB; JÜS31 ALBERTO CORNEJO 
JUDICL1L — FINCAS ET “EL CABZKV DE- 
PARTIMENTO* DE OMICOANA.^

EL ©¿A VZ-.KNES 2§ ©5 FE^B -SO DE 
1925 A 1¿1S L-L— BO R_<3, eh mi oserite-rio: CM 
lie Deán Funes N? 169 — Ciada U i enlataré, 
con ’a base de ia§ dos terceras partes de cada 
avaluación fiscal, los • inmuebles cp.io mondo 
nán á continuación los que ge encuentran .Ubi 
eadós en jurisdicción de] Pueblo de “El Carril’* 
¿el Departamento de Ohicoáná de ésta Provin 
da:
1'? — Innuieb’e con todo lo Mificacte, cercado y 

___ BOLETÍN/OFICIAL' /

plantado, casa y te.reno, ubicada en ©i Pueblo 
de “El Garrí.”, Dpto.d-e Chieoana,. con una. su ■ 
perficie aproximada Je 2.—. Hectáreas, limitando- 
al Norte con propiedad de Emilio^ Alata y con . 
e¡ camino qu© va de El Carril a Caivimonte; -- 
al Sud propiedad de Patricio Martín Córdoba; 
a; Naciente con propiedad -d’e Paula de Zaba a 
y ai Poniente con propiedad’ ¿e Eini io Mata, de' 
Miguel Yiarad©, de AgUsVín Zamora y con cámi: 
no Nacional de Salta ,a Caí ayate.— 2°) -Inrnue - 
be con casa sitio, co/tumbres y derechos, ubi
cado en el Pueb]o de El Carril, Dpto; Ghíc-óaná, - 
cuyo’terreno está formado por 2 lotes, siendo’ 
él púmero de 7.93 mts. de frente por 23.86 mts, 

de fondo y el segundo mide 25.80 mfSe da 
frente por 78.80 mts. fondo, los mencionados 
lotes s$ encuentran unidos y limitan en conjúít , 
to, ai Norte con propiedad de. Aurora T> de Di^ . 
«1 Sud’. y Este con propiedad de Encarnación - 
P. de Córdoba y Oeste con ©1 callejón qu© ooi> 
¿luce a Guachipa-s, — 3°) Oasa y ierren^ con te 
do lo ed'ifloado, clavado y plantado, ubicada 
el Puebla de Ei Carril, jurisdicción del Dpto. ds 
Ohicogna de. esta Provincia, con extensión c¡M 
34.— mts, de frente sobre calle Pública del nam 
brado Pueblo de El Canil y luego un martillo. . 
■bacía el Naciente en el cual tiene un ancho de 
83 mts. por 14Q. mts. d© fondo, GompiSndiüo el 
inmuebl© dentro de los siguientes límites: Al 
I^orte propi-Tad <f3 Sáltete Neri, de córina H 
de Suares y de dona Aurora T» de Diag, ai Este 
y ai Sud, con prepiedad de doña Rosa y 
Dolore3 Córdoba y a] Oeste con la ca le Pública ’ 
de Pueblo ce E Canil.— Títutes de e^tas ptepl® 
ñ’ades regí ti a.las a folio 491 — 495 ’ —374 y 
324. a-si.ntos 780—1— 552 y 449 de los libros E. 
de Títulos y 5 de R. I. d© Cricoana.— Va’or Fis 
cal £.n conjunto de $ 145.20Q.— Catastro en con 
junto N? 285.—

>5 BASE DE VENTA $ 96.800

2Q) Fincas denominadas SANTA FW^BNTi- 
NA y “GR -NM ROSADA”, con todo lo en ellas 
chimado, i ’mitedo y cercado y stig derechos - 
do agua/ ii i? --iao Ln e' Partido dé.‘El Carril, 
Dpto. G Cim-aiia de esta Provincia, las dos fin 
ca3 uni¿{a.-. forman una sola propiedad-.y están 
ccRmrendiñ’a dentro de los siguientes- límites^ 
al Nvrta Ríe Tu a fs, Este finca “Barrancas5" o.' 
“La Dar.ama te •• ■ u Agustín Zamora, (hoy ^U -- 
Sucesión), al SuJ la nombrada finca “Barrancaá-- 
y .'a finca “San Francisco” de doña A malla -T*. 
de Serrano y pQr e¡ Oetee tma finca d- Dominga:: 
D. Jasti de la cual ’a sopara el camino de Suma 
lao a” Guschlnas, con superficie de 145.— Bectá • 
rea* 0 -45 m tres cuadrados.-—- VALOR .fiscal 
en conjunte do S 153.000.— Cateetro en conjun^. 
to N? 157.— T'úutes registrados ál folio-i07 ásien 
te 1 ¿ej Libro 1 de R. I. de Chiénána.^ .. -to-

base de venta § -. .. . :
É comprader entregará ei veinte por ci áte $¿' *. 

s&ña y a cuenta de: preeió de venta el galdo úífa’" 
vez ap óbado el r.anate.— Ordena Jtez- di ' 
Primera Instancia Primera Nominación' Civil’y" 
Comercial en juicio: Ejecución HipotecarÍa“L® ‘ 
A iTcc-erá dél Norte 8. A.”’ vs, Patiici^- 
Córdoba,*— Comisión d© arancel a Cargo deftom ' 
pnvlc-r.— Eíivtes por 30 flUf? rfí Botetín Oficial” 
y Note,— xiabilítadá féra de Enero ¿e lSSB 
para te publicación de adietes, -

GlLlBEÍtTX .DORADO Éscribátió Jécfétáíia--

, ... . e) 5jl ai 16jO „ ’ ’ ;
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K-; li732 — Por: ARISTOBULO CARRAL
J'JD_OJ.Aj_i •— xxci~E $ 48.000.— m,nacional

Inmueble en está Ciudad!
• El día martes 25 de Enero de 1955, a las on 

ce horas, en mi escritorio —Deán Funes 960— 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con ;a bas¿ de CUARENTA Y OCHO MIL PE 
SOí3 MINACIONAL, el inmueble Compuesto de 
te reno con todo ¡o edificado, clavado, planta 
do y adherido al suelo, ubicado s|caUe Al varado 
entre Arenales y Gorriti de esta Ciudad.— 

Medidas: terreno 11,20 xnts. frente por 11,10 
mts. -de c. f,;. fondo costado Este 52,80 mts, 
y costad^ Óeste 52,30- mts. Superficie terreno: 
585,93 ñus. cuad adog. xM'. propiedad
d£-Candelaria o María Martearena
y con prop. de Rosario Q. de Salcedo; a S. ca 
Le A.varado; .al E. prop. (.e reo. Vifinajes y 
ál G. con propiedad .de Juana Cruz de LMnOs 
Títu.os: registrados al (f? 345, As. 7 d!ei libro 36 

T. C. Nomenclatura Catastral: Ciro. I— Séc
E Manz. 6— Parcela 13— Partida <3258, GraVá 
tnenes: • Hip. en. 1er. término a favor del Sr. 
Manuel Luis Lajad’por $ 48.000.— mJn. regís 
tWá aj -F? 345, AS. 8 del libro 36 R. I. O.; Em 
haigo ordenado por Exma. Cámara d© Faz Le 
tráda en autos “Ejec. Figueroa Cuernos Vg. 
G Saitini, por la súma de $ 850.— m|n, re 
■gistrado al f? 346, As. 9 d.-i libro citado; Em 
bargo ordenado Éxcmá. Cámara de Paz Let-ada 
en autos “Feo. Quiroga vs. G. C. Sartini” por 
ia guma dé $ 555.— m|n. registrado f? 348, As. 
10 del* mismó libro.

Publicación edictos por 15 dias Boletín Ofi 
cial *• Norte.— Seña de p actica— Comisión ci 
comprador. Con habilitación de feria.— 
JUICIO. “Prep. Vía Ejec. Feo. Quiroga vs. Ge 
tardo Sartlni — 9149154 ? Cámara de
Paz Letrada — Secretaria NQ 2.

Sa ta, diciembre 31 de 1954
' e) 3 al 2411’54

lote 51; y Sud 1cte 49.— Nomenclatura catas
tral ParLda 12023, Sec. G, Manz. 67a. Paic. 21 
Gire. I.— Títulos legigtrados a folio 396, asien 
to 3 Libro 115 R. I. Cap.— Ordena Sr. Jutz de 
4ta. Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exhoito — Juez Primera Instancia Civil y Co 
mercial de Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. Soc. Co. en Co 
mandita vs, NICOL/S SENKOVTC” Expt N° 
1923-3|54.— En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta de precio.— Comisión deaiuiee] 
a cargo de¡ comprador.—

e) 31(12’54- al 21|1|54

LAUIL
TA D 
el ació- d

IRO S. R. l. ys.
A-JNTGA” Ex-p
.>1 remate e¡ 20% como señá a cueñ 

ta del I precio, saldo una 
te.— (¡Jonioión arancel

la Feria de. Enero para publicación 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano

. BONIFACIA LA MA 
k. N«? 213911953.— En

Habilitada 
edictos^—

ANIBAL URRIBARRI

vez .aprobado el rema ‘ 
i cargo de¡; comprador

- Escribano Secretario 
e) 3|1 al 14|2[55'-..‘

N? 11706 — POR: ARTURO v SALVATIERRA 
.JUDICIAL CASA QUINTA ¿N -METAN BASÉ

N9 11730 — JUDICIAL POR: LUIS ALBERTO 
DAVALOS.
TEñ?’ E ' • ”N LA CIUDAD.

. El- dia Lunes 24 d’e Enero de 1955, habilitada 
la feria de.Ene-o, a horas 18, en 20 de Febrero 
.12, remataré: CON BASE de $ 933.32 mjn. (las

■ dOs -terceras partes ds la valuación fiscal), un 
[ote <1® terreno -ubicado en calle Cnel Suárez, 
entre Rivadavia y Entr© Ríos, de esta ciudad 
Resignado como lote N? 50 -de la fracción A. se
gún piano-.archivado bajo N? 1434, con E5C— 
TWSION: s|títulos d- 9mts. 65 cms- frente 
por igual contra-frente, por 29 mts. 35 mmts. eh 
FU lado Norte, y 29 mts. 85 íhmts. eñ su ládb 
gUdP— Superficie 28ó filis. 43 deme..— Limita: 
'-Oeife, cálle Cnel. Buárez; Este, dote, 29; Norte

No 11729 — Por: LUÍS ALBERTO DATALOS 
REMATE ,DE IMPORTANTE ESTABLLGL- 
MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA üiíMA

Tienas óptimas para cultivo de tabacos

BASE $ 293.333.32
E} día Martes 15 de Febrero Le 1955-, a horas 

18, -on ca^e 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de S 293.333.32 m¡n. Cas dos terceras 
paitos un la valuación fiscal), la finca desoirá 
nada “Osma” o “San José de Qsma’’ ubica 
da en e] Departamento Eva Perón (ant ¿j La 
Viña), de esta Provincia, con superrim-* de 
7.757 hectáreas, 4.494. mts. 2. según mensu 
ra judicial aprobada, comprendida d ntro de 
los siguientes limites; Norte, arroyo “Osr á” y 
camino nacional que conduce dei puec’o de 
Chicoana a “Coronel M01des"; Este, con finca 
“Retiro de Guillerm^ Vi1 la; Sud Oest., con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cari ón” de -man 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía que 
la separan de la finca “Potrero de Díaz” de 
El Alazán S.R.L. 850 hectáreas cultivadas con 
riego- suficiente — Posibi idad. de Cultivo y ríe 
go 600 Ha©, Campos de pastoreo— Abundan 
te monte— Agua le] dominio privado que nace 
en ¡.a finca —Canales de riego— 2 iepresas— 
Potreros a‘amblados— 8 estufas para secar ta 
baco —Casas para peones— Espléndida casa 
principal con todas las Comodidades construe— 
ción material de primera— Instalación de agrias 
corrientes y luz eléct lea— Galpón para a mace 
na miento de tabaco— Dependencias rara ’-'aqui 
narias y herramientas— Estáción “Osma’.’ F. 
C1N.G.B. dentro de la finca.
Titu os de dominio inscfipt-os a folio 97, asien 
to 1, Libro 3 R. I. dé La Viña— Nom nc'a 
tira catastro Partida N? 426.— Gravámeiies: 
Hipoteca en lér. téfcmino a favor de E Aja 
zán S.R.L. pct $ 59.233.97 m|n. Fxcluidc§ del 
remate: Herramientas, maquinarias, mueble^ y 
semovientes.
Ordena: Señor Jüe£ de Éegunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: ‘EJECUTIVO-^

$ ¿.200l— ' ' " ■
El w/a’lo d« Febrero te 1Bd4 U ’as 18 horas; éh 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE
TRES : MZ L DOSCIENT 
NACIONAL ó 
.a vaípaci
ta, coq eJtenrión’dié 51|2 cuadras de. fondo de
Naciente a, 
s|el Carril 
terreno uñ 
por 380.90 
míenos.’; Limitada al Estej propiedad ’de José Má 
ría Befnis; 
gis Pa’omij 
y a] Nprtj
Título la-folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. djei M¿

sean, ¡as 
in" fiscal, Un

Aquti
Veinte poi

CONTRATO? SOCIAtíS

.N?’11744— 1 CONSTITUCION Y DENOMINA
' ÜIOÑ. En la ciudad de Salta, República Ar« 
g^ntina, a Ios veintisiete día§ del mes d© di* 

. ciembre- d’e -mil novecientos cincuenta y cuatro, 
. antre los señores César Santiago Pagés, casado 

en primeras. nupcía-s con doña Marta Renée
- Lasteche; Carlos Hipóito Moreno, Casado éii 
-.-.primeras nupciás Con doña Delia Carinen Pa- 
• JW Miguel López, casado en proras

SECCION COMERCIAL
QMH9SSS8HEBMCaKBEMKBHnt3BBMnBMnS&4 B fl i T SME83BB

nupcias con doña Néhda Francisca Marcos; y 
Jaime Hernán Figueroa, casado en primeras 
nupcias con doña Hirma E. YañeZ, todos ar
gentinos, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, hábiles domiciliados respectivamente 

en Urquizá novecientos noventa y uno, Gene 
£al G¡£emes trescientos cuarenta y dos, Adol
fo Güe-mos sesenta y cuatro ; y Apolínario Ba 
faviá ciento cmdueñta y UhO, ña convenido 
constituir una sociedad de responsabilidad 11a- 
mitada.bajo el nenfere dé UC-. is H. m5.a5 R*

OS PESOS IVÍONEDA 
dos terceras partes de 
terreno con ca3a quiñ

86.65 hits.' de frentePoniente
Público, tehidndo ademas ’an@xo *<ái 
martillo @n ]¿ parte dé Sud á Norte 
mts. de Naciente a ‘ Poniente mas' o

; al Sud con propiedad*, de .Juan-. Rg. 
ino al Oeste con el CarrilPúblico 
i con herederos .ae Tristan Gómez.—

la 1064.-— El comprador entregara .el 
ciento de seña y a. .cuenta. del. precio 

lez de Primera Instande venia-.-- Ordena Sr
a Nominación |c. y C. en -juicio :■ Eje 
Arturo R.. Gallo- vs. Juan García-Se

— Comisión
comprador.— EdictOg—

cia Cúan 
cutivo i— 
gobia y María Vázquez pe Segobia.— 
de arancel a carg-o de’
por 30 i di sis en Boletín Oficial y • Foro Salte?* 
ño— .HafcLitada la feria de Enero de 1955*.-—

J - . e) 29|12|54 al' 9¡2J55

TACIONE!

n° une 
tancia ¡ 
tos “Ordir 
do -Pizitti
Juan Rob 
caráñ- peí

S A JUICIO ;

— Citación.—
Nominación en. lo C. y: C.,’ em áu- 
ario — cumplimiento de contrato- .Ju 
vs. Juan Roberto Salín as ”,cita.a don

E. Sr. Juez:..dA-l^.Ins-

j^rto Salinas por edictos que :se PUbii- 
Veinte dia® ¡? ¡n -el “Foro.. .Sateño’^y

Boletín Oíiclal. para Que -conteste, la. deinaMa
conforme ( 
elbimiente 
ra defensor para lo .repr asente ¡en -el juicioUArt

el art.. 86 dej Ci
de quéi sí no c omparece serle-, nombra

íód. de P¿OC;.,' bajo? aper

90)^al ta, Diciembre ' 
ss .fe. ¿do Enero, r.

15 Wul954.-- ;SabilíU

I JORGE L. JURE^.Juezp.-:^-.:-^
’ . < e). 30I12M4 ,.ah^7|I|5S^

LJ4 — ¡ Co mpañia de. ím lestigaciones .Hidrogéo- 
■lógica-Miaera Argentina-,-que se regirá-por-la
ley nabional número once mil? seise!entos--éua

neo y las cláusulas del presénte’'cpn-

^AOION: La duración- d& la sceiedM’ 
ae seis. (U) -años a part:

trato, :pudiendo. ampliarse .el.-tarmipo 
por dbtéñnináción de k3 -gOd§s.«v-

. O. É objeto d‘e 1%. Sociedad- c.S. el-’ si« 
. guíente jha Perforación *

renta y aj 
tratos

2 DU3

senté pon

-.3 OBJEIi

t de ta "fecha d-aUpre1

s -godss.=

de pozos en- búsqueda
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, .Se. agua subterránea y con fines ¡de prospección 
.-ramera; b) Estudio geológicos;- hidrogeo-ógi- 
.co.% mineros Ly gegofisicos; c) Colonización; d) 
-^Explotaciones agrícolas y comisiones,, representa 

..- -clones y. financiación.---

' rrüOTAS. fcl -capital social que
da" constituido en la suma de cien mil pesos mo 
neda nacional de curso legal, dividida en cien 
cuotas de mil pesos cada una que ¡os socios su» 
Criben -.en ' este acto en la siguiente propor
ción: don Jaime Hernán Figueroa veinticinco 

- -cuotas* a sea ¡a §uma de veinticinco mil pesos; 
--don Cégar Santiago -Fogés veintlcmco cuotas . 

O sea la suma de veinticinco mu pesos; don 
/ ‘ - ...Otóos Hipólito Moreno veinticinco cuotas o 
. - lá suma *de vetiituiíico míT p¿so8 y don

Juan- Miguq López .veinticinco • o sea 
Ib suma de veinticinco mil pesos» Del capitiu 

:ggi giisarUó, &vda uno Je lo.; socios intc-gi-an 
. -^ste acto- .trece euor^s & gea la suma tre 
as mil ’pesogí quedando a integrar la fa tantas 

@1 plaso d-é un ato» iül total de cuotas apar 
tíhw.o r guma da cincuenta y dos mil pe 

éíicuéñtrp.se depositada *n cuenta corran
• ta a a orden deja soci^ñad eñ el Fanco de

li Wción* AnjfcnUna súcm'sal-Salta, B* AtJMEN
■ ATO-'DÉ!/ CAFITMa» E| capital de t& sociedad 
-podrá jet aumentado hasta »un millón de p© 

moneda racional ($ l.OOO.'GOG.*— m|n.) me 
•'diáxité á intóg. ación de cuotas; ‘complementa 
tía®; e» rá forma que en ca$a mso Se resuel 
vs-^OF'volünUd1’ unánime dé Aociogí. 6. AD

- - WINISTBACTON. La administración y repre
sentación; lega' de la- -sociedad ^stará a cargo 

gimitea .quienes actuaran inc^stmts- 
-inente, - can 'excepción de ios- ca^s de libranza 

-" -’.-de-chequés, en la que debetm actuar conjun» 
y: "Umente, y quienes les queda prohibido com- 
s - prometer a firma social en negocios extra* 

'■ tos a la misma o en prestacicn^a titulo g atui 
j.. tv y fianzas o garantías a favdr de terceros, 

Duraran miaño en sus fundones» Para m pri
- - -'mar quedan dcsign&M gerentes 1&>

- . Méñórés. Carlos Hipólito Morind y Jaime fíer*
'figuero& Queda comprendido en el manda

< to para administrar además de ¡os négooios qué 
-folian el ájew de ;a sociedad, lo siguiente 
’Besowr;- mtów y llevar amo todos- ios 

* sotes y que constituyan los fines só-
abl-ejj hacer, ros -pagos ordinarios y extraed!- 

-A.-mriOM/do la aáíministraaiór-.» sobar y-pagar 
■ •-■Brertditc?s activos y pásim y.des 
' pHte -M pmonftl, fijarle ’ Éttéldo, óandicióñesj 

:■ • --eomfetonés y trnUfioamoñes, hacer novación^, 
dotaciones y quíten transigir; r^&ndir, transar 
íbmprómster tu árbitrog o .arbiirMofes, for* 

': muw protesto' y adquirir y guaje

fcmuébtesí -firuéVes Jy -semoviente 
ds cualquiér Cspcde# titula ageionts, d-réchss 
mies y personales,' cédu’.og y: toda otm cía 
té de &ien^, mltaa-ao gsta$ óperactonés por 
cualquier título d contrato, féconocef, consti- 

’"" tute/ candor y aceptar hipotecan -prenda u 
- - mróg SercehOs !Pf-óiog* fórñiás

p&güg y .eoiídidón-es, ,dar ó tomar .dinero -píes 
- -todo a infefei ptóteulms, góótedadeg o 

. in-gtiteióftt.s astebieóMmós Mnctóos^
■ •.._ ó wtMáres» libro; aeépttr, end<W

*r*--*é^éontár/--'Cdbrárj énájeñtr, é@der y dé cutí* 
*a* giró inod&j n<|6éiaf'-‘WfáS -áé’éaft&ío, 

. P-íA-^ágáres, gte&s, Vaiéa, dheftUés, dóóuméhtoM y "efe 
pinás pápete dé- n-^óoió; bácm\ aceptar ó 'Ihi 

•: -$Ugnar Cohágnáétóhés de páfió, fehóVaótóiiés,
" ó--q.uitag dé Cómpárecér aii 

te las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y niunicipaíes, deiná3 reparticio
nes públicas, Lales com0 -_a Municipalidad de 
la Ca-pita , Diaección General Impositiva, Obras 
Sanitarias de la Nación, Instituto Nacional de 
previsión Social, Secretaria efe Industria y Co 
mercio, Secretaria de Trabajo y Previsión, -co 
mo también ante los tribunales ele Justicia de 
la Nación y de las Provincias, de cualquier fue 
ro'y jurisdicción para entablar y contestar de
mandas de 'cualquier naturaleza, pudxendo de
clinar y prorrogar j.urisdicciones, poner o ab
solver posiciones y producir todo otro género 
do pruebas a inf-ormaciQnes, renunciar al de« 
recto de apelar y prescripciones adquiridas, 
cobrar, percibir' y. otorgar recibos y carta§. de
pagos; conferir poderes especiales o generales, 
^evocarlos, otorgar y firmar las .escrituras pú
blicas e implementos privados qu@ fueras. nece
sarios y realizar cuantos m¿s <actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño a'el mam- 
dato, entendiéndose que las facultades ©xPr’3” 
sada3 son simplemente enunciativas y no á- 
mitatlvas, puliendo los socios ©n conseauen- 
cia, en su carácter de gerentes, realizar cual
quier acto, gestión, operación o negocio que 
Consideren conveniente- para la suciedad.

Al íniciarse cada ejercicio los socios s@ reu
nirán en asamblea con el objeto de fijar Si suAT 
do á’s los sociog gerentes, de acuerdo con sus 
funciones, el que se mantendrá hasta el nuevo 
ejercicio, sa.vo que por circunstancias c-specía- 
leg hubiera que modificarlo, en cuyo ca§o debe 
rá establecerse en asamblea y por unanimi
dad da votos,: ...»....... ...  .. . . . . .......... .

7 DlLIIvXlTACIÓN DE ACHV1D&- 
DES* Los socios quedan obligados a colabo
rar activamente eai la conducción d'e los ne* 
goelQs y realizar todos .os trabajos y ¡o c-s- 
turnos relacionados con su profesión, cuando 
agí lo requiera ¡a sociedad. En caso de que- 
a’.gunb de los socios deba realizar trabajos o 
estudias xuera d’e la ciudad de Sa ta, percibi
rá ur¿ viático qus será, fijado @n la asamblea 
general. Si las nece^L ade© de la sociedad fe* 
quiérese que uno o más de los socios dediquen 
todo su tiempo a las actividad _-s con e la- re- 
lacion^ ■&» percibirán u^a retiihución mensual 
que ge fijará en acuerdo general d® socios* 
Ninguno de los socios podrá oedicarse por- cuen 

' ta propia o ‘ajena a la e^plotaelóii de negó- 
. eiog Iguales o semejantes a qj que ©omat-itu^ 
yen a objeto de esta sociédad ni asumir la. 
representación d@ otra p^rsana qne ejerza ©1 
•mbnw comerGiQi *.. 5 =. = s»***..» »

8 FISCALIZACION i L§s soóiós tendrán, él 
más amplio derecho do fie^alizaaióa y control 
de as operaciones ¿ocíales y po< rán inspec
cionar en cualqukr momento lo-- libros, cuen
tas y papeles de ¡a sociedad. (s.
9 BALANCE/. • OTILIBADSS f FÉRBIBASi 
SI oía- treinta y uno de diciembre de cada
se efectuará un balarás genera. © inventario 
del giro social, ^mitiésddge &Qpiá a cada 

Uno de g3 socios,— Si balancé generar 
<JeCinitivamonte aprobado si dentro de trein
ta tías de ré-miÁíias las copias nó -se hubk«. 
sén tamuludo observación alguna, debiendo- 
éé al témiiño dé di&to pl&fe- csmWsion&r él 
acta - respectiva que firmarán ¿os soéic-s 
prueba d$ bonformidád/.óiíu*****»^*».***

Dentro dé los SésBniá díás dé teVmihádÓ él 
sjeréíói^ anual, -deberán reunirse la asamblea 

; tkh W5íóg‘ en forma ordinaria, ia qu© po¿rá

ser convocada por cualquiera de el’os, con- la 
'debida anticipación y notificados en forma 
los s°ci°s-~~ Además Ce. fes- asuntos de inte
rés ~que puedan somate®-W socios,.. l,a -..asam- 
-blea deberá tratar, y expedirse sobre el inventa
rio, ba anee general ty . cuadro- de -pérdidas, y - 
ganancias, considerandotambién el- proyecto

de gastos y recursos para el próximo* ejercicio 
económico financiero de la sociedad, dejando 
constancia firmada de todo.jo actuado en el 
libro d’e actas rubricado de la.sociAda'd que sé 
I evará al efecto.— Para la 'aprobación de lo 
tratado, será necesaria la mayoría dé votós 
computados de acuerdo coh lo establecido' en 
ei artículo diecinueve de la ley nacional ñú* 
mero once mil seiscientos. cuarenta y ‘ cinco» 
Las .uti id-ades o la-s pérdidas que los balancea 
arrojen “serán repartidas o soportadas por los 
socios, por partes iguale^

Previa a toda repartición ,o -deelaraclóñ- de ,Utl 
lidades realizadas y líquidas de cada .-ejercicio, 
se destinará ©j cinco por cienfe (5%) -para for 
mar ©I fonda de reserva legal, cesando, di» ’ 
cha obligación cuand’o éste alcance al diez-por 
ciento (10%) del capital ■ gociai, También se 
deducirá todas las otras reservas que a .-asam
blea de socios hubiera resuelto. El ¡saldo -de 
las uti'iclades se distribuirán por partes iguales 
10» LIQUIDACION, PARTICION Y...CESION» 
En caso dé -íquidación por cualquier causa d@ 
la sociedad, ésta ©erá practicada- por- los so® 
cíes o por quien designe la asamblea rreapeó. 
ti va y una ves pagado el pasivo -y_reintegra« 
do e¡ capital aportado por los sacies, e! re
manente, si lo hubiera, s© distribuirá en -par 
tes pfopúrciOtiales. :

El s&cló que ié retirase ‘de la. sociedad por 
cualquier causa, aunque -fuere contra. &u .pro
pia voluntad^ n0 podrá exigir a tí tu o .de com- 
Pensación sm alguna ni Indemnización por 
nombre comercia^ patente; marca, o llave del • 
negocio. La§ reservas acumuladas en el- fondo 
de provisión quedarán a- bonefioi^swuáivo 

de la goclelacl ,-..

Eíi caso d£ jhiisclmlentó dé'■ alguno dh éO® 
los, ej rniséna s&rá feempiáMo por :d fepre* 

sentante lega do ¡a sucesióñ. Si la miwiá- ’ifta* 
nif.stara por escrito su voluntad dJ fetiram 
dB la goaiedad, procederá dé inmedíató á 
pracCicar un mláxwe geabrai a flnr de 41-scrí 
minar el 'valor -de las áectóneg qUe deberá 
cerse efectivo a hs h-jíáderoé» Sn la misint 
forma se procederá con el • repreáBnMñ<t ít* 
gal del ínéaptótada»

Sl sbCib qug se fetiMSO dé M: gaófeáad,-jes 
héredeíoá o répiBsentáilt&s dél .s©ei$ falWL 
do, o el representante legal del iñdápaCitádo» 
lió podrán dsigif 6n ningún casó á IOS socios 
re3tantes ó á §ocl.. <Md» el reintegre IntBgi’O 
de su capital en forma Inmediata. Da socie« 
dad abárjárá él haber de.j Musánte én cuotas 
trimestral^..dél fhez psr ciento (1$%-)- reeono« 

ciándose e ei giet© por cielito de iñ® 
tefés á-nuai y resén?ándóse la sóéíédád el-¿a» 
ree'hó dé eánttter gicho haber- en WMquier 
féchá anterior u it íljáda, éil Suya éálcr 
el Interés .& UdidOi .• . ... .

El sóció w dééÉ&ré eeda5: ptóe ó fodag -fes 
óúótás del capital, áéiféM ^ómUrdc&r pórcé¿« 
crito árifs 0trós socióg, quWiiés tendrán ‘Pre® 
fefénciá- |n lós defectos ¿fe adquisición'' por el 
vMIóf ñotóinál eüahdo, iá ■••cesión sé hiciera den* 

■-Wq dfo'jos dóg primeras años é-éúañdg jarea®

%25c3%25a9%25c3%25adicu%25c3%25a9%25c3%25b1trp.se
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ciudad,- pajido este término, no hubiese obte- 
i Mr uUJIx Jes, y por e. va jr nominal más* 
un-veinte por ciento (20%) del mismo, en 
concepto de- todo sobreprecio-, cuando pasados 
dos - años la sociedad no hubiese tenido pérdi
das. ' ................ . .............................................
Por 'la volutad unánime.de los socios podrá 
permitirse la’' incorporación de nuevos socios a 
. a sociedad. Para la cesión de las cuotas So
ciales a’ favor de te ice-ros extraño3, se apli 
caráh las -disposiciones contenidas en e¡ ar
tículo doce de* la ley nacional número onc.e 
mil’seiscientos” cua.enta y cinco.

11 .Domicilio social. La scciedañ tendrá su do
micilio --en la ca le Gu m^, numero seiscien
tos dieciséis de. la cku’a 1 de Sa:ta, pudiendo 
cambiar o > p:o.st _rimm-m^ y eo.amecer su» 
cui gales y agencias u ot.os estab ©cimientos 
en cualquier punto de la República y en el 
exterior del país. -
12. Disposiciones generales. Cualquier cues
tión qué sé suscitara entre los socios, será di 
rimidá sin -forma de juicio por el tribunal ar 
bitrádor, compuesto por tantas -personas cuan 
tas' serán las partes divergentes. La sentencia 
será dictada- por simp e mayoría; en el su-

• puesto de empate, laudaría Una tercera per
sona designada por los arbítradores y si de 
éste no se da acuerdo, por el -juez de primera 
instancia en lo Civil y Comercial. "<

Para todo lo no prj/isto en el presente con 
trato góciai'regirán las disposiciones del Cedí 
go de'’ComerciQ. La Sociedad podrá dars© su 
reglamento interno.

Bajo las Condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado este contrato de 
sociedad de respongabi.idad limitada a cuyo 
cumplimiento, se obligan, conforme a derecho, 
filmando para constancia de todo ’.o expuesto 
precedentemente siete ejemplares dej mñimo 

tenor-, en el lugar y fecha al principio indi
cados, .
JAIME HERNAN FIGUEROA
CESAR SANTIAGO PAGES

GARLOS HIPOLITO MORENO
JUAN «MIGUEL LOPEZ

e) 7 al 13ll|55

Estatutos Sociales 
N9 imz —• • •
PRIMÉB TESTIMONIO, NUMERO SEISCIEN 
TOS CINCUENTA ¥ CUATRO.-— HOTEL ZEN 
xa;-' sociedad ANONIMA inmobiliaria.— 

En" -ia ""ciudad de Salta, República Argentina, 
a Veintiún ’ c'ias d«i mes- de diciembre de 'mil 
novecientos císmala y cuatro: Ante mí 
turo Peñalva, escribano titu ar del Registro 

número Diez, y testigos que al final se ex
presarán, comparece don Femando Esteban 
P&uriot: góltero, a gentino, mayor d© edad, ve 
oino-d^ la-ciudad de San Ramón la Nueva 
Oráíi, capital del departamento de Or&n de 
eítá PrWincia<j Hbábil, a quien de conocer doy 
fVy diee: Que ih el acto lUvado -a efecto 
Oñ la elúdad ’de San Ramón de la Nueva Oráh 
B1' día veintiséis dP junio año ,&n cüfsój 
quedó Óhhstituida' la sociedad anónima “HÓ’ 
4?EL ZÉNTA, SOOÍfiDAD ALÓNIMA InMOBI- 
tíÁRIA”, aprobándose los éátatutos que deberán 

íbs que fueron cometidos a QbnM^eráeién.

del Superior Gobierno de la Provincia, el que 
’.us aprobó, concediéncole-personería juridic.. pc-r 
Decreto de fecha seis de ¿íciernbre corriente. Y 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en .-a asam 
blea y de conformidad las disposiciones legales 
aplicables al caso, DECLARA: que PROTOCO
LIZA en este Reglero a mi cargo los Estatutos 
y demás actos constitutivos de la Sociedad Tío 
tel Zenta, Sociedad Anónima Inmobiliara que 
en testmonio expedi o por Inspección de óvcie- 
dades Anónimas, Civiles y Comerciales sin pá
sente, el que esdel siguiente tenor: Test-mionio 
Acta Constitutiva d® Zenta — Sociedad. 
ínmobi iaría. Al margen: Presentes. Cuxá To
más Gura Bárbara Etiith Hum as Peunot Luis' 
“ Julián, Pérez José. Peuriot Fernando Es tuan,-. 
“ Ponce Martínez Carios Teranto David Tirso 
“ Lucio Rosafio. Torres Emilio. Tula 1-Juesto- 
"• Federico. En la ciudad de San Ramón a© ¿a 

■ Nueva Oran, a veintiséis uías del mes de Ju- 
“ nio de mil novecientos cincuenta y cuatro; reu- 
“ nidos los señores mencionados al marcan cn el 
" local de la cade Veinticinco de Mayo numero■ » 
*’ doscientos cuarenta, siendo-las dieciocnu ho- 
" ras, en cumplimiento de un propósito anta- 
* rior, resolvieron constituir una sociedad anó- 
r< nima que llevará la denominación de "HOTEL 
“ ZENTA’’ S. A. INMOBILIARIA y que uudrá 
“ a constr(uirse en esta ciudad de San Ramón 
” ae ia Nueva Ocán, en te cer.enos que a So- 
“ ciedad qu© constituyen adquirirá, toc o «ie a- 

cuerdo a la concesión otorgada por e¡ supe- 
'* noi Gobierno d© la Provincia a favor '.e¡ se» 
'f ñor Fernando E. Peu.iot, por decreto número 
“ 9998 de fecha ai le abril tíei corriente año, 
“ concesión que el señor Peuriot ce. e @n 
“ este mismo acto a la Sociedad constituida 
‘por objeto la explotación leí Hotel de turismo 
“ según. lo previsto en ©1 mencionado decreto, 
ft cuya cesión será comunicada oportunamente 
'• ai Poder Ejecutivo. Los presentes, con excep» 
f( <don de los señores Fernando E. Peuriot y To- 
' más Cura, que se retiran momentán2ámente 

!b de la reunión, resuelven reconocer a favor de 
” ¡os mencionados señor©s, Tersando E. Peuriot 
ÍS F Tomas Gura, sendos créditos contra a So 
’* ciedad constituida, de Ciento Cincuenta mil y 
” Cincuenta mil pesos respectivamente, los cua» 
* les s@rán entregados en retribución de ios 
” gastos efectuados por ellos para a obtención

“ de ia concesión y demás tramites p evios y 
‘ abonados en la oportunidad que s© convenga 

Jí con los acreedores. Presentas nuevamente los 
’• Señoras Peuriot y Gurá se entró a considerar 
,s los ’ estatutos que regirán a la Sociedai, io§ 
* cuáles quedaron redactados sn la siguiente fot 
“ ma, siendo ap.abados por unanimidad: ®sia- 
•• tutos: Titulo primero. — Ccmstítucíóm obj^o» 
“ domicilió y duración. Articulo Primero 
“ Queda constituida una sociedad anónima bajo 
“ la denominación ¿e “Hotel Zenta” -Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria.— Articulo Segundo: Íá 
“ Sociedad tendrá por objeto ©I ejercicio de la 
“ concesián otorgada al Señor Fernando E. Péu 
” riot por al SUp&ior Gobierno de la Provincia, 
“ según decreto número 9898, de fecha 21 de 
“ ábrii del corriente año 19B4.Para el eumplimlen 
“ to de este objeto podrá mUiáar la 'Sociedad 
“ todas las explotaciones áócésória8 que 6nCuen 
<á tre convenientes; podrá también asociarse con 
“ otras sociedades nacionales o éxtranjérásj o 
(i éjefcéf su f.e¡pfeeentación.— ArticúlO TefcérOi 
K Si domicilio feg.al sé fija éii lá- ciudad de ®añ 
“ Ramón -dé lávNüeva Oráñ. Focha la .Socie- 
“ dád - establecí agencias- ’swrs&lís

en ci: alqúiér ot:o lugar
- jxrtículo C-úart 

nueve años

fijándoles- ó -no .un’-ca-
■ ’ La -Sociedad? durará- ' 
iesde el día en-que sé [£ noventa’7 nueve años ¿esde el día en- que sé 

consiituy apor escritura pública.— Titulo* Se’
‘ g.undd; C apitaj Social — • Artículo Segundo: El 
“ Capitál Social- se; fija en lá suma de dos mf- 
“ llonesí de
“ veinte S(

pesos moneda nacional, dividido en- r 
¡tries de cien riil pesos cada una, y- 

representado por veinte
la. ana. Las cuatro’ -primeras series- 

‘debeiáh emitirse simulta
í® la Sbciedác'. El Directorio 'dete 

la forma y tiempo de la ’emisión 'de 
Jites y de la suscripción é integración.. ..
¿clones eñ generáis
1 im icau’o de 
r aumentado ¿asta la urna de diez 
de fesos por i.na asamblea General’. j..

Extraordinaria d© acuerdo a lo que j¡e¿ueiye

“ pesos' I ca

títuci^n
minará
las rectal 
de la¿ a
El taij-iU 
podráj se 
millones

'mil acciones de’cieh’

neamente con la cons

’Attícuo Sexto 
t:oí millones de .pesos _

el Código de Comercio Las acciones corres, 
pondi^ñtes a ©stos aunentos podrán emitir^ 

se con o 
caso fié 

‘accionistas

Artículo Séptimp: Ensin premio,—
desolvexSe- un -aumento - de capital,- lóg * ‘ 

tendrán’ el-d@i echo de preferenciápá ? 
ra suscribir ei nuevo, capital-én proporción al- '

“ importé
los píazoij y-’ .a forma i 

“ recho lde 
r‘ teas 'lf,s' 
“ das sqiáj 
“ ran .ai pd: 
“ firma íde? 
“ tendrán 
“ artículo
“ Oómereio,-
“ tirse ¿uevais- Seíi'es ' de
“ anteriore
“ integrada: 
“ sión ¿e

le sus 'accione 5. El DirectoriO'4ijárá / 
le hacerSe. .uso del dé - ’ 
Artículo Octavo :-Mieñ preferencia.—

acciones no ’esUn integramente paga- 
nommá¡es y

rtaaor Las -ace:
presidente y

os' demas req 
trescientos veíhtioeho dé Código- de-- 
.— Articu o Noveño: No podrán emí

>a vez-integradas se
bones deberán ¡levar la' ' 
de un director y’ con? 

psltog exigíTos por rir 

s.— Articulo D.: 
icicones, ias d

const^j
puesto f
el Refclst
se ,qU • otorgamiento a 
•dadas; Aiiónimág.

acciones mientras las?
‘fe no ©stén totalmente suscriptas e. 

cimo: Todánüevá emi .
capital inicial o las 

de lo^ aumentos previstos, deberán hacerse r 
constar en escritura-s públicas, abónárse ,el im.

¡diente, inscribirse. ..¿n 
Comercio 'y comunicar ;

fa Inspección de 'Spcie* ... 
, _ jodrá anunciarse conio

capital autorizado sino ei capital inicial más 

:scal correspoi 
i’o Público de

No/ p

memos así emitid
caducos los' derechos de los 'sugcrlp 

ño abónenlas cuotas dejpá-gp de . 
modo y lugár qü¿ §1

declamar 
tote ¡ qub 
aeciónes 
mismo Ei

os.’ El Directorio podrá .

en el tiempo,
irectorio detéWné/’y-'en tár-w&'el * 

áccioilstp perderá todt 
cián de ías cuotas pa£d

entes a eSás'.rreBpqñd:

i derecho
jadas,- pudi&W dí 'Dl/' 

rectoro Emitir numimnté lo3 :ceitiíiéa^-o^dó"'*'

jóciones.. La. Bóciédád ó 
podrá émitir obligación^ con-garantías o sih :

-Ley. ocho njil .óehocieh - - 
itá y cfnpo, mediante reSc-lución' dé 

_ ___sprió queda autorizado;

ellas de acuerdo cbn la 
tos s^téi.i.
Agambí^á.—. El 'Direet

éñ pago de 13s bienést mércaderlaa“ emitidas,
“ llaves* dtl negocio o cualquierjotró concepto- - 
■i r - * — ■ ’ • •
“ para |'nt:
décimo >

Titilo- Ti ÁÉh'mb I eaSe(— Artieii I ó. 
ibéradas, pteiámenW • 

. . . hordstá3 .serán convoca
dos ahüÉlménte á . A.sámbeá Q$ñéra¡ Ordína- 

’' o de' los ‘.emita mi¿sés. fie termlñadó' 
ai ejepicio anú^i qué ■■ ¿e-j&

ge. SóMisteM' a J.á- ' 
cciomBtfe: ai Méráó®

rcero. Dé las 
egaf acciones-: 
me o: LéB áCC 

dichas^ Agámbl

a íhtbkne -d9l -sfn:tóá’-

(í ría dfntií
“ éi ejep
íf lió. S|ú . _
<s’ Cónsiders clon de' l$s á
“’riá, -bá'ándé áhñáif-eúéf táW gamhclís y.pfe 
r< -diÚáA é hvéhtañú-doñj*I ihíbrmé 'dsl •Sihdtó' 
“by fit.hbtetó’'dft‘ iáb'útlfeádás. eí'La. éleeetóa- 
“ dé -lós Diréciófe§' y 'Di
“ dieo y Sindicó tgüpm 
“ d) i^-demág ásiihtó-i

ectóreg Supléntes/Sin 
:S. ségúñ 'córr-rspondá 

sometidos'1 r>or: el Bire&

un%25c3%25a1nime.de
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“ torio ,y los que que hayan sido propuestos poz
* escrito el Directorio con treinta días de antici-
* pación a l.a - techa .de la convocatoria por aceto 
(i nistas que representen por lo menos lavigési 
ma parte ;dol capital integrado, Quedan excluidos 
Si de las deliberaciones en asuntos no incluidos 
" en la ^convocatoria.-Aitícuio Décimo Segundo 
“ La convocatoria a Asamblea contendrá la ór 
“ dex^dei dia, ’sé hará -con dieciocho días de an 
4t ticipación por .püb-icaciones durante quince

*■ días en un diario de ia ciudad de Salta y úna 
“ sola v©z en el Boletín Oficial cte la misma ciu 
41 dad.— Articulo Décimo Tercero; Fa.a concu 
d* rrir a la Asamblea io§ accionistas deberán cíe 
** positar sus accionas con tres meseg de anti*
* cípáción en la Caja de la Sociedad’ o en los 
w Bánoog dei país o del lextranjerq indicados en

lá convocatoria-'; la bo&ta qu© «acredite su
‘ w. pósito contendrá ©1 número y serie d@ -les .ax> 

e* cibm§ consignadas y debe A §er cambiada an 
H téS de la Asamblea por otra boleta d© la So 
« téWá derecho- a un voto. Ningún accionista 
tí dedada Articulo Décima-Cuarto: Cada acción 
st $odrá -sin -mtegO, representar mag die^dé 
H 4 d® Votos equivalenteg a todas lás 
íd awiones ^ciiptas ni iw dé ios do§ décimos 
M tói votos prsbéntEs en la Asamb aa aunque 
sé imwciones en su poder lo hiciera acreedor a 
íl Artículo Décimo Quintó. Podrá con-vo 
,f e-arse 'á -Asamblea Bxtraordinarfe por resom 
ié dún -M Dimtorio, del Sindico/ o a petición 
H :iós ace-lonbtás que represénten por lo me 

mi lá vigésima paite ¿el capltafeuscripto. En
w las -Asambleas -Extraordinarias 00 tendrá
* euenu: *ó dispuesto sofe convocatorias y de 
fí Hsito de Isw accione^ por lo Artículos pro

<* mientes. Los pedidos de Asambleá serán r©su®i 
<J tos por ©1 Directorio dentro tí.e los quince dias 
** d su presentación; en defecto d¡é ello los ac
* clonistas pócirán recurrir a la Inspección de So 
** ¿iedade§ Anónímas que xwlvfe lo que correa 
** ponda, Artículo Décimo Sexto: Éara los fines 
#< ^ipr&sádos en .artículo trecientos cíneuen 
fS -tá y cuatro del ‘Código d§ Comercio serán ne
* cesarías la mayoría y el quor jm gn el ¿eternii 
ti háúOB. B’i a la r.hnéra aún wat-orla no Ird

quomúj íé citará nuevamente con tí? 
dtóB de anticipación y por avi8os qué se 

«.pillearán diéM alas, y e£ta Asamblea asi ci 
41 Uda- podra mofer sobre ctiaiq-uier asühw 
’-par simple mayoría dé toS’vótob pwentes y

- H:mi<ülm§ta él número dé los ecionis 
áí fe partleipañies» ln las demás Ac xeas Or 
“ diñarlas y extí»aordinariag ée fon i quorum 
“ Wt’lá pregónela de la mitad más unu de lór

^criptas. En ^gunda convoca tarta 
íe '¿Itiádá según lo dispuesto anteriormente, «as
* resdttdoiies se adoptarán por mayoría dé va 
fí W p.As&nM y con cualquier número d© ac 
fí olanigta^ Todb segunda AsamW^ deberá-te 
*’ htr lugar dentro de los tfelntá dé lá pil 
íf mera eonvocatória y @íí los avisos deberá óóhs 
í5’te que la primera fio se nálizó por fá'U de 
sf número. Título Cuarto De¡ Directorio. Antón

Décimo Séptimos La áóciédad será dírigí- 
á< 4á y administrada por un Directorio eómptus 

w de clneo miembros ¿cmbfadoB ep
- *rM A&ámim Ocmerai de áoctóñtótas por mayo

. ti -da abiohiM de votes La Asamblea el@giM 
dos tupientes, por igual máyotte

».qulen@§ serán á! Dímtorio én/ctóo 
ausencia, MI cimiente, iVMünciá- o ine&pá 

‘beldad física-ó legal dé ios -Directores títüíáres 
i? tós Ofesteres -Bupl#ht<s 

“ qulel reemplazarán a los titubares se hará pa 
" ■■■' <?] primer Directorio, en el mismo orden en que 

“ han quedado nombrados y en el futuro seigún 
fi el orden determinado por el número de votos

“ que hayan obtenido y a paridad’ de votos por 
“ sorteo. Artículo Décimo Octavo, Cada uno de 
“ ios Directores deberá depositar en la Caja 
a de la Sociedad cincuenta acciones que se con- 
“ servarán en ella mient.as dure su cargo como 
“ garantía de fiél desempeño.— Artículo Dé- • 
“ cimo Noveno; El Directorio nombrará de sh 
“ seno cada año un Presidente, ’ un Vice Pre-

“ sidentiei y un Secretario qu© podMn ser ree- 
° lectOg.— Artículo Vigésimo El Presidente, o 
“ el Vicepresidente en su reemplazo ejercerán 
“ la representación lega¡ d© la Sociedad y para 
“ obligar iegaim@nt© a xa, misma, sus firmas de- 
“ ber^n ir refrenadas por 1.a del Director Secre» 
(t tarto.— Podrán firmar también icn representa» 
“ ción -de al Sociedad dos Directores o un Di- 
“ rector y un funcionario a los cuales s© les 
ss haya dado poder en forma.— Aitícu.o Vigé- 
“ mías Primero: Los Directores titulares s© el® 
,J giran cada tres año§ y los suplente^ todos 
41 los años; ambos sicirán reelegióles.— La Asam 
(i blea Gener&1 de accionistas podrá, por 
‘mayoría de votos pr@sgnt©s, revocar el mando a 
‘| todos o a alguno dé los DireotoreS.— Añi-» 
“ culo Vigésimo Segundo: El quorum para la8 
“ reuniones del Directorio síes forma, á con tres 
<d miembros presentes y las resoluciones se to- 

iiidíási p©r msyoxís de votos, @1 Piesidsnts o Vxs 
efe su éSá© tetidrd veto y doble vo.o 

“ !6h caso dg empate.— Ai alo Vigésimo Ver- 
“ cero. El Directorio s© reu á cuando lo re- 
“ suelva el Presidente o dos e los Directoreg 
4‘ o ¡el Sindico, y podrá Lac©i en otra loeap> 
“ dad d© la República que no a San Ramón 
i( de la Nueva Orán cuando e Presidente o 
si dos miembros lo consideren opv tuno ™ Ar« 
“ tí-culo Vigésimo Cua-ito. Si por cualquier cau- 
f< sa faltaren Directores Suplentes, el Directo- 
“ rio designar^ provisoriamente hasta la prD 
¿í meM Asambiea General que se celebre. Ar- 

tícu o Vigésimo .Quinto, Los acuerdos del Di-
<£ recto, io se consignaran ©n un libro de actas 
f< que serán fhmalás por ei Presidente o Vise 
15 Pxi áidexfe en su caso y por ©1 Secretario. a>» 

tída3.o Vigésimo Sexto4 El Directorio tenéfá

li ampúas facultades para ■administrar lós ble 
“ née y negocios dé ¿a Sociedadj feso.vér pof sí 
“ sólo y ejecutar tó¿’ó aqui'Ilo qu© éstá cotn- 
<£ pfendkó dentro de los objetos sociaíés, sal- 
“ yo o reservado expresamente por estos Es- 
i( fatutos Sug facultades par lo tanta coiú— 
(í prenden: ejercer la representación de -a Sg« 
“ ciéd&d para tódo.g los áótos ádminiBtratiVoB, 
iS come cíales y legales, Administrar los ne- 
ÍS gocios d© la Sócáídad cotí anvp las faculta- 
fi des. Comprar y vende? mercadefíás o müe« 
“ blés, ai contado ó a piados; solicitar o c&m» 
“ Wi-r marcas dé fábrica o de comercio: eo- 
" fci'ar y percibir ál contado o á Plasos todo lo 
“ qué deba a la Sóeísdad; dfi? o temár di- 
t¡ ñ^ró prestado con. o sin garantías y cahCé» 
“ lar as; Constituir, aceptar y cáneélar hipóte- 
<( cas, prendas -0 cualquier otro derechó r§g>i, 
i{ teansigir toda otó© aa cuestiones judtób- 
“ lés y axWudl'cialBs; cómp-órnete? ©ñ Arto!* 
iS tróá ó áfbitf'adórés; girar, abeptár, Bnteaf y 
“ AvaMr w^s o pagarés, gira? UhéójUea 
“ óóntfa deposites o én descubierto: abri? cüén 
“ tes cbiviénteB en instituciones .dé Crédito 
fi'0m o <ñ píov-isli&rde tendosf otorgar cartas 

“ de créditos; formular facturas; Celieibrar toda 
“ clase de contratos y cualquier acto de enaje- 
“ nación o administración que repute necesario 
“ o conveniente para los fines de la -Sociedad; 
“ operar con las facultades precedentes en el 
“ Banco de la Nación Argentina, en ©1 Banco . 
“ Hipotecario Nacional, Provincial 4jet Salta, de 
“ la Provincia de Buenos Aires, y en cualquier 
u institución bancaria oficial o particular, creada 
“ o a crearSe en ^a República o ei exterior. Po- 
“ Cira también comprar bienes raíces, en cuyo ca- 
“ so se requerirá fóii voto favorable de todo8 los 
“ Directores qu© formen el Directorio, salvo de 
“ los qu© se excusaran d© participar en la deiibe- 
“ ración por las razones d©x articulo tr@sotóñtpá 
£í cuarenta y cinco uei Código de Comercio^— 
“ Aaqmrir o vender al contado o a plazos el 
“ activo y pasivo de establecimiento^ comercia0 
” les o industriales, o hacerle cargo dei activo .y ’ 
“ pasivo.— Establecer casa§ .de comercio, sucur® ■ 
“ sales o agencias ©n la República Argentina 
“ o en ©i exterior.— Resolver soor© la emisión, 
“ suscripción o integración de las acciones y 
“ eg&ahUcer ms .plazos y condiciones en que de« 
“ -ben hacerse. efectivas.— Crear empleos y acor 
“ dar habilitaciones y o-ratifiGa.ciones, nombrar, 
‘ trasladar-o despedir a todos los empleados d®
“ la Sociedad; nombrar gerentes , y sub-geien • 
<£ tes y convenir sus remuneraciones; -conferir 
“ podres generalas o especia-es renovándolos 
“ o revocándoos como ¡a creyera conveniente; 
“ convocar ,ag Asambleas ordinarias o extraer 
“ dinarias; presentar anualmente a M Asam® 
“ b.ea ©1 informe scb.e la marcha d© la Socie^ 
f£ da-dí ©1 baianc^ genera^ y el inventario -de M 
(i misma, todo xa cua.x constituye una obligación 
“ del Directorio; proponer a ¡a Asamblea el 
“ dividendo a repartir a lo§ accionistas y los . 
(i demás asuntos que el.a debe considerar: ’ de 
“ acu©rdo a los Estatutos.—. Esta enumeración 
£| no' es taxativa sino meramente enunciativa, 

■ il pués en -general el Directorio está facultado
" psrq rscQhsr los actos numerados ©a los in’císos un© 
“ tres, cuatro, siete, nueve, diez, once, doce tre85' 

ce, catorce y quince del arttox© mil ochó« 
“ cientos ochenta y uno del Código Givil.^ Ar« 
“ tícúlo Vigésimo Séptimo: El Dheetofio pó® 
“ drá nombrar d© w seno a uno o mas Dio
<s tox6S a les que podrá encargar misiones
“ peciaies, y ensQmí.núar, con poder éñ Jetmá 
6Í to^ag las í^ciout-a d© representación y ád« 
£i ministración qu© crea oportuno^ Titu Ó Quñl= 
“ to. Del Síndico^ Artículo Vicésimo ^CMtávb 
“ Anuamente Asamblea General por maya 

ría de votos nombrar^ un Síndico y úh Síndí* 
( qq Suplante, ios que pueden s@r ree-égi^os,: y 
“ se desempañan con ¡as atribuciones -que fi® 
“ ja @1 Código d® Comercio; la remuneración: 
“ d@l Síndico será fijada pof la Asamblea* Tí* 
“ tuio -Sextos Du< las utilidades.—; Artículo
“ gésimo Noveno: LaÉ .utilidades toálí^ad¿..y lf« 
45 quidas que arroja el halane.e anual daspuóg 
“ d© efeoumdog el descuento dei cinco-por -cUn® 
“ to correspondiente a ¡a reserva legal, las 
ví -amortizaciones i ©^lamentarlas -y lág demaá

Que la a^añibfes ^sñgidéfe asesarías, -seráñí 
5í distribuidas ©n- la farma siguighte--:. á) Cófeó 
“ por ciento al Directorio, ¿'espuég de- déducidó 
“ < seis por ciento d@ ínteres-sobm.-gii..capital’- 
“ soclab -debiendo el Directorio establecer! w 
n qué forma .será distribuido enfe -.e¡ >rési*‘ 

íf átente f tes DiteWe-i. fe) élveintl 
¿i cinco por ciento a disposición del Difeótós 
“ rió para fémuhefácíones especiales.-^- c) "Él 
“ -sa'Mh dé T&? uttWadíis feahgtoás y 1O3R
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“ a .¿os--accionistas, sa vo resu nción &n contra 
“ rto: d¿. la As,unf_.ea General,— Titulo Sép- * 
“ timo.— De la liquidación.—. Artículo Trigé- 
“ simo: En caso de liquidación de la Sociedad, « 
“ actuará ..como comisión liquidadora ei Diiec- 
“ torio .que se encuéntre en ejercicio, con la 
“ fiscalización- del Síndico y con xas mismas fa- 
“ cultades y ¿Líberes establecidos en estos Es- 
*' fatutos, .si . la Asamblea convocada, a ese efec < 
" to no. digpone otra cosa.— La cuenta final ‘ 
“ de los liquidadores se aprobará por una Asam

H bleá especial convocada al efecto @n la for- 
" ma establecida en estos Estatutog.— Títu- 

M lo^Óetavoc— Disposiciones transitorias; El {
51 primer Directoiio queda coiisuuúdo en .a 

if siguiente forma; Dmeiciores Titulares: Doc» 
ef tor ®rnesto Federico Tiua, Docto? Garios Pon- 
° 0© MarúnuZ, Señores Tomas Cura, José Pe- 
ts rez y.'David Toranto; Directores Suplentes 
“ Señores Emilio Torres y Luis Juñan Peuriot 

Designase Síndico Tituar al Doctor Eladio 
“-Alberto Nuñez y Sindico Suplente a¡ Señor 
“ Elíseo Barbará (hijo).— El doctor Garlos 
“ Pone© Martínez y el Señor Fernando Es»

“ teban -Peuriot quedan autorizados indistin» 
“ taménte para gestionar la aprobación de es- 
M tos -Estatitos piudiiEXido aceptar todas las mo- 
M dificaciones que para ello l©s sean exijidas 
“ igualmente para proceder a la escrituración 
i( dé la -Sociedad y a su* inscripción <en el Re» 
“ gistro Público d*s Comercio.— Las cuatro pri 
tf meras -Sefíes de acciones quedan suscrip— 
*• t&s -en la siguiente fo^ma: i&1 Señor Tomás 

tl Curá cuatrocientos cincuenta acciones o séan 
cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional;

“ la. Señora Bateara Edith Hum de Cur^, cien 
“ acciones o. sean diez mil pesos moneda nació 
“ nal, el . Señor Luis Julián Peuriot, cíen ac— 
“ clones o diez mil pie sos moneda nació- 
“ nal; el Señor José Pérez, quinientas- accio- 
fi nés, o sean cincuenta mil P@sos moneda na- 
M cional; el Señor Fernando Esteban Peuriot, 
° dos mil trescientas. acciones o Sean doscien- 
“ tos treinta mil pcsos; ©1 señor Carlos Pon- 

ce Martín^, cien .acciones o Sean diez mil 
pesos moneda nacional; ei Señor David Ta
ranto, cincuentá acciones, o §ean cinco mil 
pésoa^pneda nacional; el s^ñor Emilio"To 
rféS, dtMehtas acciones,o sean veinte tiiil pe 
So8 moneda nacional; señor Lucio Rosa- 
fíoTTirao, cien acciones o” sean diez mil pe-

M s©8 moneda nacional; y ei Señor Ernesto 
w to» cien acciones o §ean 
ía moneda nacional; que todós integran

*’• in cite .acte.—Sóh lo que áei- dá pof ter- 
“ miháda It reunión fifmáñdñ todós lhs pr&séíl- 
“ tes d'ó ÓOhfórmídad ésta áctá redactada d> 

fojas Uñó á ñueviei.— Sébfe 'borrado: g—él 
‘‘‘ ffeñór josé—os—Vale— B|b:’ Peuriot Luis Ju 
“ lián.— luís Julián Peuriot—Litis Julián peu- 
fs riot—Vái¿.= Emilio Torres. B. É. R. de Ou- 
" fá. JoSé. Ééré2. ®. Taranto. F.-É. Peuridt. 
w Fonda Maftinéz. luís j. Peufíot. T. Cürá. t.

B. Tirao; Ernesto F. Tula. Concuerda con el 
acta original que cor, o dei folio uno a mu- 
Ve'401-'libró respectivo qüe he tenido a

“ vista y. que > computado a ios efectos dei 
!í dago, habiendo comprobado la autenticidad

do lág firmas qué figuran ai $.é.— Sobre 
borrado: i—<op~MCi-^a—p—tém—er— Wió.

if ‘Entre líñeás: Hotel—íñmobiñafid—HótJe'i íii- 
niobiMaria indistíntaménte Valé. A. PéñálVá 
Wáy un se¡lo! E^pegienté n© fláitáf Mavüe^.-

¿t

“ bre 22 de 1954.— Pase a gus efectos a Fis- 
“ calía te Estado.— Sírva la presente de muy 

atenta nota de remisión.— Hay una firma 
“ ilegible y un sello que dice Enrique A. Ara 
“ na. Secretario General de la Gobernación:— 
“ Hay otro sello. Fiscalía de Estado 23 de nc 
“ viemfore de 1954.-^- Recibido en la fecha, a 
“ horas 11, en fs. 9 útiles leín calidad .'de Ins- 
“ pección de Soc, Anónimas.. Consta. Hay una 
“ firma ilegible, Secretario. A sus efectos p^- 
“ se a Inspección die. Sociedades Anónimas, ci~ 
“ viles y Comerciales.— 
“ 2-3 de 1954,— Hay una 
“ mina Detallada de ios

Hot@. Zenta “Sociedad
“ ría”. Curé Tomás, casado, argentino, loiuí- 
“ ciliado en la ciudad de San Ramón de la 
“ Nueva
“ Edith Huma©, casada, argentina, ¿omici ia- 
“ a’a en Oran, propietaria-. Peuriot Luis Ju-. 
“ lián, casado, argentino, domíciiado: Víctor 
" Martínez 204, Cap Fed, empleado, P( rez 
“ José casado, argentino, domiciliado en Oran 
“ comerciante, Peuriot Fernando Esteban, ar- - 
“ gentino, domiciliado en Oran, comerciante 
“ Ponce Martínez Carlos Felipe, casado, argén 
“ tino, domiciliado Babero© 376, Salta, escri- 
“ baño.

Despacho, nóvíembie 
firma ilegible.— N> 
socios fundadores de 
Anónima Inmobihu-

Oran comerciante, CUrá Baufcara

Taranto David, turco, casado domící-

en Orán, comerciante. Tirao Lucio lio- 
casado, argentino, domiciliado: Av. Sar

rá a la e >crretiración
la consiguió lite publicaciEntre-líneas; Ho . 
teL-v41e.-
Poned ¡Martínez. Ministerio de. Gobierno, Jus . 
ticia éf In

e manda la'.ley.-y a

Así lo- pido; Dios, guarde a .V.S.

l gtrucción Pública. ..inspección de - So . • 

dedales Anónimas, 
_ ‘ Saita,' noviemt

Estado. A fs.
p uas nte.. e. señor Carlos
representación .del “Hotel Zenta

Salta. P.jG. ■ 
“ Fiscal i de

“ Anónima 
“ ferída en 
“ uad, que

“ ped’i nt-e,

Civiles y Comerciales......
re 30 de 1954, -Señor-
12 del =.presentQ ex- 
Martínez/Pcmce,-.en . •

Sociedad.. - 
por . autorización con - ■ 
stitución de la. socie ■ -

Inmobiiaria”, - 
acta- de cor 

torre á-ls._7 vW.del presente ex-'- -

solicita pa.a la apraba®'
eión ii0 . )s estatutos souiaky personería ju®

“ rídica, j ha jieiido ■ llenado todos lo8 requisitos
' j dando cumplimiento /al Decreto N?- 

teniendo -objeción que formular 
de. referencia 
ir lugar a lo 

mas elevajdo criterio’- cíe
atenta nota de elevación. Hay una 

firma ilegible y .Un sello
Sub—Inspector de Sociedades Anó •.

u lega es y
“ 563—GÍ 4°
“ al pedido'
“ puede ihacei

te d9 mu;

soy -die opinión que 
solicitado, salvo el .
S.S. .Sirva- ei presen . *•

que diaei Ricardo R -

liado 
“ sario, 
“ miento 116. Salta, comerciante Torres Emilio <í 

soltero, argentino naturalizado, domici.iu^o 
Oran, comerciante Tula Ernesto Feden— 

“ co, casado, argentino, domiciñado en Or^n 
“ dentista. Coire a fojas 10 una boleta de ue- < 
“ pósito dei Banco Piovinciai de Salta a la < 
“ orden del Ministerio de Gobierno, Justicia 
“ e Instrucción Pública y de “Hotel Zenta”, So « 
“ A (en formación), por la suma de Cuarenta . < 
“ mil pesos moneda nacional. El que suscribie 
“ Jefe de la División de Investigaciones de .a 
“ Policía de Salta, Certifica, Quis¡ en la sección, 
“ Oxden Social y Político de esta Jefatura s© 
u ha recibido- la nónirna de la Comisión pi- 
“ rectiva de la Sociedad Anónima Inmobiliaria 
“ di£ll Hotel Zenta, con sede en la calle 2ó ..e 
“ Mayo N? 240 de la Ciudad d© San Ramón 
“ de la Nueva Or¿n, se expide el pr@sente cei 
“ tífícado en la ciudad de Salta, a lo§ vein— 
“ te y cinco día§ dei mes de Noviembre < el 
“ año mil novecientos cincuenta y cuati© a 
“ los efectos diei ser presentado en Inspección 
“ de Sociedades Anónimas y a so.icituu de 
“ la parte interesáda. Hay una firma i.egib e y 
” un sello qilei dice Emilio Pavictevich, Jefe 
“ de Investigaciones. Mesa de Entradas. Go 
“ berhacíón. Expediente N? 1604. Entró Noviem 
“ bfe 18]54. Salta, 18 dle noviembre de 1954. Al 
“ Eterno. Señor Gobernador de ’a provincia 
“ dóctor Ricardo Durahd. B.D. Car os Ponce 
“ Martínez, con domicilio en la cabe Balcárce 
" número 376 de ¡esta ciudad, en ejercicio de 
“ la autorización conferida en el acta d’e cohs 
“ titucíón d© “Hotel ^enta", Sociedad Ánóni- 
f ma (eh formación), que ten testimonlo aoom 
[S paño, ante- V. 8. me piesento y digo:’ Que

; se han cuiñpiido los requisitos de W W& ©i 
“ funcionamiento como persona jurídica de la 
“ mencionada i§ocied&dj Que ha efectuado 
" en el Báneo Provincial diel Sálta, él depóSL 
“ to correspondiente Cómo s& acredita Con lá 
“ boleta feSpéctivá. Que, éh cOhsiscüenciá 60 
“ fréspoúdé-s© aprueben por V. §-. los Éstatü- 
“ tós dé dicha ÉSciteídad y se le- Otorgue pér- 
“ sqnéríg, sufiólentej -hecho íq cuál Se proceder

f< Urzagásti
“ nima, Comerciales y Civiles de la- Provincia. 

Hay otro 
ctembfe 
horas- ¡9, 
tameto Cmste; Dora -A^osta. Secretario. Ex-, 
■podiente 
ta” In^mo'

> seUo, Fiscalía
de 1954. Recibid’© en la fecha, .a 

a fs. 13 últi @s

de Estado. 1 de. Di-

en calidad de a dio. .

N? 1604|54. Sociedad Anónima “Zen . . < 
óiliaria, solicita Personería Jurídica 

y aprobación Estatutos. DJN9 1289154; Se^”'-< '

ñor Minií tro. -de Gobierno: Teiiiendo.-en cuen 
ta lo informado a fs. 13. por la inspección r, -..
de Sociedades Anónimas, .Comerciales' y Ck 
viles, -referentes al. ote -gamientd de persa-* 
nena jurídica y.apróbí 
sociaíés.
■ma fnme

: tivo pueep
: calía de

,ción de dos estatutos 
ita Sociedad? Anón!—tol.../fHotel _Zi 

biliaria’’, 
e. hacer. lugar 
Estado, xioviembre 7lJ. de 1954. LHá^. 

una firma i.eo-ible y ur.

’ablo" Maioil. Fissai dé EstadoHay' 
) Fiscalía-de- 

1954. Sa'.ió ©n_

opino que el .?Pder Ejéctr* 
a ¡o solicitado. Fi¿-' ,

sello ’ que' dice; Fraif

“ cisco Pl
u otro ^elh
“ bre dfe
“ en fs,
“ conste.
“ diciembr 
“ Minl^ter:

Estado 2 de Diciém?. 
la- fecha,- a. horas 4L

14 útiiCg,. f n calidad de .dÍGtámiñaáí.
Dora Á-cOsta, Secretario, .Sat-al, 6 dé - 
. cto -1954. R. S. .Decreto 12151 • 
o de Gpbierní, Justicla e ínstruc» 

eión Pública Expeaienh 
expediente' en

S. .Decreto 112151.’ -

“ proejóte
“ Üino^lnada stHoter-Z¿

(( ma ’ínni
“ estat*%ito£i

e ko 1604154. Visto ©1 
él que - la*- institución 

ntab Sociedad Añónl*

obii-iaria51. solícita aprobación. de. sua 
sociaf es, pre^ io oto >amiento. d.§. la. 

personería jurídica, y
i requisitos legales exígkóS-.y’¿dado.

habiéndose. llenado'. tfr
“ dos ;ios
“ cum$linperito, a la dispuesto por decreto nú 

‘ mero 5C .u x**xwx—
’’ mado ior Inspección j de Sociedades Anóni*

mero’ 5iT3—G, d© conformidad .a lo infor—=»

¡ mas,; Ce: 
*' dó por i 
ts y 44 ch

metciáles y Civites y a la dictamina 
leí •'señor • Fiscal de - Estada’ a fs.' 13 

. . , B estos ob.adOg, respectivamente. El 
Gobqrnhdor de la Provincia’’ Decreta: Art»

entidad
prúébaJst los 'éstafutog sollates de i& 
deWjniñada-" 'Hotel Zafita 'Sociedad

Anónima Inmobiliaria-
B . dó icstbg abados,¿previa, eoneesióñ 
personería, jurídica . solicitad a.-.Art^ 
Inspección ¿é

'• a. f¿ 1
Que- eor-re ' agyega.de

1 doiriércíaVg y -6ivilé¡ 
‘ ficádós

ÉóeiedíadéS Afiónlpí^ 
-Extiéndame - los- certi 

©ñ ei .salado que-fl.qué:rSé -sóiicit
ja iK'.W Art *7 IMómWqúl §e» publique

agyega.de
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*' insértege en el Registro Oficial y archívese
- “ Durand. Jorge Aranda,. Eg copia: M. R. Salí s 

“ de.Leíame. Despacho, Dicleni^e 7 de 19.54.
* « Vuelva & Inspección 1® Sociedades Anónimas 

. - *-Comerciales. y Ctofes. Hay una firma, ilegi*

- “ bl e . y ^ un sello quedtoe: Ricardo M,Falu. 
’ Sujb“S'ecrtari0 d3 Gobierno^ Justicia é I.

.« Pública,: Concuerda^ con las piezas correspon-
- “ dientes: del expediente número 1604, año 1954 

« del: Ministerio dé Gobierno, Justicia, e Instruc 
“ cióñ Púb ica, iniciado por “Hotel Zrnte, So- 
° ciedtó Anónima Inmobi iaria”, solicitando 
“ personería jurídica y aprobación de su§ es- 
« ututos,- F&m la entidad nombrada expiad  
" te testimonio en Salta, a loa cátorce días del 
*’ mes de ülciémbre de mil novecientos cin— 
ir otante $ cuatro. Sobre borrado: a—Supe-

8S

Le: entro 11°
«« ttnééto Valen. Bntre líneas: Bótela 

Vale. fíay mía firma ilegible y una. aclara- 
,< * etóh- que dtoa: Ricardo R. ürzagasti. Sub 

“ de SoóUdudes Anónimas, Comer-
- w -ciatos y Civiles -de to> provincia Hay un se- 

« tto;íí Lo ■ tr&mripto es copia fiel del original 
fcdé‘ • W-’rtfemida. qw -en diez-fójas útiiég tn

- .K cñWrow á to presante, doy té, quedando en
** prGtocoliMdc4 en este Regís*

- ' * tío <• mi cargo tos ífetátutog /-demás actúa*
’ - rx . otoñes • relativas a ia construcción de “Motel 

■ Beeledad Anónima íñmotoiiwía’b En
.« amsúttúüu tolda y ratificada, k firma, oomo 
<*TOstumbra hacerlo, por ante «mi - y ios tea- 
MÍB?s dOÉa ' Jtríá Torres y W Emilio Díaz 

' ' ** vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy-
« fé. Esta escritura redactada én trece sello?.

- :<l notariales números: del diez mil ochocientos 
« veintey siete al diez mil ochocientos treinta

3 a j- jiuave, sigue a la qué con el número an— 
«W. termina al fo to md ochocientos cm- 

renta y uno, doy fé, Sobte borrado: car
■ -» de—1—t mtre líñets’. me presenta—Va-

- * Ml & Peufiót: Testigo f Julia Torres. !>□. 
fi .%nfib Díaz. Ante mí — A PÉÑALVA. Hay 
“ Un tóló. — CONCUERDA — con BU matíh

- *■■ que piteó ante mí y queda en éste Registro 
.’ « número Dié^ a mi carga, doy fé, Para el

- Mhuregádo espido este primer 'testimonió en
s&nos nttatorog* dm ciento noventa ' y 

-- Mivt iníi zumientos Sagéntt y uno y atonto

^ hovtnia y nuev^ mil oeh^ientóB oohmitB 
. • \ (i y-.nueve, que sello y firmo éñ él lugar y 

<eéha de SU oiórgamtoñto. Sobre Borfácte:^ 
_ entre linea: o

^■:a.ñb. 105é: Vtón.«*
’ >' ARTURO MÑAXATA — ^CBÍBaMO

-- 10.- '
- '■ ■■ ■ é) ww al 10I1IB5

■TOANSFmENCíA DE.' NEGOCIO

— toamspsrwcxa di ooama
■ •' A- iog/efectos, lega’es c&#éspMdtente§--sa-.-liaéo 

gaber que Ion reñores felípe tamndo$ Ajerto 
li£mñdo& Caítos- Lawdoi y Kely ©tenca tsa« 
•-límdos de Córdoba, tfánéfitíéh a faVoí de W 

. Oóreg • Armando feamíiú^s» ®me&io Lauitdob 
-y ‘‘Amado toucndós, mis réspeótivós capí tos 
- tx - la~ Sociedad én: CtoáñdiU taúándoe Hef * 
>tónós» con íseAe en chidM de laa Ramóú 

-■ J4 -j^gya 9rán? cohstftaye&dr dmitó ¡9- én 

la calle B-alcaree N? 376, - a los efectos de esta 
operación. Carlos Pon.ce Martínez. Escribano-.

o) 12 al 18111955.

N° 11754 — TRANSFERENCIA- DE NEGOCIO..
A los fines, legales correspondientes y £le con 

formidad con las disposiciones de la Ley N? 
11.867, se hace saber por el término de cinco 

días, -que se -ha convenido la venta del negó», 
ció de- almacén Por menor, establecido en esta 
Ciudad, cade Deán.Funes N? 920, por pa.te de 
su propietario, Sx\ Alberto César Bonduñ, a fa
vor del compiador Sr. Foyi Oheda. -La venta 
se realizará libre de Pasivo, quedando éste y 
las cuantas a cobrar a cargo e^ciaigivo del Ven 
dador,

Pa a opósicione-B de ley, jai partes constituyen 
domtoilo especial én el escritorio del Sr. AVis» 
tóbúlo Carral, ubicado en lá calle Deán Fue
nes N9 060 yio en ■el local del negocio-Deán 
Funes 960.— Sá-ta, Inero 11 de 1955.— Fo 
yi Oiicda, Comprador,— Alberto C. Bonduñ, Ven 
dedox1^

e) 10’ ai.WioBB.

CESION DE.. CUOTAS
SOCIALES ■ '

No 1176Ú — CESION DE CUOTAS SO-OÍ ALES
A ’o-s efectos proscriptos en la Ley 11.74’5 

se hace saber que por escritura N? 9 de 'fe» 
cha 10 de En-ro de 1.955, -pasada a-nt© el sus
crito Escribano, los señores Joaquín Monte Zar 
zoóo y Remigio Guerra, -de conformidad con 
todos los demás socios han cedido cada uno 
75 acciones ó cuotas sociales ü’e $ 1,000.—, 
cada uaa, de -las 150 que -oa-; á uno tenía en ia 
razón social McmU y Gwra, Sociedad .de Bes 
potabilidad Licitada á favor de toS señoxés 
Antonio Geá, Félix Sécundino Vargás, é Iss 
rnael Zarzoso, quienes ingresan á lá exprSsaM 
Sociedad como SÓÓÍGS^
.Salta, 11 di Hnefo -cé 1JS-5.^ Alberto Ówh* 

iw isetibanb NaeioháL
i) Í3 al Mító

íífotre tos sextores don ÁMAMcíó ESTaNiS» 
LA© INSAURRALDÉ. casado én primeras nup 
élaá con doña Mána Elena Sava y don MI- 
GtñrL ÁNGEL INSAiJRRALDÉ, casad0 en pfi 
meras nupcMs con doña Nilda- Polerí Lizárra* 
ga ambos paraguayos, domicilíalos en a caito 
Rioja nv 67§ de esta Ciudad/mayores de idad, 
han éónvenido én cel.b ar el siguiente eontM^ 
te:

FRIM1RO: Bgn Amáncto ®sfenislaó insWú* 
declara que. conjuntamente “ son doña Car 

it;Sñ Enriqueta -AMenábar, éóñ actualmente .'ñu 
úniéds- sgóíqs íníegtántes de lá soetoMá 
nufactea dé Tabacos. Vxllagrán”, Sociedad 4i 
R&spónsábilidad Limitada, ségún cont.átét 
críptog en il Registro Públtoerd© éómex’clo ti 
folió’ 154, asiento 1.747 del Libio 2g de GontrS> 
toé Sóctóks y a folias 204 y 205j -asientos tfog» 
Sli y Qj9o del Libfo 20 dé. Conttos iócigp 
lesj duya Sñciédád giM - con ún capital cto • ciéñ 
mir peses mó^e-da nacional, dividido éd eien

euctas de un valor nominal de. Un .mil pesos : 
ca-ua una, de las que posee setenta y' cinco 
cuotas equivatoi-tcs. a sesenta, y cinco, mil pesoe> 
moneda nacional. . .. /, .

SEGUNDO: Doñ Amánelo Estanislao. Insau* 
naide, con el consentimiento dé. su: nombrada 
consocia, .cede y transfiere a íavoñ de don. Mi
guel Angel Insaurra¿de, cuarenta y cinco cuan
tas -de un valor nominal de un mil pesos cada 
una de las setenta y cinco cuotas que tiene y- 
to corresponden eñ ,a Sociedad nombrada, por 
el precio de VEINTICINCO ¡MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, que declara tenerlos ya x^e 
eibidp del cesionario por cuya suma le otorga 
recibo y carta de pago én forma y lo subroga 
én sus coriespondientes -derechos y cto.igacioiw 
en la sociedad de que §e trata proporcióne^ 
•mente a las cuota® cedidas.

TER.CSSRQ: Do» -Miguel Angel BsMmW 
acepta la cesión de cuotas a bu favor^ .decía* 
rando conocer y ac&ptar ©1 contrato social d<. 
‘Rdairufactura de Tabacos ViHagrán» S, B. L.'^.

CUARTO: Presénte en egte acto la consocio 
señorita Carmen. Enriqueta Amenábar, argentl. 
na, soltera, mayor de edad, domictiada en la 
caLe Eva Perón N© 922 de esta Ciudad, ma« 
rúftosta gu conformidM con esta-cesión-.de cUO. 
tas y acepta- el ingreso como socio del. señor.• 
Miguel Angel Insaurralde, quien, queda, desde 
ahora incorporado a la Sociedad»

QUINTO: Los señores Amando Estanislao Ili 
laurradó, Miguel Angel Ing&urxaldé v señorito, 
Carmen Enriqueta Amenáfeay, resuelven -de. .óó» 
mto acuerdo modificar por esto mismo acto.M 
cláusula cuarta dd contrato social, An él sén® 
tido de que en .o sucesivo la idireedón y ’ad« 
ministración de la Sociedad estará a. cargo’ de 
tos tre3 socios, indistintamente, cón tos mismas 
facultades y atribuciones acordaídas eñ éf coñ« 
trato de constitución dé la sociedad que inte’» 
gran. Previa ratificación de las partes,■ de con» 
íormidad se firman tres ejemplares de uñ 
mo tenor en la Ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintinueve día§ dei més dé -Bi« 
ctombre del año mil novecientos cincuenta’- y 
cuatro. Ras-pa. o: ^nséntimiento—el’^án^V^fe 
A E. ÍNBÁÜP>ALglM~- K. A, WSAÜRRAÍ> 
DE.— CARMEN S. AMBuMIÍi

0} 12 al 18IWB, ■

OÍSOWaON t>E SOCIEBAD
»• na simisum bs saeiffiAB.-

E¡ suscripto Escribano, comunica que se Ha 
convenido la- Diso ueión de Sociedad ^Juan -Ca- 
xwn y Hxios..”, domiciliada .en.^i- pueblo “El 
Galpón”, haciéncose cargo d,ei Activ$ y. Pa^« 
vo ..os socios Juan y José Ca-raan; quedando, 
a cargo del socio Julio Caramj El Inmueble* 
con título inscripto & folio 499, asienV 1, libro 
2 de I. de Metám Partida 191, existencia de 
-la Agencia de óh p, F. y cuentas a- cobrar 
de ja misma-, par importe de | Í5AB5s— 

• Ji A. Sarroso — Mitos 113 Metía*®.
e) 12 al 18111955»’ ' ’ENCtOM 0WfiftA '■■?■ ’•

Ñv 11548 eMOTO fin él Jtítgádá".dB...p0 
meía instanóiá SégMñdá Nojñín£.eiln»-. el- Sr* 
Jueg Dr.. latís R. Caierntélfo, él-jtiició ií® 
■Bá t81@|5i,' -. -QUIEBRA fe> .&1B
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FlORESr’ ha decretado jefe siguiente: “SaÜa, 15 
de Didémbre ¿úe 1954.— Fijase nueza audion 
cía pera el dia 10 de Febrero de 1955 a horas 
diez y media, para que tenga lugar la junta

de verificación de c:éditos.— Pub.hiuese.i edic ra ¿’icAa

tos en el Boletín Oficia] y Foro Sal teño, res 
peotivamente; Habilítase la feria ¡de Enero pa-

pt'b icaciórr

oERTd ¿IjlRO
Firmado LUIS R. CA

- Aníbal Urribaxri — Secretario.
e) 11 ai 2O|1I55

ASAMBLEAS

NV 11761 — CLUB FEDERACION ARGENTI
NA CITACION A ASAMBLEA GENERAL OR

DINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por nuéstr0 Esta

tutos, cítase a todos los asociados a la Asam

blea Genera] Ordinaria, que se llevará a cabo 

e.i día domingo 16 del ote. a horas 10 en la 

sede del Club Sarmiento N* 656, en donde se 
tratará la siguiente:

ORDEN DE¡L DIA

ifi Consideración y aprobación de la memoria 
cuádro demostrativo de Ganancias y Pér
didas y Estado General, del Ejercicio 1954 
Renovación Parcial de iá Comisión Directi
va* '

SECCION AVISOS
69) Estado de la Sed- Social. | *'*’

Ing. ROBERTO A. GALLI
Presidente

ESTEBAN LESER
Pro-Secretario

AVISO DE SECRETARLA DE LA 
^ACIO-^

PRESIDENCIA DE LA NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de ios hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaria de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA. DÉ TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

LOS SUSCÉIPTORES

Se recuerda que las suscripciones ál BOLE- 
riN OFICIAL deberán ser renovadas en el 
mes de !su vencimiento.

A LOS AVISADORAS

d$ ios avisos debeLa prime] a publicación
ser controlí xia por los Interesados a fin de 
salvar en t©mpo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

®n este Boletín dé 
los que gozaran de

a publicación 
trimestrales,

De acuerco al decreto dél 1117144 ei
obligatoria 
los balancea 
la bonificación establecida por el Decreto No
11.193 del l¿ de Ab?u u

EL DSBWTO1I

TALLERES GRAFICOS 
CARCBI- PWTWWctaria

SALTA
“ 1953
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